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ACTA NUMERO 7· 

s'esiones extraordinarias. 

S 1 O N 

Edilados por IMPRENTA NACIONAL 

independientemente del resultado de cada una de las razo
nes que ahí se indiquen. Entonces nos parecía que sobre 
esas bases una disposi'ción sobre culpa no tendría realmente 
cabida, excepto en alguna hipótesis en que pudiera darse el 
fenómeno del resultado. En- cambio otros miembros de Ja 
comisión consideraron discutible la tesis de que de acuerdo 
con nuestro Código Penal la culpa solamer: te quepa en los 
delitos de resultado_: todavía traían además el importante 
argumento de que en Ja actual legislación penal las normas· que se ocupan de los estupefacientes, artículos ·275 y siguien
tes,. el propio legislador, previó la modalidad culposa para 
todos los delitos del Título VIII del Código Penal, inclu-

En la ciudad de Bogotá, a Jos seis (6) días del mes de ye1'.do los q'.-le se relacionan con el fenómeno _el� los estupe
marzo de mil novecientos setenta y-tres (1973), siendo las f�ciei:ites. Fmalmente este otro grup� de coi111s10nados co�-
4 :30 p. m., se llamó a lista-y contestaron los siguientes hono- ¡ sidero que por lo men?s una modalidad de la culpa sena 
rabies Senadores: Bocanegra Hernando, Escobar Sierra Hugo, deseable _que �e mantuvier� en el pr�yecto. �a llam�da culpa 
Lozano Guerrero Libardo Perilla Barreta Fidel Ramírez por �gllgenc;a, porque ·bien es sabido vanos cammos con
Francisco Eladio Sánch�z .. Silva Alvaro Serra{10 Rueda ducen a la culpa: Ja imprudencia, la negligencia, la illte-
Jaime. 

' ' ricia o la violación de normas reg·lamentarias. De acuerdo 
. . . . . con esta tesis la modalidad culposa que aquí se prevé en �n _el transcurso ele la ses10n se h1c1er_on presentes �os �1- el artículo 79 del proyecto, apunta solamente aquella que gm�n.tes honorables __ sem1,�mes: :s_ur�os Puc:he Bei:Jam�n, 1 es causada por comportamiento negligente del autor. QueFei nandez. Santam�1 ia J�rge, G�1avito. Mun?z Heinanao, darían por lo mismo excluidas las modalidades de culpa Ibarra Isaias Hernan Y Nieto Ro3as Jcse Mana. 1 determinadas por conducta imprudente, imperita o por vio-

Con el quórum reglamentario, la Presidencia ordenó 3!1- !ación de normas reglamentarias. como no hubo un grupo 
trar a desarrollar el orden del' día, el cual fue: mayoritario de opinión sobre este punto, entonces la co

I 

Consideración del Acta de Ja sesión anterior. 
Leída el Acta número 6, correspondiente a la ses10n rlel 

día 19 de marzo del año en curso, fue ap1:obada sin modi
ficaciones. 

II 

Proyectos para primer debate. 

Continuación del debate sobre. el proyect9 -de ley número 
3 de 1973 "por la cual se dictan normas que-reprimen con
ductas relacionadas con drogas o sustancias que producen 
dependencia física o.·síquica y se dictan otras disposiciones". 
Ponente honorable Senador Libardo Lozano Guerrero. 

En relación con este proyecto la Secretaría informó que 
en -la sesión anterior se habían aprobado Jos artículos 19, 29, 
39, 49 y 59 del texto origina-1 sip modificaciones y se comenzó 
la discusión del artícufo 69 ' 

misión decidió dejar las respectivas constancias en el Acta 
y trasladarse el problema al Gobierno. El Gobierno decidió 
que era conveniente incluir el tema de la cuJpa en el pro
yecto._ Esta Ja razón por la cual aparece este artículo. 

Cerrada la consideración del artículo 79, fue aprobado sin 
modificaciones. 

Leído el articulo 89 del proyecto original y puesto en con
sideración, intervinieron los honorables Senadores: 

Senador Alvaro Sánchez Silva: 
Total cuando no sea necesario y cuando se trate de ele

mentos que puedan servir para fines médicos o patológicos, 
en fin, me explico, por ejemplo decomisan un cargamento 
de- morfina. Creo que la morfina tiene mucho uso y entonces 
no veo yo justificado que cuando los hospitales necesiten 
esos productos, tengan que destruirse; no sé qué criterio se 
haya tenido al respecto para ordenar la destrucción total, 
porque la realidad es que nos �ncontramos con una dispo
sición que obliga_ la destrucción total. · 

Doctor Reyes Echan día: 
. La Presidencia consecuente con el anterior informe, anun-Cítense los �efiores Ministr�s ?e Desarrollo,_ Mrnas Y ��- 'ció a la Comisión- que continuaba su. discusión y previo tró)eos, Gobierno Y Obras Publlcas para que en la seswn 1 anuncio de que iba a cerrarse fue sometido a yotación y del día miércoles 30 de octubre informen al honorable Senado aprobado el texto original sin modificaciones. 

Seü.or Senador, el tema fue ciertamente debatido en co
misión y teniendo en cuenta justamente la consideración 
que usted acaba de hacer, la comisión propuso el decomiso 
y destrucción de las sustancias previa predimentación de 
las mismas pero dejó abierta también la posibilidad de que 
las sustancias no destruidas pudiesen ser destinadas a en
tidades oficiales o seinioficiales para fines terapéuticos o 

sobre los siguientes puntos: . . . . · 

. . . . . Leido el artículo 79 del -proyecto ongmal y puesto en con-1'-' - a) Legalldad o autonz�c10n �ue su Desp�c�10 ha im- sideración, intervinieron Jos honorables Senadores: partido para el func10nam1ento del Casmo Interna
- cional en Cúcuta. 

b) Medidas para impedir la especula�ión con los ma
teriales de co!1strucción especialmente con el hie
ITO y el cemento. 

29 - Programa de inversión para el desarrollo minero. Es
tado de los estudios de la situación de las rocas fos
fóricas de Sardinat.a. Programa -del Ministerio para 
la explotación del carbón y de las hoyas hidrográ
ficas. 

39 - Cumplimiento de la norma constitucional de la pa
ridad en las distintas dependencias nacionales en el 
Norte de Santander. 

49 - a) Estado de los contratos sobre la vía Arboleda -Ba-
gueclie - Cáchira. -

b) Pr:igramas de pavimentación en el Norte de San
tander. 

c) Estado de los contratos, financiación y programas 
en la carretera Cúcuta - San Faustino- - La Fronte
ra (Panamericana). -

d) Al hacerse cargo la Nación d� la carretera El Sa
lado - Puerto Santander, ¿cuáles son los proyectos 
inmediatos que tiene esa dependencia sobre tan im
port:mte vía? 

e) Situación del contrato Ocafia - Brotaré -. El Carmen. 

VI 

LO QUE PROPOl'7GAN LOS HONORABLES SENADORES 
Y LOS SEl"iORES MINISTROS DEL DESPACHO 

El Presidente del Senado, 
JULIO CESAR TURBA Y AY ALA 

El Primer Vicepresidente, 
MARIANO OSPINA HERNANDEZ 

El Segundo Vicepresidente, 
EDMUNDO LOPEZ GOMEZ 

El Secretario General, 
Amaury Guerrero. 

Doctor Libardo Lozano Guerrero: científicos, o más o menos· ese fue el sentido de la fórmula 
. . . . . propuesta por Ja comisión. Sin embargo, el Gobierno con-El. ��nomeno de la culi;ia. habia siclo conside� ado �n . la, sideró que no era prudente dejar abierta la vía de una desComis10n Redactora del Co?igo P�nal en una _!orma ?iversa 1 tinación de estas sustancias a entidades. públicas o privaª como se enfoca en el pro�ect�' me gustana, sobre todo ' das principalmente considerando que el Gobierno a traca�? rec�rso para la plenaria, oir al doctor Reyes sobre el vés 'del Ministerio de Salud Pública tiene facultad legal para pai t1culai · controlar el comercio de esas sustancias y para distribuirlas 

Doctor Alfonso Reyes Echandía, Magistrado del Tribunal con esas finalidades de acuerdo con las normas legales. Y 
Superior de cundinamarca: que por esta vía las entidades públicas o privadas que ne-

. . cesitasen de tales sustancias para fines terapéuticos o cien-La verdad es que e:>te tema de la culpa res'.-11.t? ObJeto de ¡ tíficos, podían fácilmente abstenerse de ellos. La norma que un _debate muy ampl10 en el seno de la com1s1_on q'.-le ela- · inicialmente propuso la comisión decía así: "Las plantas, boro este proyecto de ley. Debate que. puede ser conocido por sustancias o drogas que tratan en los artículos anteriores, los hon_?rables Senadores al exammar las �ct�s que se se decomisarán y harán parte -del proceso para los efectos acor�panan al proyecto. Y_ hubo _d?s _tendencias· una que de la investigación. Una vez surtidos los trámites establepo?namos llamar tend�ncia . 3:bol1c1om�ta Y. _otra que po- cidos en el artículo 276 del Código· de Procedimiento Penal dnamos llamar tendencia _positiva . o de mclusion de la culpi; respecto de la prueba pericial, se conservarán. únicamente en el proyecto. �e?o mamfestar- s�nceramente q1!-e yo _forme partes de- tales elementos a juicio del juez instructor o del parte de los com1s10nados, que opmamos no debia l!!glslar;;e conocimiento, para ulteriores fines procesales. El resto .poen este proyecto de ley �º?�·e el t�ma de la culpa. La razon drá destinarlo a entidades oficiales en cantidad prudencial funda�e:r:ital de esta pos1c1on rad_ica en que de acuerdo ?ºn para efectos científicos o terapéuticos mediante acta que este Codigo, da de _ la «_ulpa, esta la culpa: solo es posible formará parte del proceso y copia de la cual se enviará a en los llamados delltos de resultado. En razon de que al de- la Procuraduría Delegada para la Policía Judicial" finirla señala que hay culpa cuando el autor no previó los _ . . . . 
· 

efectos- nocivos de su acto debiendo haberlos previsto o De manera que la com1s10n prev10 el punto que ustedes 
cuando a pesar de haberlos previsto confió imprudentemente. destacan; sin embargo l� reitero_ q'.-le el Gobierno con�ideró 
en poderlos evitar. De tal forma que las definiciones están 1 que no era prudente abrir e�a v:ia éie escape por los rie�gos 
montadas sobre el supuesto de que el delito culposo es po- que de acuerdo c?n la exper:encia q�e ha temdo, se denvan 
sible en los llamados por la doctrina delitos de resultado, 1 d_e mantener algun lugar asi sea mas o me�os seguro, can
es decir, en aquellos en que de la condticta del aútor se tida�es a veces muy alt�s de tales sus�ancias y po

_rque la 
derive una modificación del mundo externo como el homi- cantidad de esas sustancias que se reqmeren para fmes te
CÍdio, por ejemplo. Sobre· estas mismas ba¿es no sería ·po- rapéutic?s o cien�íficos es �eneralmente mínima. _Por eso, 
sible el -delito c·ulposo en los llamados delitos de mera con- para evitar _los nesgas _ denvado� d�l almacen:;im1ento de 
ducta, vale decir en aquellos en que basta Ja simple acción tales sustancias,. el Gobi�i:no considero que lo mas prudente 
u omisión de agente descritas en Ja ley penal para que el era ?.rdenar su dest�·uc�1on Y conservar sola_mente aquella 
delito se estructure. y consideramos _que por lo menos Ja P_orci?? que resulte md!spensable para los fmes de inves
inmensa mayoría de las conductas de_§critas en este proyecto tigacion. 
de ley., pertenecen a la segunda categoría, es decir, aquella - La parte que la comisión propuso y el_ Gobierno suprimió, en que el legislador no está exigiendo la producción de -un .dice: "El i'esto podrá destinarlo a eDtidades oficiales en resultado para que nazca el fenómeno delictivo. Por ejemplo cantidad prudencial para efectos científicos o terapéuticos, en el articulo lQ la ·conducta COI}Siste en cultivar o conser- 1 mediante acta que formará .Parte del proceso y copia de la var; no importa qué consecuencias se deriven del cultivo o _ 

de la conservación. En el artículo 2º los verbos son almace- -------------------------'----

nar, conservar, transportar, sacar y vender, ela°borar, etc., 763 
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cual se enviará a Ja Procuraduría Delegada para la Policía 
Judicial". Lo demás es igual al texto. 

Senador Sánchez S.: 
A mí, señor Presidente, me parece sensato esto que pro

puso Ja comisión. Desde luego ahorrando los des criterios, 
lo que no se requiere o no sea solicitado para estos fines 
.que previó la comisión, pues que se destruyan- siguiendo el 
patrón del proyecto que presentó el Gobierno. En esta 
forma se ahondarían los dos criterios. Por otra parte yo no 
creo mucl1.:i en los peligros esos, porque si se van a robar 
e>o, pues se lo· roban. antes de que lo destruyan. O hacen 
el aeta y no lo destruyen, pues Ei se parte de la base que 

·no se le tiene corfianza al juez ni a los funcionarios del 
juzgado de circuito que están conociendo 'del proceso. Pues 
si son bandidos. hacen el acta y la firman y venden el 

·p1·ofü1cto. De manera c;u'e yo \ºe'J sin consistencia mayor ese 
a1:gumer:to. Si damos con un juez clesl1onesto, pues puede 
¡nsar cualquier cosa co:1 norma o sin norma. De manera 
c�uo2 yo propor:;dría coE;o non:ia sustitutiva del 29 inciso 
esto de Ja comisión. 

Doctor Reyes Echantl[a: 
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cantidad· se va a destinar porque no vale la pena, porque 
es una droga de malas condiciones que no sirve para nin
guna finalidad científica. De tal manera, honorables Sena
dores, que corno les digo no hago sobre eso tema ,de dis
cusior:es en la Comisión, habida circunstancia de los he
chos que me permito mencionar. 

Doctor Alfonso Reyes Echandía: 
En la carta aue el señor Ministro de Justicia envió a la 

comisión en la ·que- acusa recilJo del envío del proyecto de 
ley, sobre este pnnto dice el señor Ministro :  

· 

"Debo agregar con absoluta honestidad y a título mera
me.r.te personal, que aun cuando la comisión aprobó esta 
destinación y esa aprobación es correcta y lógica, existe sin 
embargo en nuestro medio, fJorque la experiencia así lo ha 
demostrado, el riesgo que de la ccmserv&ción judicial .de 
estos productos, particularme1•te de aquellós que como la 
morfim1, o la cosaína, suelen tener un valor comercial muy 
elevado y un valor, judicial muy exiguo, existe, digo, el riesgo 
de que se pueda festinar la finalidad científi.ca y terapéu
tica aue inclinó a· la comisión para redactar el texto del 

_artícuio en la forma propuesta. De tal manera que tampcco 
hago análisis en -üna solución u otra, pero creo de mi deber 
señalar este riesgo '.1 la honorable comisión". 

ANALES DEL CO N G RESO 

Honorable Senador Hernando Garavito: 
Si fuera tan gentil el doctor Reyes de explicarnos si el 

Ministerio, sobre la destrucción de los cultivos ustedes ya 
tienen una experiencia para realizar los peritajes previos, 
porque aquí ·ustedes le dan facultades en el articulo que 
acabamos de leer, a la policía judicial o al juez instructor, 
pero se puede presentar la hipótesis de que no vayan los 
peritos: ¿De todas formas se deben destruir les cultivos pre'
via el acta que señala el mismo texto? 

Doctor Alfonso Reyes Echandía: 
Coh mucho gusto le explico, Su Señoría. 

Ocurre esto, Su Señoría: el-· texto que envió el Gobierno 
al Senado es idéRtico al de la comisión, excepto en este 
as,;iecto; y en un inciso final que es una consecuencia de 
la parte del proyecto que el Gcbien�o aceptó y que dice: 
·"si no procediere la destinación de que trata el inciso ante
·rlo!·, dichos elernel'.tos serán clesiruidos en la forma aquí 

E11 primer lugar la razón por la cual se hizo norma aparte 
del problema de las plantaciones de la marihuana, es la que 
de acuerdo con larga experiencia judicial, en muchísimos 
casos ocurrió, particularmente en los Llan3s or;entales y en 
la Guajira, que la policía descubría. una plantación de ma
rihuana, no tenía facultad distinta de objetivar el ·11echo y 
percibirlo; luego tenía que dirigirse al juzgado municipa! 
más cercano, en veces a un día de camino, a dar la informa
ción pertinente. Cuando el juez podía llegar al lugar de los 
hechos, una, dos o t1:es semanas después, no encontraba 
plantación alguna. Entonces imbía necesidad de darle ins
trumentos legales a la polícia para poder luchar eficazmente 
contra este flagelo, entonces se ordena la destrucción de Honorable Senador Jaime Serrm10 Rueda: las plantaciones de marihuana, pero en todo caso, previa 

Señor Presidente, yo e&toy totalmente de acuerdo con el identificación pericial de la planta; sin 'esa identificación 
Senador Libardo Lozano G. El problema es del riesgo de pericia'i no es legítimo destruir el cultivo. Por manera que 
conservar estcs eleme11tos. Eso de m19. parte. De otra parte I si la comisión de policía judicial tiene la forma técnica y 
al destruirlos, no se causa un mal irreparable porque son actualmente en buena parte la policía la tiene, de identi
fácilmente en el comercio conseguibles, nunca habrá déficit' ficar la plantación como marihuana, se levanta el acta, 
de cocaína, morfina, para ·les fines terapéuticcs o cient1- ¡se deja constancia de·1a peritación y se destruye el producto: 
ficos. Es un problema de orden económico que el Gobierno si no hay peritación sobre identificación de la planta, no 
que es el que administra estas cosas, ha resuelto cortarlo es posible legítimamente destruir el cultivo. De modo que 
por lo sano para evitar problemas, ya me imagino de otra se deja a salvo así cualquier error sobre destrucción de plan

prevista". · 

Senador Sánchez Silva: 
Entonces la· idea es ·dej�r el primer inciso del proyecto, 

·cun:o ·segundo inciso, el de !a éomisión, y este tercer inciso 
que se ac::iba de leer. 

Proucndría vo como sustituto o cerno nuevo sustitutivo, parte, honorable Senador, lo que· ocurriría" en caso de con- taciones que no sean mar!huana. _el de ·!a comislón, sin perjuicio .del Ser. inciso. servar la marihuana que es la que se decomisa en grandes 
Doctor Alfonso Reyes E.: 
En el for:.do sería si :ie aco;e la tesis de la comisión res

Jlecto ele la destinación, seria acoger integralmente el ar
tié'u1o de la ca.misión, porque !a ímica clifei·enc'.a es esa, 
en lo demás es igual. 

cantidades en los juzgados, destinar un depósito en cada 
local para cantidades de kilos o de marihuana, si no damos 
esta posibilidad de destrucción, esa es una parte y de '1a 
otra, honorables Senadores, con un criti:;rio un poco torcido, 
con el que piensa el abogado de males recur&os, de recursos 
habilidosos, que no son de reeibo, que no corresponden a la 
ética profesional; pensemos en el cambio de las i¡ustancias 

Senador Alvaro Sánchez Silva: para un segundo peritazgo y destruir así una prueba. A mí 
Yo lo presentaría como sustitutivo el artículo de la co- me parece c;ue al dejar almacenado un kilo, o dos kilos, o 

mlsión para que Ja Comisión ·Yote en el momento el sus-! tres kilbs de cocaína, en un j;.iz_gado, con la c�i;i1plicidad de 
tituth'O primero, y si es aprobado, pues es negado el ori- i un emp:e.ado subalterno de mm1ma :·emunerac10n. Y. de i:iuy 
ginal del p!·oyecto y si no, pues se votará el del proyecto. escasa et1ca, se puede .obtener_ carnb10 por una harma s1m-

- ·n , ·t . 1 n t d 1 1 d t . _ plemente, pedir un nuevo peri.tazgo y demcstrar que lo que . '.'=, que el PL} ce 0 mae_.a en ° os_ os casos ª .es _ ruc tiene ·eJ guzgado v que presumiblemente es la misma sus-��cm de los pr.°�ucto,s ?C:� se d�ccmisen .en cum�llrnien\� tancia decomisada, no es cocaína sino harina, y se cayó el 
.
<:'.�

. e�ta le}· Drn"'as, �11:1 c:La,. 111.,°1 fm�, �te. �,11t::inc.s c.o�s proceso, A mí me parece que debemos dejar sentado de una u;::_ai.��"que esto.s ,�1-�n.e:1,os 1:��den �e1 ele 
_
uLtlldad rned1?ª• ¡ vez por todas que la sustancia decomisada y analizada en P"'"� fn __ s terapeu .icos :1' ,c:�l1L.fJcos, p�ies cteo .Y?: Y 10 dice' una sola oportunidad, es la sustancia que va a servir de .el ;:�ctcr ��yes, qu_e tam�18'.1 yi ci:eyo la _ c_om:swn, que s:' b�se para el juzgamiento: si en un primer dictamen que .lJ?u.L� deJa.1 a salvo la poslbtlidaa ele utt�iz�i es�s mate como se dice aquí se practica con presencia el.e las partes con 

. r1::\S a_ecc1rnsadas. para estos fm�s. El Gobier�10. dizque su- ·e1 Ministerio Público, se rodea este dictamen y de una serie l��;��:'º. o no0�cepto eEta 
.
sugerer:�rn de la coi:iisw� �or con- de ·condiciones como muy pocas veces se ven dentro del s:"'-'

.�
1 i::ell�1

coso. el all1l3;c_e,i;anuent� �e , est::>.s_ d'. º0ª5• qu� proceso penal y en ellas aparece la demc&tración equívoca s.'° P�iede p1e.,t.a.i eso a
, 

m., •. _Ltos piobie�1.as, Y dig� que s de que se trata ele una sustancia, de que se trata de reprietar!LS c_�n un _Juez desnone.,to, con noirnas que oi dene la mir soluciones y no hay lucrar a más prueba-s para no decir d;st:·.ucc10:; o s1�;. 1101."?1ª · la dr�g�. desa�arec�: entonces !Jor pruebas, porq�e lo que nndría serían las pru
,
ebitas. Yo sose�� ;_�. seiia_ par -¡�a110 de'º�.c�?.ei el tex�º .. pi opu�sto po� �a tengo que este punto de vista expuesto por el Gobierno ·en c�:���-0,;1.' e:> ?ec.1,. qt.ie" J;�d;·!'e_ el api �v;.chamiento para defensa de la honestidad del prccEso penal, para que no 

· f:-.'�º. L1 ape�Lco.s �· �ie,.tiftcc" Ge �as di º"ªs que se deco- haya pcsibilidad de equírncos o de trampas y que se obten-fü1�e11 en cumplnmer.to de esta le�· gan las partes ccn ese primer dictamen y que concuiTan 
. Senador Hernando Garavito: y hagan uso de todos los derechos que la ley le confiere. 

Senador Hernando Garavito M.: 
Porque entonces no podría ser una prueba de la respon

sabilidad de quien tiene el cultivo, inclusive puede ser una 
tercera o cuarto plantación. Eso Jo determinarán los peritos 
naturalmente. 

Doctor Alfonso Reyes: 
Pero es lo misrr.o que ocurnna y re.spect'.l de cualquier 

objeto material de conducta ilícita que deba ser pericial: 
mente identificado, no se _identifica. 

Cerrada la discusión del articulo 9º fue aprobado sin 
modificaciones. 

Leído el ar tículo 10 del proyecto original y ¡;mesto en con
sideración, intervinieron los honorables Senadores: 

Honorable Senador Jaime Serrar:o Rueda: 
Una pregunta, doctor Reyes·. ¿Por qué dijeron penales y· 

promisclios y no s'mplemente penales? Los promiscuos son 
penales . 

Doctor Alfonso Reyes: 
Para mayor claridad en la interpretación general del texto. 

Senador Hernán Isaías !barra: 
Yo quisiera, señor Presidente y señor profesor Reyes, que 

se nos explicaran las razones .para que se le entregara la 
competencia ele estos procesos a los Jueces del Circuito y 
no a los Jueces Municipales, porque ocurre lo siguiente: De 
entregarle la ccmpetencia a los Jueces del Circuito, las ape-1 
laciones a los recurscs respectivos· �e tramitarían ante el 

El juez o los peritos, porque lo lógico es que lÓs perites 
ci.entíficos son los aue van a c1ecir hasta dónde por ejem-
1110 la marihuana si hay una parte que puede se1· utilizada 
c1entificamente y el otro remar.ente no puede ser utilizado. 

Señor l\Tinistro de Justicia, Miguel Escobar Méndez:·, tribunal respectivo .. Dada la composición de los tribunales, 
. . . . , . . recargarlos con el conocimiento ele esta clase de hechos delic-

Senador Alvaro Sár::chez Silva: 
Me imagino que esta ley tenga su reglarr.ento y por ejem

plo si la Universidad Nacicnal neces:ta marihuana o mor
fina para sus investigaciones o el Hospital San Juan de 
D'os, entonces los solicitará a los juzgadcs pcr conducto del 
Ministerio de Salud, o directamente al Ministerio de Salud 
p:oi,ra atencler a esas solicitudes. 

El. Mm1steno de_ Salud Publica, yo _ le consulte _ sob�·e esto, ti vos nuevos que estamos creando, implicaría un recargo sucons1dera muy peltg�·�s?, para el Mm:�teno ha s1d? un pi"o- mamente grave para los tribunales municipales, y la segunda blei;na s_umament� d1_f1c1l _la_ cor:�ervac10n Y el maneJo
. 

de _esas instancia se les diera a los Ji:eces del Circuito. Entiendo sus.ancias, y el Pi opio �1mste110 ha ped1d9 que se p1escmda 1 qutt no debe romperse Ja armoma que tiene el Código, cuande esto, porque las c;ant1da?es m:iy i::equenas que s� pueden 1 élo ha establecido que las apelaciones de los· negocios de los re�u.er1r .para este tipo_ de 11:vestig;ac1_ones, las sum1111st.ra· el ! Jueces del Circuito correspondan a los tribunales y no a Mtmsten_o de sus propias e_x1ster:cia importadas legalmet�_te, los jueces superiores. Por eso no me aventuro a proponer s:1 necesidad de. apelar a estcs productos ilegales, introdu- que la -apelación de estos negocios corresponda a Jos jueces suc1dos por contrabando. periores, - para no romper la armonía que tiene el Código 
CeÍ'rada '1a consiclei·ación del artículo 8? fue aprobado con establecida. Entonces no ent!endo por qué razón de orden 

la sora modificación de suprimirle al títul o (le este artículo técnico va a llevarne a los tribunales el conocimiento de 
la palabra "desVnación", supresión propuesta · pcr el señor procesos por cultivo de marihuana; YO· por ejemplo tengo 
Ministro de Justicia. esta noción d'e lo que ocurre- et:i el Distrito Judicial -de Cali: 

Leído por la Secre�aría el artículo 99 del proyecto original para que se aterren los señores Senadores-: el Circuito Judi
cial de Cali, tiene 7 M:>gistrados en· la Rama Penal y no Senador Libardo Lozano Guerrero: y puesto en consideración, intervinieron los honorables Se- más. Despachando 5_000 negoo.ios al año, los 7 Magistrados, Sobre eso está previsto en el inciso y no hago absoluta- nadares: 

-
y eso lo sabe el Ministerio de Justici.a. Cuando el Tribunal 

. Es que está previsto en el i u:'so 1° en que se establece 
IJ:U'.) previo a toda esta cuestión, es indispensable la peri
tr,:ión previa. 

mente ningú1:. motivo de contr�versia, _:;implemente. que�·ía Honorable Senador Alvaro· Sánchez Silva: de Buga, por ejemplo, tiene 10 Magistrados en la Sala Penal, lrncer aclarac10n sobre este uart1cular. 'Y o Ci·eo qi.'e en nm- . . . cu.ando Popayán t'ene igual nún;ero de M::tg'istrados · que 
gú.iLcaso, ni en la comisión ·ni en la mente de ·la Comisión, Señor Presidente. yo tei:g_� esta p:·e!i"unta, ¿por qué sola-· Cali. Siendo que Cali tiene ciudades con un índice de crimi-
1ü del Gobierno ha estado la idea cie la honestidad o des- mente ordenan la destruccwn del arool de la marihuana, nalidad sumamente agudos como son Palmira� Buenaventu-h::mesticlad de J�s jueces. Si no de la ninguna seguridad de por. ejemplo tenemcs el árbol de la coca? ra, el mismo Cali, que de,n un promedio corno les acabo de los juzgadcs para tener elementcs de esa naturaleza. La 1 . . ¡;. . afirmar, de 5.000 negocios ar:.uales que entran a los Magistra-
tradlción es tremendamente ::rn:arga sobre el particular; Doctm Alfonso Re)·es Echanc.a. dos y despachados por esos mismos Magistrados. Yo sí claro, hasta ahora hemos estaclo en manos de Jos juzgados Su Señoría: el tema también fue disc�itid� en la cmmswn. quisiera entonces que si vamos a sostener la tesis de que 
de aciuanas. pero la verdad es que ningún juzgado de esos La consideración fundamental fue mas b<en realtsta que Jos recursos de apelación se surtan ante el tribunal dentro t;.2ne ca ia fuerte, además a veces son cantidade.5 que exce- jl1rídica: consideramos que a tiempo que en la· actualidad, de las facultades extraordinarias que le damos al Presidente de:'. p::wa su depósito, recipientes normales, digamos estantes, salvo· alguna priméra indagació� científica,. a l�. marihu�na de Ja República, se faculte para que Ee creen plazas de Mae:itor:ces el temor ha sido ese, el temor de que se pierdan no se le conoce en nuestro med10 _u�rn clest1racion_ terapeu- gistradcs en ac;uellos Dis�ritos en donde el índice de crimina
.el<; )os juzgados esP.s cantidades, con�o viei:e sucediendo, tica p_or ah?ra_, Y su uso es marnfiest8.me1:�� lesffo de la lidad exija el aumento ele esas plazas ele Magistrados. 
c:;!:lO sucede oor ejemplo ·con les el;;rnentos de las investi- integndad b10log1ca de las personas. En relac;on con la coca: . 

·
- . 

- · - .. .� ·d 1 be· -s'do J·uez fi•nal rnacristrado existe una tradición secular de cultivo y tal vez diríamos· C:ir:no estamos ti atando en este momee.ta del cap!tulo del ga'Cli"'neo. Y 0 '118 acuei 0 1ª 1 ' ' "" •• b ' - ' 1 proced'111iento yo me atreve ··a · · ua · d pt-egvnt'l.r por ejernlJlo por los revólveres con los cuales se milenaria, porque las sociedades indíg·enas precolombinas :\'. . 1' • • .  • 
• • 

11 ª,., msm "1 � u�1� ve.�, que 
co:�:C't'.ó determinado del'.to, eso no aparece, se perdió y que núcleos indígenas actuales, siguen utilizar.do la coca, casi' en ie.a?wn cm? el articulo. de fa�ulta�es 

_
ext1a01c1111a11as se 

lo R'.Tr\g üe Vargas, porque r.mEe salJe quién se rcbó el re- diríamos que para subsist�r en muchos casos; es incl!1dable 1 fi:cu.ltar ª �l . Pi ;si dente P�: a ,que se S1 eaian I_Jl�zas de Ma-
. vó-1..-er. Esa es Ja realidad y ese es el riesgo. Alrora, teóri- que plantaciones más o menos extensas C:e ceca, particular-¡ gis�tados � JU:�a�1°\?e cu_cu:to �n ª.quellos s1t10s en donde 

· º t t d t'"t'e la ¡·0zo·11 so11 elºn•e>1"os qt'e se2·111·a- mente en la rerrión sur del pa's existe Y existen sin cleter- eLmdtce ele Cdmma.tdad teqcueia exactamente el aumento CR!lLn.e. us e '- - · �. ' � . . t ' � o· • •. " 
1 el . 

-zO' d 1 nt d 1 ' M . t d E me!1te la pericia n-:.édica habrá de calificarlas en prime1: minación oficial ei;contradas. Nos pareció que orde'nar la· e_ �u�':'a os. :Y e aum
.
e,_ 0 e P azas ae agi_s . 1:a os. 'sa es 

lvs:2.'.· si son de p1i:·eza o si son útiles terapénticamente, o destn1cció;1 de las platacicnes ele coca, potlría en un momen- 1 1111 msmuacwn muy respetuosa para la Comis10n. 
ci;::.tifica111e1•te, o no son útiles, y e1 juez a su juicio deter- to dado generar situaciones de orden público Y de orden Pero quería hacer la observación en el capítulo del pro
mtnar:.S. de acuerdo con Ja comisión, qué es el artículo que social, que no se compadecen con la finalidad estrictamente cedimiento, para decir, por qué razón voy a votar el ar-
11copc.Eec1 como sust'.tutirn, c:ué car:.tidad pueden _reservarse'; pm�ith:a de·'ª lcr. E;;:a es la razón por la �ual, solamente se J tíc_ulo que �8: competencia corresponda.� los �ueces del cir
p:;_::-v. esos fines y cuál para su destruccwn, o s1 nmguna 1 desvaco la ae:stn1cc10n de cultivos de mar:huana. cmto, cond!c10naclo eso a que la apelac10n este para los Ma-
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gistrad�s d e  los tribunales sup�ricres, a condición d e  .qu� se : que serí3: .la oportunidad P3;ri:t. que ciertas injusticias que hay 1 Esta sanción se aumentara hasta e n  l a  mitad y se impon
aumen,en las . pl�zas de 1!1ª�1st�·ados en aqu_ellos _d1stntos � en relac10n �on la compos1cion de ciertos tribunales se re- drá multa de cinco mil a cien mil pesos, si el agente se pro
en donde los mdices de cnmmal!dad acusen aemasiada de-, pararan, dotandolos de plazas de magistrados y de juzgados pusiera un fin de lucro. 
lincuencia. 1 de circuito que intensificaría mejor el juzgamiento y procu- A -t· 1 40 E t' , d 1 El . 

. rarían una mayor dináIT!ica en la administración de justicia. . i icu 0 ·. 8 1�n�.o e uso . . · que en cualqm�r forma 
Doctor Alfonso Reyes Echandia: . Por eso muy respetuosamente me permito someter a la con- estnnule, o sm permiso _ de autondad competente, difunda el 
Ante todo, honorable Senador, quiero manifestarle que sideración de la Comisión el artículo 30. 

u_so .de d_roga. � 
:
!!ustanc.ia _q�e produzca depend_encia física o 

prohijo con entusiasmo la proposición suya en el sentido siquIC
_
a, mcun .i a en pi esidw _de dos a ocho anos. 

de precisar la norma . de facultades extraordinarias en el Señor Ministro de Justicia: Articulo 5° Abuso ele funciones y deberes profesionales. El 
incremento de plazas· de magistrados en la forma que usted He querido ser vocero o portador de una inquietud de la prof�sional o _Practicante de medicina, odontología, enfer-
lo indica. Corte, que tanto el- Presidente de la corporación como varios mena, farmacia o de alguna de las profesiones auxiliares de 

miembros de la Corte, me pidieron que solicitara la creacio· n la medicina que, en ejercicio de ellas, prescriba suministre Y en cuanto a las razones que llevaron a la comisión a 1. • 

más bien de estos magistrados auxiliares, que de nuevas o ap 1que droga o sustancia que produzca dependencia física fijar la competencia en los jueces de circuito, fueron real- · · 

mente tres. Primei•a: una de tradición judicial: desde que plazas por esas consideraciones. o siqmca para fines no terapéuticos o en cantidad superior 
el Código Penal colombiano se ha ocupado del delito de es- Cerrada la discusión del artículo 10, fue aprobado sin' mo-

ª la necesaria, incurrirá · en presidio de dos a ocho años. 
tupefacientes, la competencia ha estado adscrita a los jueces dificaciones. Además de la sanción establecida en el inciso anterior se 
de circuito en primera instancia y al tribunal en segunda Leído el artículo 11 del proyecto original y puesto en. con-

impo;:idr� l;t suspensión en el ejercicio de la profesi6n por 
instancia, salvo el lapso en que algunas conductas se tras- sideración intervino el honorable Senador Hernán Isaías 

un termmo de dos a ocho años. 
ladaron al ámbito contravencional. Segunda razóil: los pro- . !barra para presentar la siguiente proposición, la que discu- Articulo 60 ,Agravantes. La pena aplicable se aumentará 
cesas a que da lugar la· investigación de estupefacientes, con- tida fue aprobada : · . hasta. �n las tres cuartas partes, en los siguientes casos: 
tienen en veces problemas jurídicos complejos que exigen 
una gran experiencia judicial y un estudio de problemas 1º Respecto de los artículos 19 Y 2° cuando el agente rea-
más o menos intrincados en el ámbito de lo jurídico y de lo Proposición número 16 !izare la conducta valiéndose de la actividad de menores de 
procedimental, y esa versación J·urídica se encuentra más veintiún años, de enfermos o deficientes de la mente o de "Para numeral 39 del artículo 11 en discusión, el siguic;mte personas habituadas al uso de di·ogas t ·· 

fácilmente en los Jueces del Circuito que en los Jueces Mu- · 0 sus ancias que pro-
nicipales, y .  tercera: los procesos que se originan como con-

texto: · duzcan dependencia física 0 síquica. 
secuencia del tráfico de estupefacientes, en veces manejan "3º Crear las plazas de Magistrados de los Tribunales Su- 29 Respecto de los artículos 19 a 59, cuando la conducta se 
sumas muy considerables de dinero y detrás de ellos existe periores <Sala Penal) Y los Juzgados Penales del Circuito en realizare en relación con menores de veintiún años de en
una mafia nacional e internacional con conexiones tremen- los Distritos Judiciales que acusen mayores índices de cri- fermos o deficientes mentales o de personas habit�adas al 
das: las presiones que se ejercen sobre los jueces son incon- minalidad, teniendo en cuenta las estadísticas que· reposan uso_ de_ drog·as o sustancias que produzcan dependencia física 
cevibles. Colocando a donde la competencia a los Juzgados en el Ministerio de Justicia". · o s�q�i?ª• o cuando se realizare respecto de persona a quien 
Municipales se corre el riesgo de que esas presiones puedan .(Fdos.), Hernán Isaías !barra, Libarclo Lozano Guerrero. se micie - en el uso de tales drogas o sustancias. 
ser de tal magnitud, que en los lugares donde funcionan los Sometido a votación el texto completo del artículo i{ y con · . 39 Respe�to de los artíc_ulos 19 y .20, de acuerdo con la can-Jueces Municipales, en muchas veces apartadas regiones del la adición anterior, fue aprobado -y su te_ xto es: �1dad y calldad de la planta, droga 0 sustancia, a juicio del país, no haya garantía de una recta y eficaz administra- Juez. 
ción.de justicia. Eso no va a ocurrir o por lo menos en mencir Artículo 11. Revístese al Presidente de la República de fa-
escala, con la competencia fijada en los Jueces del Circuito, cultades extraordinarias por el término de un año, contado Artículo 79 Culpa. Al que por negligencia incurra en algu-
que no solamente son más versados sino que trabajan en a partir de la. vigencia de la presente ley para: na de las conductas reprimidas en los artículos 10 a 59 de 
ciudades más papulosas " con medios mucho ma· s técnicos. 1º El b t t t 

esta ley, se le impondrá la sanción en ellos prevista dismi J · a orar un es a u o que regule íntegramente el fenó- nuida hasta en las tres c -t . ' 
-

meno de las drogas o sustancias que producen dependencias . uai as par tes. 
Honorable Senador Garavito Muñoz: 
En razón de que el artículo 10 habla de la competencia 

exclusiva para los Jueces del Circuito y la policía judicial 
y jueces de instrucción criminal, en este .·momento el F-2 
ha hecho unos tra:bajos importantísimo para reprimir el 
delito. Entonces sería muy bueno, señor Ministro y honora
bles Senadores de que como elementos de juicio para ley 
quedaran datos de este. trabajo. :Porque sería muy importan
te saber por qué pide.' el señor Presidente facultades para 
crear el instituto, que es el artículo siguiente. Entonces es 
mucho mejor que después de éste, sobre la competencia, po
damos decir que la policía judicial y los jueces de instruc
ción criminal, deben seguir conociendo. o como 16 dice el 
proyecto, policía especializada en razón de que ya hay un 
trabajo hecho por el F-2, que brevemente lo leo. 

Señor Ministro de Justicia, Miguel Escobar M.: 
Las inquietudes planteadas al Ministerio por los propios 

magistrados, por la Corte Suprema de Justicia, sEJn las de 
que ojalá en lugar de aumentar las plazas de · magistrados 
se creen los cargos de auxiliares, de abogados auxiliares de 
magistrados, que parece que en alguna ocasión se estable
cieron con un extraordinario resultado. Eh esta información 
induce a sostener que es más efectivo para la rápida tra
mit.ación de los procesos Y. de los juicios, que el aumento 
de plazas demagistrados. Los tribunales se van convirtiendo 
en 'corporaciones excesivamente numerosas que a la postre 
no dan el resultado apetecido; sería preferible volver al 
sistema de los auxiliares de magistrados. En los tribunales 
donde esto se ha practicado, repito, ha dado un magnífico 
resultado que ha permitido a los tribunales ponerse al día. 

Honorable Senador Alvaro Sánchez Silva:  
Perdón, señor Ministro. Esos señores auxiliares general

mente son jóvenes recién salidos de la universidad, o abo
gados totalmente fracasados, que van a ganarse un sueldo y 
a desempeñar a un honorable Magistrado, para que no vea 
siquiera expedientes, produciendo verdaderas catástrofes ju
diciales con las providencias que dictan. Esa es la experien
cia que tengo yo con los auxiliares. 

Senador Isaías Hernán !barra : 
Además, señor Ministro, hay una serie de observaciones 

respecto de esa iniciativa. Cuando yo ejercía aquí en Bogotá, 
existían exactamente. los auxiliares de los magistrados, pero 
ellos hacían su sala de decisión y se reunían con prescin
den:cia de los magistrados para hacer las ponencias -respec
tivas. Entonces como lo anotaba el Senador Sánchez S., las 
providencias salían deficientes: los magistrados no las re
visaban porque eso propiciaba la pereza de ellos y de esta 
manera poco se enriquecía la doctrina de nuestros tribunales, 
tanto que el Tribunal de Cundinamarca en aquella época 
decayó bastante en su aporte científico y doctrinario, por
que. exactamente· eran esos magistrados auxiliares haciendo 
salas de decisión, los que hacían las ponencias respectivas. 
El Magistrado se confiaba en la sapiencia del doctorcito que 
acaba de salir de la universidad y entonces firmaba la pro
videncia, salía una providei)cia sumamente pobre, desde el 
punto de vista doctrinario. Yo creo, señor Ministro, que es 
mejor que no se propicie la pereza de los magistrados, que 
al contrario intensificando, aumentando el número de plazas 
de magistrados y de jueces del circuito, con la vig·ilancia ju
dicial que existe y además la de la Procuraduría, habría 
entonces una sanción permanente sobre los magistrados mo
rosos y se les obligaría a elles a trabajar. Es que Su Sefioría 
no estaba, señor Ministro, cuando yo estaba aportando este 
dato que es sumamente importante. Cali, cuyo Tribunal tiene 

física o síquica (estupefacientes) ,  en sus aspectos de coEtrol, Artic1;1lo 8° Decomiso Y clestrueción. Las plantas, drogas 0 
prevención, represión y rehabilitación. · su�tai:cias de que tratan los artículos anteriores, se deco-. . misaran y harán parte del proceso para lo f t d. 1 2° Crear el organismo administrativo que cumpla las fun- · t · · ,  . . . s e ec os e a 
ciones que le atribuya el estatuto mves

t
;gacwn. Una ve.z _surtidos los tramites establecidos en 

0 . . - . · . . el ar iculo 276 de� .cod1go de Procedimiento Penal respecto. 3 : C1 ea1 las plazas de Magistrados de los Tribunales Su- de la prueba pencial, se conservarán únicamente la parte peno�es _<Sala P�n:i-,D Y los Juzgados Penales de Circuito en de ta�es. elementos que, a juicio del juez instructor 0 del lo� D�stntos J�diciales que acusen mayores índices de cri- cono?1m1ento, sea füdispensable para .Jos fines proces·ales mmalldad, temendo en cuenta las estadísticas que reposan ultenores. 
en el Ministerio de Justicia. 

4° Hacer las apropiaciones ei1 el Presupuesto Nacional ve
rificar los traslados y abrir los· créditos y contracrédito; ne
cesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en este ar-
tículo. · 

Los artículos 19 a 10 de ia presenté ley formarán parte del 
estatuto·que se expida en ejercicio de estas facultades extra
ordinarias. 

El Présidente ejercerá estas facultades con la asesoría de 
un comité de expertos en la materia. 

En uso de la palabra el honorabl� Senador Hernando Ga
ravito Muñoz, presentó a la Secretaría unas estadísticas so
bre el problema del uso y tráfico de drogas y estupefacien
tes, las que se publican en los Anales del Senado y hacen 
parte de la presente acta. 

Leído el título de este proyecto y que presenta el señor 
ponente en el pliego de modificaciones, fue aprobado. 

El siguiente es el texto del proyecto aprobado : 

PROYECTO DE LEY NUMERO 3 DE 1973 

La cantidad sobrante será destruida por el respectivo fun
cionario, en presencia del agente del Ministerio Público y 
de ' las partes que concurrieren, dejando en el proceso la 
respectiva constancia. El Procurador. General de la Nación 
podrá comisionar, de oficio o a solicitud del Gobierno, a un 
delegado o agente especial para que pi·esencie esta diligencia.  

Artículo 99 pestrucción de cultivos. Cuando se trate de 
plantación de marihuana se destruirá el cultivo, previa iden- · 
tificación pericial de la planta y una vez que se haya tomado 
muestra suficiente para ulterior peritación. De esta diligen
cia, que podrá ser realizada· por la policía judicial o por el 
juez instructor, se dejará acta o constancia escrita con indi
cación de la extensión del cultivo y de cualquier otro dato 
que sea de interés para la investigación. 

Artículo 10. Competencia. El conocimiento de estos delitos 
?onesponde en primera instancia, en forma exclusiva, a los 
Jueces penales y promiscuos del circuito. 

Pai:a �u investigación se utilizará de preferencia personal 
especializado de policía judicial y jueces de instrucción cri
minal. 

Artículo 11. Revístese al Presidente del a República de fa
cultades extraordinarias por el término de un año, contado 

por la cual se dictan normas que reprimen conductas rela- a partir de la vigencia de la presente ley para: 
_eionaclas con drogas o sustancias que producen depenclencia 10 Elaborar un estatuto que regule íntegramente el fe
física .º síquica, y se reviste, por el término de un año con- nómeno de las drogas o sustancias que producen dependen
tado a pa1·tir ele la fecha de la presente ley, al Presidente de , cia física o síquica '(estupefacientes y socotrópicos) en sus 
la República de facultades extraordinarias para elaborar un aspectos de control prevención represión y rehabÚitación. 
estatut� que regule íntegramente el fenómeno de aquellas 0 . : , . ' . . . 
drogas 0 sustancias, cree el organismo administrativo que . 2- Ci ear el or�:imsmo admimstrativo que cumpla las fun
cumpla las funciones que le atribluye el estatuto y haga las c10nes que le atnbuye el estatuto. 
apropiaciones en el Presupeusto Nacional, verifique los tras- 3° Crea!: las plazas de Magistrados de los Tribunales Supe
Iados, abra los· créditos . y  contracrécljtos y se dictan otras riores (Sala Penal) y los Juzgados Penales de Circuito en los 

disposiciones. (Modificado) .  Distritos Judiciales que acusen mayores índices de crimina

El Co'ngreso de Colombia 

DECRETA : 

Artículo 10 Cultivo y conservac1on de plantas. El que sin 
permiso de autoridad competente cultive o conserve planta 
de la que pueda extraerse marihuana, cocaína, morfina, he
roína o cualquiera otra droga o sustancia· que produzca de
pendencia física o síquica, incurrirá en presidio de dos años 
y en multa de mil a cien mil pesos. 

Artkulo 2° Tráfico y otras conductas. El que sin permiso 
de autoridad competente introduzca al país, así sea en trán
sito, o saque de él, transporte, lleve consigo, almacene, con
serve, elabore, venda, ofrezca, adquiera o suministere a cual
quier título, marihuana, cocaína, morfina, heroína o cual
quiera otra droga o sustancia qu� produzca dependencia física 
o síquica, incurrirá en presidio de tres a doce años y en 
multa de cinco mil a quinientos mil pesos. 

Si la cantidad de droga o sustancia que el sujeto lleva con
sigo corresponde a una dosis personal, se impondrá arresto 
de un mes a dos años y multa de doscientos a mil pesos. 

lidad, teniendo en cuenta las estadísticas que reposan en el 
Ministerio de Justicia. 

-

40 Hacer las apropiaciones en el Presupuesto Nacional, ve
rificar los traslados y abrir los créditos y contracréditos ne
cesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en este ar
tículo. 

Los artículos 19 a 10 de la presente - ley formarán.parte del 
estatuto que se expida en ejercicio de estas facultades extra
ordinarias. 

El Presidente ejercerá estas facultades con la asesoría de 
un comité de expertos en la materia. · 

Artículo 12. Esta ley regirá desde la fecha de su promul
gación y deroga todas las disposiciones que le sean con
trarias. 

Preguntada la Comisión si quería que este proyecto sufriera 
segundo debate y por contestar afirmativamente, la Presi
dencia designó para tal efecto al honorable Sen¡idor Libardo 
Lozano Guerrero con 24 horas de término para rendir po
nencia. 

Siendo las 6 :30 p. m., la Presidencia levantó la sesión. 

solamente 7 Magistrados en la Sala Penal, frente al de Buga Artículo 30 Destinación de _lugares para uso. Sin perjuicio 
que tiene 10 Magistrados, frente al de Popayán que tiéne 7 de los dispuesto por los artículos 124 y 125 · del Decreto-ley 
y el de Armenia que tiene 7, siendo Distritos Judiciales muy 1 522 de 1971, quien destine mueble o inmueble para que allí 
pequeños, en comparación con el Distrito Judicial de Cali, 1 se use alguna de las drogas a que se refiere el artículo ante
alimentado por la delincuencia de Palmira y de Buenaventu- rior, autorice o tolere en ellos tal uso, incurrirá en presidio 
ra, que es mm delincuencia sumamente intensa, me parece de dos a ocho años. _ 

El Presidente, 

El Secretario, 

Francisco Eladio Ramírez 

Ecluarclo López- Villa. 
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P O N E N · C:  1 A·S E 1 N · F O R M E S -
PO�ENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

�, prn;:ecto ·de ley número· 142 de- 1972, "por la cual -se ilie
l�n .algunas c1is1rnsicioncs sobre régimen de pensiones · cle

j ubilación''· 

Honorables Senadores : 
Designado como ponente para segundo debate del ·proyecto 

de Ja referencia, considero que la mejor manera de ilustrar 
el criterio de la honorable corporación es transcribir. la po- · 
nencia que !mbe ele elaborar para primer debate; pc1' ser lo 
suficientemente clara. Dice así esa ponen_cia : 

"Honorables Senadores : Se me"ha pasado en . comisión - el 
proyecto de la referencia originai:io de la Cámara, en donde 
fue presentado por el honorable Representante Roberto Ger
lcin Echavarria, y ·que ·consiste esencialmente en causar · el 
derecho de jubilación por el hecho de la muerte del· traba� 
jador sobrevenida ·después de los veinte años ·de trabajo pero 
sin· hab�r cumplido la edad ·legal. 

Nada más justo que esta iniciativa, pues .clama al cielo 
la injusticia ·de que se deje en el desamparn a la familia ·del 
tra bajador que fallece después ·de 20 ·años de trabajo, pero 
¡wem·aturamente ·a la celad legal o convencional -de jubilación, 
e;; decir, precisamente cuandp más - la familia requiere usu
fructuar cte · Ja reserva - jubilatoria acumulada - por· ese largo 
lapso de trabajo. 

Creo en síntesis, que la muerte es una causación de jubi
!2.ción más poderosa que· la edad; llenados los demás• requi� 
sitos para ésta. 

Económicamente esfo no afectará a los patronos porque 
(1 ac\a Ja excepcionalidad de estos casos, difícilmente podi:á 
s:.:stenerse que su riesgo no está absorbido de antemano por 
l�.s - n:servas jubilatorias. · 

El proyecto, pues, debe ser aprobado sin dilación para so
lucionar  una situación injustificable, •  pero con ·las siguientes 
modificaciones : 

P No se debe favorecer sólo a las viudas, sino también a 
los viudos. r,a pensión hace parte- de la sociedad conyugal y, 
de consiguiente, no tiene por qué· excluir a los varones. 

Ciertamente no debe habe1' más límites que el derivado de 
l::>. re�ponsabilidad · por incumplimiento de las obligaciones 
matrimoniales. 

2'! Reconociendo como justo el derecho del cónyuge supérs
tite a la pensión de. jubilación, y como inocuo para las re
servas jubilatorias de los patronos; no tiene por · qué limi·
tdrse a cinco años; sino extenderse a toda la vida .de aquél, 
ocn las excepciones que exija el decoro de la viudedad. 

3� Tratándose de' un bien de la sociedad conyugal, su mitad 
debe favorecer a Jos hijos del causante. menores de edad e 
inválidos". 

Pol" lo anteriormente expuesto, me permito pi:oponer : 
Dese segundo debate al proyecto de ley número 142 de 

1972, "por la cual -se dictan algunas -disposiciones sobre ré� 
glmen de pem;iones. de jubilación! ', 

vuestra comisión, 
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POl'\EXClA PARA' SEGUNDO DEBATE 
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PROYECTO DE' LEY' NUl\'.IERO ·3s DE 1974 

�l proyecto
. 

c�e ley número 38 c1é 19_74_ "poi· la cual se mod�- Pllr - la cual se rnoc1ifican y adicionan las normas .orgánica3 
f1ca11 - y  �dicrnnall' _ la? - llOl'ID�� · 01·g_amcas de �a Co:ntralona 1 de l_a Coi:traloría General de la República, se fijan sistemas Gen.era'. :ie la Repubhca! se f1Jan s:stemas y chr�ctri�cs pal!l.'\- y directnces para el ejercicio del control fiscal y se clictan 
el eJerc1cio del control fiscal y se dictan otras c11sp0Slcio11es". otras disposiciones. ; -

Señor Presidente del honorable Senado : El Congreso. de ·  Colombia 
En ci¡.mplimiento del mandato que recibí de la Comisión DECRETA : Primera, tengo el agrado de rendir ponencia para segundo debate sobre el proyecto de ley de · 1a referencia. 
Como se apuntó en la exposici_ón de motivos, el pro)(ecto . Artículo 19 Además de lo· ordenado .. por las disposiciones 

en mención- es resultado del trabajo.  de una comisión bipar- vigentes en cuanto no resulten incompatibles con lo dispuesto 
tidista integrada por los doctores César castrn Perdomo, en la presente ley, la vigilancia de la Contraloría General 
Hernando ·- Durán D.ussán, Samuel _ Hoyos . Arango, Gabriel de la República sobre la gestión fiscal de la administración 
Mela Guevara y Alfonso Palacio Rudas, quien es POI' espacio se ej�rcerá de conformidad. con las no1,mas, sistemas y di
cte tres meses se ocuparon . del . tema. y presentaron· el - pi'o- rectnces que se señalan en esta ley. 
yecto al Gobierno . NacióríaL. Este después de un detenido · A;tículo 29 La Contraloria .General de la República apliexamen; lo llevó al Congreso con "algunas modificaciones. c�ra sobre �as -dependencias incluidas en el Presupuesto Na- -accesorias como es usual en procesos de e'sta índole". c10nal, los sistemas de control .fiscal que ha venido empleando 

El proyecto establece un conjunto de nor�as- �ue ·perfec� dentro de si.:s etapas integradas de "Co�1trol Prevía", "Con
cionan el sistema vigente y reparan .. visibles· fallas anotadas ' trol Perceptivo" Y "Control · Posterim,"'. 
d.e ti.empo atrá� por todos los que desde la _ cátedra univer- El control de estas dependencias administrativas será s1tana: o a tra_v�s de yublica?iones especiali�ada� se J:;at� ocu- ejercido por · los auditores fiscales o por funcionarios 'desig� pacto de �a v1g1lancia Y cmdado del patnmomo publico, y nadas por el Contralor; dü·ectamente sobre caja inventarios del maneJo -p�·esupuestal, a · t:·avés _ de una mejor asignación comprobantes, libres, máquinas de contabilidad y sistema� d� competencias·  entre las ·distmtas ·Ramas del Podei· Pú- de computación elecfrónica que se estén utilizando bl1co. ' . 

En el curso .de. las delibei-aciones adelantadas en. la Ca-· . . Artí??lo 39 El control d� ·los gastos · de. funcipnamiento e 
misión Primera 9.el Senado, se estudió cuidadosamente el mve1:s1on de los establecür:1ento� públi_ccs, �sí como el de la 
.P!'oyecto y la controversia principal se centr�izó sobi:e los ��tal!d�d .�e sus recu:·sos fmancie�os d1s�ombles Y. �us bien�s 
s1gmentes - puntos : el cm:itrol previo que muchos consideran eJel cet ª en 1� foi m� · establecid'.l' para la g�st1on gube1 -
inadecuado como función actual del :organismo fiscalizador, n�me::tal Y s:gun las .1 egl.ament�c1one.s presentas -o que se 
el encargo de llevar la contabilidad nacional que también, piescnban POI el Contralm General. 
apar.ece hoy inapropiado como· fuñción de la Contraloi:ía y Parágrafo. La Contraloría . General dispondrá que cada 
se "estima para que sirva al Gobier.no en el desarrollo de la establecimiento público envíe quincenalmente a la dependen
gestión que debe confiarse al Ministerio de Hacienda o a un cia respectiva, una relación detallada de los giros refrenda
departamento_ especial dependiente .directamente de la Presi- dos acompañada de los comprobantes del ·caso así como 
dencia· ·  d� ' la �epú?lica ; la plena . autonomía· presupuesta! 1. ta:nbién �de' una copia .de la nómina pagada- -dur�rí.te el tér-
del orgamsmo fiscalizador tal como se consagra para el con- mmo senalado. . greso Y por �lt!mo la no :·eelecció� del <?9ntralor'. como medio Ar�ículo 49 Las empresas industriales- y comerciales del �e salvagy�1 d1�r la ent1:iad de mdeb1aas presiones que le Estado, no estarán sometidas a las modalidades de "Control i estan ef1c1encia Y autondad. 

_ Previo". En sustitución se establecerán sistemas - adecuados _como_ r�sultado de agu_el �xamen· se introdujeron en el d� fiscalización posterior y perceptiva que consulte princi-m1smo- 1mpol'.tantes mod1flcac10nes; · tales como . eJ estable<;:i- p1os modernos de Auditoría Financiera.. -
n_iient_o de la prohibi?ión de la reelección para los funciona- Parágrafo. La . Contralm,ía Gene ·al d b . 

· .  t ¡ 1 . 1 nos encargados de eJercer el cargo de Contralor a todos los _ ,_ 
. . 1 e ei ª es ª ) ecei os 

niveles de la Adn'.inistración, se precisaron las· atribuciones ����=���1�.��?:i¿2t����:e�0�ª��-que, �ediai�te un �istema- de 
de algunos orgamsmos contemplados en el proyecto y se - ' _ rns, 01 enacwnes e. pago Y 
eliminaron disposiciones que la Comisión encontró . innece- ����fo� �ic�����tos bi.:e. : deberan act��a:ar el movimiento 
sarias o- inconvenientes. Pero en su conjunto ,5e mantuvo la F" _ . s Y _ Ie�es . sean es u ia º.s · P?l: el 11:u:i1tor 
esti"uctura proyectada con lo cual, el fin primordial de ase- iscal

_
'
_ 

dent1 0 .del dia s1gmente a cada �Jerc1c10· cotidiano. 
gurar· mejor: eficiencia en el ejercicio de la actividad ·fisca- _ Articulo 59 La Contraloría Genera-I, ·de la República regla
lizadora se logra satisfactoriamente · mentará la . opoi;tunidad . y  la forma: como. los almacenistas 

El proyecto ei1 síntesis conserv� las formas de control d�· _las empresa�. in?ust:·iales Y comerciales · del Estado ren
. previo, preceptivo y po�terior para -las dependencias incluidas ' .����n d� la Audi�orrn. Fisca� respectiva, una relación valori
en el Presupuesto Nac10nal y para Jos establecimientos pú- . _ . las enti actas_ Y �al!das de elementos de consumo· y 
blicos ; 'elimina el control previo para las empresas industria- �volu�ivos, , �e conform�dad con las clasif!caciones de las 
les y comerciales del Estado y fija modalidades especi'ales de sol�c,ones rnglamentauas de la Contralona. 
control para éstas lo mismo que para las entidades financie<- Articulo 69 La Auditoría verificará la intervención o exa-
ras del Estado y las sociedades de economía mixta. Expresa- men de cuentas, sobre los respectivos libros de contabilidad, 
mente· reitera o establece el control fiscal para la Federación comprobantes Y registros con el objeto de constatar · la forma 

Raimunc1o .Emilfani ·Román N -e t "  aciana! de·Cafeteros ·y el Fondo Nacional del Café, J a  cuenta om.o . se es a cumpliendo la gestión fiscal, y expedirá el Senador ponente especial ·de cambios que maneja el Banco de la República y certificado o fenecimiento sobre la legalidad y autenticidad 
todas las entidades que en una u otra forma dispongan de de l�s operaciones fiüancieras y de los movimientos de al
fondos públicos. Determina'. mecanismos apropiados para que. _macen. PROYECTO DE: LEY- NUMERO 142 DE'. 1972 - tei:gan efectividad . �as normas 01�gánicas _ del Presupuesto, Artículo, 79 La- responsabilidad que se deduzca de la ren-

por 1n mm! se clicta11 .algunas disposiciones sobre ·régimen· de- se1;a1� calidad.e? _ P�I a el . des_;rnpe!1o d: �1e1:tos cargos . c:i1;1e di�ión d.iaria de fas cuentas de los_ empleados de manejo no pensiones ele jubilación. per mitan tecmf1cai la ta1ea i1scallzadoia. Cr ea la C01ms10n SUJetos a control previo se hace extensiva a los ordenadores 
El Congreso de Colorhbia 

DEC RETA : 

Legal de Cuentas para que el ��mgreso pueda cumplir ad�- Las glosas que- se formulen por - las Auditorías- Fiscales cm� cuadame1:1te con el control p�l!t1co· qu�· le compete· a trnves motivo del examen diario de las operaciones incluirán al del �stucl!o dt;_ la �uenta ge�1�i_al del P� esup:i�sto y el Tesar<;> ordenador y al cuenfadante. · 

Y asigna .a esLa 1msma com1s10n la des1gnac10n de un comite ases01· de ex Contralores que. cumplirá importante com_etido. Artículo ·89 Las obser�aciones originadas en el examen 
Artículo 19 El cónyuge · supérstite, o la compañera per- Igualmente determina que esta misma comisión cumpla eI diario de las cuentas s�rai1 ?�n�estadas por los ortjenadores 

munente,- de un trabajador· particular O· de un emp!eado· o encargado de. fiscalizar el presupuesto de.la contraloría otros Y cuentadantes en · escnto d1ngido a la sección de la Con
trabajador del sectm. ,público, y sus hijos menores o inválidos, aspectos igualmente impmtantes contempla el proy�cto y 1 traloría · Gene:·al �e la_ Repúblioa contemplada en esta ley, 
tendrán derecho a la pensión de jubilación del _ otro cónyug·e sobre .. algunos de. ellos se formulai:on observaciones que. la J La Con.tral.�na dictara . u.n� re?lamentación especial para 
si éste falleciere antes de · cumplir . la edad ·cronológica para Comisión acogió . .  Pero basta lo anterior para destacar, como , l� .tr:;i1mtac10n .cte. est�s JUlC!Os fiscales o de cuentas, fijando 
esta prestación, pero complétando el tiempo· de servicio ya sec apuntó,.la importancia del proyecto, que satisface ade- termmos hasta de vemte (20). días para la contestación de 
consagr'i1do para ella --en la ley; o en convenciones ·colectiva_s. · cuadamente muchas . inquietudes y trae. notables aportes en l�s - g!osas Y hasta de ot1:os_ vemte (20) días para el pronun-

Articulo 29 Este derecho lo pierde el cól1'yuge sobreviviente- beneficio de- una mejor organización del control. ciamient� �e los fenec1m1entos. Según resulte del · juicio, 
cuando poi· su culpa no viviere unido al otro· en el momento Pudiera alegarse que por · algunos aspectos - !10 se· cóns'a- · 1�5. fene?imie_ntos con cargo podrán _ establecer la responsa
dc - su fallecimiento, o cuando · contvaiga - nuevas . nupcias. o graron normas hoy · en vigencia eri otros países sobre siste- billdad· mdividual al ordenador o al pagador; o solidai·ia, si 
haga vida marital, y los hijos por llegar. 'a la mayoría de mas de contabilidad y auditoría fiscal, pero cabe señalar fuere - el caso. 
edad o cesar ·  la incapaoidad; _ 

que se autorizó a este respecto 'la celebración de un contrato Artículo 99 En -la Contralor-ía .. General de la República se 
Artículo 39 Cónyug'! supérstite- e hijos concurrirán . POI' P8:ra que un grupo de auténticos expertos adelante un estudio establecerá una- unidad. especial de trabajo dedicada. a· tra

mitades; con derecho a acrecer cuando. falte· uno de' los dos mmuc11�so, que permita en el 'futuf"o· al Congreso ·expedir un mitar · los juicios . fiscales de los- funcionarios responsahles de 
órdenes 0 se extino·a su derecho lo propio que los hijos. estatuto que mo�ifique sus�ancialmente la legislación que las empresas -industriales y comerciales del· Estado. Esta sec-
entrc sí. · 

"' . ' al . respecto 110? · 1;.ge: Proce�1ó de: · esta man�r� la Comisión cióp. -llevará- a  cabo"el e?'a�en y fenecimiento de las cuentas 
_ . _ . . .  . por-cuanto estnno,1 que no d1spone:·de los: suficientes elemen� observadas · p011 las -Aud1tonas- Fiscales. 

ArticuJo . .  49 Gonyug·e superst1te e h1JOS! tienem derecho a tos--de juicio ·para pronunciarse sobre.· cambios radicales en 
los reajustes y demás ?eneficios y obligaciones ?onsagradas- inaterias· :de· técnica- fiscal;- consideración · que · tambiérn tuvo por las leyes o con:venc10nes -en. favor de· los. pensionados. en cuenta la .comisión que lo reda¡:tó. De_ todas -maneras -el 

Artículo 59 Esta Ley rige. desde su · sanción. y deroga·· las pró_-yec_to r�presenta un avanc_e -notorio · y su conveniencia-

Artículo. 10: Los -ordenadores. de, gastos, los pagadores y 
almacenistas de las empresas industriales · y comerciales del : 
Estado; prestarán . fia¡:¡za cuya cuantía . y modalidad serán f�jadas p01: ·1a Contralm,ía .General de la. República. 

disposiciones -que . le sean contr'arias.. es · md1scut1ble, por lo cual estimo que el honorable. Senado 
. _ _ . le · impartirá su aprobación. Artículo. 1 1 .  Las -, Auditorías Seccionales ante las empresas 

El. t1bulo' .no fuec·momficado. En atención a lo . anteriormente expuesto; me permito industriales y comerciales del -Estado rendirán - a las Audito-
Senado de la República. Comisión Séptima Constitucional' proponeros : rías Generales de las · mismas un informe· semanal sobre las 

Permanente: Dese segundo debate al proyecto de. ley número 38 de- 1974 intervenciones relacionadas con el examen y fenecimiento 
Bogotá, D. 'E.. 24 de octub1·e dé 1974. En- sesióll' de la fecha "por la . . cual ·se modifican y adicionan las normas orgánicas . de cuentas. Este- informe se · acompañará de los ,documentos 

la Comisión"VH del honorable "Senadó aprobó -en los . . ante- - dei la Cónt;·alóría General de la• Repúbli'ca, se fijan sistemás iú<;lispensables ·para evaluar el trabajo realizado. ' 
riores · términos· el - presente proyecto: · Y dii:ectl'ices para el ejercicio del contro1 ·ns·cal Y se dictan .Ai·fícúlo 12. Además - de las visitas . fiscales que cuando lo otras disposicione;¡". considere conveniente practicará - la .contraloda General de ·· 

El Presidente, 
Estanislao Posada Vélez 

El Vicepr.esiclente, 
Raimundo Emiliani Román 

El Secretario ad hoc, 
Luis Gaitán Martinez. 

Bogotá', D .. E:, octubre. 25. · de· 1974. 
Rafael CaiCedo ·Espinosa 

Autoi:izamos el anterior informe. 
Felio .Andrade �Manrique. 

Vi'cepresidente Comisióll' Primera.-
Eduardo López Villa, Secretario Comisión .P1ih1era Senado; 

la República..- en las empresas industriales y comerciales del 
Estado-, periódicamente .deberá ordena¡: · inspecciones . a las 
respectivas. Auditorías. con . el objeto. de realizar en- . forma ' selectiva la revisión de· las cuentas ·y de los fenecimientos . que11se hubieren· dictado .. 

Parágrafo. ' 19 Si· de . . la .revisión" aparecen il'regularidades 'º 
informalidades en: las. cuentas, se ordenará la revocatoria de 
los fenecimientos, se formulará el aviso. de ·observación. per-tinente, y se iniCiará· juicio . .  fisca! . de- cuentas. · 
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,Pa·rágrafo 29 : cuando de la -in¡;pecicón · apareciere la posible· ,dentro .-del .:grupo ·de ,,cuentas destinadas al · balance de la . Parágrafo · 19 Las .-calidades - . exigidas sel·án. acredítac\;as 
comisión de hechos.·delictuosos, -la Clontraloría. General• de la_ Hacienda.. i:nedü.mte certificado expedido por cualquiera de las esc:ue
República ·_ .. presentará inmediatamente denuncia ante los -ArtículO' 27. - Las· entidades descentralizadas· del orden ·na- las de capacitación en �ateria aduanera, oficialmente re-
jueces. competentes. cjonal envia1·án sus estados-'financieros ,a: la Contraloria. Ge- conocidas. 

Articulo' 13.  Los Balances 0 Estados· Financieros· de las em- ·neral de 'la-República,. según el detalle. y ·períodos· que-señale :.Par�grafo 29, Los •reviso:·es de documentos Y demás fun,. 
presas· industriales , y comerciales del. Estado deberán ser so- · e� , Contralor para e�ectos· �e · 1a _ consolidación · de_. 1'.1�-,opera- -c10nanos · �e _,la- . ,Contral�na ,que �enga_n que intervenir en 

, metidos a la refrendación del respectivo ·Auditor · Fiscal, ·c10nes pres1,1puestanas y fmanciera-s . . en la contabrhdad- -del el · recon??1m1ento, y· aforo · de . mercancias de impor.tació!1 o 
quien además presentará un informe con comentarios sobre , Estado. ' e:¡¡:p?rta.mon, ·.antes · de - ser _ d�s1�i;iados por; Ja�. respectl�� � 
l - lt· d · ·d 1 ·' ti ' financiera . .  · O' .  • d'" t · t ·t · . 1 1 .  ·t· 1 26 :audltonas · de aduana, ·-ac1ed1t¡uan su y.ersac1011 er;. esca,,, os resu a . os e a ges on . Para.,r af?. Lo ispues o _en es e ar ic1:1 o y- e_n e _ai icu o _ .materias en la forma señalada en el paragrafo antenor . 

. Ar'tículo · 14,:- En las empresas industriales y comerciales ·del - solo ·es aphcable a las sociedades de· economia· m1xta--en. -1as - , 
. Estado .,los .,libramientos del Tesorero- 0 -,�agador . contra · las que . el Estado ·posea el ·noventa, ,por . . ciento ·(90 % ) ·O"más . .  del · ·Artículo " 39.: Quien . no reuna . las. calidádes señaladas . en 
cuentas , bancarias de la· entidad; , deberán· ser refrendadas: capital· sociaL ; .' , . · . . Jos anteriores .ar,tículos, . · solo -. .podrá - desempeñar interina
por un:. funcionario designado por · la ,Junta · Directiva. -En- ·_ ._Artículir 28. ·El registro del movimiento- de las ·operaciones mente él -cargo ,por ,un pe1zíodo no .mayor de tres C3 L meses. 
consecuencia; tales cuentas se . .  al;lrirán- condicionando el giro se" cierra, al final ·de 'cada· año -'fiscal. '  Después .. ·de ·esa . fecha ·Artículo · 4p. Los Auditores no pe1:cibirá11 de los estableci
contra.-ellas a la. firma· de Ios .:dos. funcionarios. solo ,podrán hacerse asientos de cierre para la preparaeión mientos· y empersas ·vig\ladás, so pena de incurrir en causal 
· Artículo 15. ·'A solicitud ·dé la Junta· Directiva de - las ·em- ·de los _ balances. de -ni.ala. conducta, .  ninguna · prestación en especie o en dinero, 
presas · indust1:iales y- -come1;ciales., ·de.I_ Estado, el Contralor -Los ·registros ·que se· hagan ·en contravención- de lo .. previsto Artículo · 41. Los Jefes de Divísión · de la Contraloría Ge--

. establecerá controles previos· en .las dependenciás o uniqades ·en este· .articulo no· ·tendrán -validez ninguna y los· empleados .neral 'de la. R_epública ·los Auditores y Sub2.uditores, los Re-
administrativas de tales organismos .. Asimismo establecerá,. que · .Jos · efectúen o ·  autoricen . incurrirán ·en -responsabilidad visores. de Aduana,. los · Visitadores e· Inspectores, además r;€ 
controles previos, · permanentes o temporales, . cuando .en .. : el -,por· extralimitación· ·de: funciones; que· se · sancionará" con la. las calidades · exigidas· en esta '1ey, tendrán .las inhabilidadeE 
examen posterior de cuentas o . en- :visitas que practique -la ··destitución del._cargo. Si se trata· de - funcionarios responsa- señaladas por el articulo '24..de la- Ley 109 de 1923, respecto 
Contraloria aparezcan frecuentes o repetidas irregularidades. bles· ante . el Congreso·· de. la República, contra· ellos se· ségui- .de los "empleados de . manejo. 

·Artículo 16. Las , sociedades :  de . eco�omí.a · mixta, en las ráiHqs ·procedimientos previstos en la Const'itueión NacionaL . Articulo. 42. En los e¡¡tablecimientos públicos ·y las empre
cuales el Estado posea el noventa. por, ciento .\90 % ) .  o .. m¡is . Articu!b · 29. De laJista,-ae· 'Ios· eX: bontralores"Generales· de sas . industriales y comerciales del. Estado no se, podrán elc
del capital quedan sometidas. al mismo-régimen de vigilancia la.: República, la•- .Comisión · Legal de Cueritas ·de ·la_· : Cámara gir ni nombrar . directores o empleados de sus dependenciRs 
fiscal- de .las .empresas. ind.usfri'ales y. comerciales del .-.Esta¡;J.o .. de· Repi•esentantes_,elegirá::cada ·dos ·años tres- nombres·-para que sean. parientes dentro del .segundo grado de afinidad y 
Las sociedades eri que -el Estado pose:¡¡. el ·cincuenta . .  po�· �ien�-- integrar el Comité ·de- ex· Contralores. Este Comité • simultá.:. . cuarto de ponsanguinidad del Auditor . o - Revisor que lc8 

· to (50 % )  o más del capital, sfr:r 1legar al noventa por ciento ·neamente a ·la •publicación · -de· los balances rendirá concepto fiscaliza. 
(90 % ) ,  se regirán : por lo ·dispuesto ·en el ·�rt�c1¡lo · 59 , .de :�a sobre 7ll�s · :)" .�s.esorará. ª! _.Contralor en lo relativo con los ·Artículo 4_a. Los funcionarios públicos de manejo del orden Ley_' 151 de 1959, sobre-, empresas y establecimientos deseen-- procedi_m1entos de contabi.Irdad. .nacional, no ,podrán ser ·nombrádo¡;, dentro del año siguiente trallzados. Artículo -30. Ei balance general de la Napión ·cortado .en 31 a la dejación de su cargo, en ningún empleo de la Contrn-

Artículo 17 . .-En los establecill).ientos. de crédito, compañías ·de diciembre, · que de conformidad con la Constitución .  Na- .loría .General . de. !a· República. 
de s�guros, Almacenes Generales de Depósito Y demás. �nt.i- .ciona.I presente el.Contralor al Congreso junto con el informe ·Artículo . . 44. En desarrollo -del .numeral 39 del artículo HJ2 
dades financieras del E;stado. qu.e conforme a las leyes �sten· · financiero . anual, . . mostrará el .déficit o . superávit fiscal Y de._ la constitu.ción, Nacional, créase eJ.1 la _Cámara de Re
sometidas a cont1:01. Y. Vigilancia permanente. de la Su�er��- comprende. : presentan tes una Comisión Legal , ·de . Cuentas de carácter 
t�n�e��ia Bag��na, �a- Qontra�9rr� Genei:al' :de la ,Republ1ca . ·a) : Balance ·del.Tesoro : ·los- saldos de las cuei)ta's_ de :activos _peri:i;8:1:ent.e, ._en?argada: de exa.mi_nar Y proponer a la a pre. eJercera _una• vigilancia de .

. 
Audl�?na Externa. Para 

.. tal .efecto -corrientes, frente_ a <Iós - sáldos de las- cuentas· de. pasivos. co- .bac10n de la .Camara el fenecnmento de -la cuenta general 
sometera al examen y. ap10bac10:r: de la �ontralona los ba�- i-rientes · , . . del Presupuesto y del ·Tesoro que le presente el Cont1·alc1 
Jances correspondientes a ·los peno�os, se:palados _po�- la I�y, ¡ · - _ . ' . . : - · . • . ;General de la República. Esta . Comisión estará integrada El Contralor o sus Delegados tendran accei;o a Jos hbros. de b) Bala��e de la Hacienda . los saldos de la? -aemas cuen- _por ocho (8) miembros, elegidos por la Cámara de Repre
contabilidad; compro]Jantes . Y documentos. que .Jos respalden tas . del ·acci.vo f.re?te -_i:· los. saldos de., .las. d�.11ms·,cuentas del senta:1tes por el sistema · de cu o ciente electoral. Durante el 
y, ·en general, gozarán.'de las atribuciones que. otorga . eLCp-. _pa�ivo _Y deLpatnmomo . . El: balance _Jlevara· como ·an.exos el receso. dei Congreso. la Comisión sesionará por convocatoria 
digo de Comercio a los Revisores Fiscales de las sociedades .deoalle de · todas. las· cuentas· en· que se · basan. de su· Presidente. · 

anónimas. · 
'. 

· 
_ 

. · Art�culo _3 1 .: E! infop:i;e· fin�?-ciero gue elpontralor .General" · . Artícµlp. 45 . _La cuenta:. _General del Presupuesto y el Te-. Artículo 18� 'La _Contraloría· deberá practicar v�sita¡; P.e- de l.a Re:¡:J)lb�ic8'. ·debera renmr se ajustara · a las ·normas d� ,soró. contendrá los ·siguientes aspectos : . 
·. 

riódicas ª" las oficinas de Revisoría o. Audit.oría Interna de la ley orgamca del Presupuesto. · - · 

las .P.ntidades serlaladas· en el artíc'ulo anterior y . hará las : Par'a _ e,fec.to 9eJa:elaboraciór:i .de . . Jos· informes oirá el con- "L e Estados .. que · muestren · en detalle los reconocimientcs 
observaciones sobre la foi.•ma como ·se .cumplen- los . estatutos cepto del Comité de ex Contralores. de·.laS·l'entas. y. recursos de.capital contabilizados durante el 
y reglamentos . sobre administración y disposiciones. ·de los - - - ·e • · · · · -ejeréir:io · cuya cuenta se rinde, con indicación clel cómp;;.tu 
fondos Y- bienes de .tales entidades. . .. -

. -- Artículo:32.1 La.,Cueñta» General"del·:Presupuesto·y:'del Te- .,de -cada renglón, y'. los · aumentos y disminuciones respectu 
. . · · soro .. que de conformidad · con -la Constitución, el Contralor de1 cálculo presupuesto ; · . " ·, 

' Artículo 19 .. 'En.Ja Contráloría• General de la�República .se .qenerii.l· de I_a.·R�pública está obljgado a- r.e..'1dil' - 'a Ja .. C.árnara _ . . 
- . . . . . . . .  

establecerÍí.:·una. unidad de trabajo' especial dedi.cada · a1 ··aná;;· de 'Representantes",;,;érá ·debidamente discriininada y estará · 2 . '  Resultados :ie. la- �JeCUC!Oll· de .. la ley de- apr.o¡?racio'.1es, 
lisis y aprobación de los balances de las entidades - señaladas �ustentada ·coí1:.todos loi; 1;�gisfros _apropiados,qÜe' ai:monicen- .·deta!lad�s . . por"J\'.lll11Steno� � .  Departame1:to�- Admmis�r�tJ°'.'oE 
en el artículo i7 de esta ley. El Jefe de la Unidad 'deber·á Y foriJ:ien _ -un.�_r'elacicfo de cer'tidqmbre', y_ permitan. en todas a : n�"'.el de c�p1tulos, prngran;as, subprn�' ª:�rns, prn�·¡_c_",?� 

. tener-. título ,  :universitarfri' en ·administración: de' empresas,� o·- sus: fases éstablecei' la ev1dencia ·de· los resultados . :financieros Y· art1cu_Io�,: presentando en .far ma comparatn a la ca:, "1:1:-ü 
. sei· : contador. .público acreditado en - los términos de' ley ;y; y pattimoniales . · · · votada .. mrcralmente .por. el Congreso para cada apropiacw:r 

además, - haber .trabajado con buen crédito en·, una entidad - · · · - - el monto de las adiciones, .Jos contracréditos, el total de 1&.E 
- · · - - (5) .Ar:tí.�u!cr 3.3"Para ef.ect.os de, las . a.tribuciones otorgadas al .apropiaciones ; el monto .. de los gastos comprobados; el c1€ .fipanciera 0 de seguros por tiempo no · meno�· de cmco Contraio_i:. G_eneral- de.' la, República, . por el n:umeral . 19 del las re5ervas constituidas · por la Contraloría General de la l!.nos. . . . . · , ; . · · · · , · _-artículo 60 de. Ia .,Coristitución, ' 108 . documentos:- de -deuda .pú- República al < liquidar eJ. ejercicio ; el total de los gast::s -;; 

Artículo 20. El Banco de la_ República mensualmente en- ·blica emitidos por- el Estado llevarán las firmas.·autógrafas reservas para cada _ articulo y Ja cantidad sobrante; viará a la Coütralorfa General de la República una, relación o facsímil del Ministro de Hacienda y Crédito ' Público, del 3 .  :·Estado compai:at!vo de las rentas y recur�os de capital del movimiento de la cuenta especial de cambio, pa'ra ser · 'Tesorerd-Geúeral de la--.Rept'lblica y 'la- ref.réndaciÓn ·del con-
examil1aqa por esta· entidad. La Contraloría . -en .. desempeño tralór - General de Ia. -República . · cuando se trate · de firmas· Y· 1<?5 gastos Y reservas presupuest::is para, el año fisc:o:l, en 

· - · - · .que se mue1stre ·globalmente el reconocimiento de las re;n-de la revisión .de esa cuenta podrá_ p1·acticar ihspecc10nes en . facsímil el '.doi1tralor . .  Generál a: su .. De!egado · .-vigi!a·rán tas; el de los empréstitos ; el monto de los gastos y resersobre . libros; registros o comprobantes que la respaldan. _ tanto la elaboración como Ja emisión de Jos documentos res.- vas, · y el superávit o déficit que hubiere resultado de la 
"Artículo 2Í. Con el- fin ·de preservar la· 'unidad del sist'eina 'pectivos. ejecución del presupuesto. De acuerdo c011 los métodos üli:E 

bancario del país y los controles necesarios sob1'e la moneda El Contralor dictará una resolución de refrendación. prescriba la C0ntralo.ría General de la República, esta Ín-
nácional -los métodos de contabilidad que" el Contralor Ge- A�-tícuio 34_ Para efectos de contabiíización :de Ja - deuda fo�·mac�ór� dei;ierá presentarse t;t1:1-bién en f?rma _ e¡t�� pe:;,·� 

. neral pr'escriba. para las entidades financieras 'del Estado, pública se considerarán como coi1stitutivos de ella, cuando · mita d1.stmgmr el efecto · .del credito en la fma.ncw.cwn clel 
deberán armonizarse con las normas contables existentes .no estén amparados por certificado de reserva presupues- pre:5l:!puesto ; 
:Para las C!.emás entjdadeq financieras que operen en el terri- .tal, los contratos que obliguen. al Estado a realizar pagos ·en 4 .  -Estado de la deuda pública nacional al finaliza1· el 
torio naciOl�al. · 

futuras vigencias .p1;esupuestales, como los de suministro de . año fiscal, con clasificación de deuda interna y dem':a 
·Artículo 22. Para preservar las normas sobre sigilo Y secreto. bienes, prestación de servicio, construcción de obras públicas exteri;ra;· detalle de los emprésLtos, cantidad emitida, ca" 

banc·ario,. Ja Contraloría, General de la República cuando y cuya financiación por proveedores y contratistas haya sido pita! amortizado ·  durante el año, monto de la amortizac'.ó;1 
considere que debe hacer investigación fiscal en alguna de autorizada por leyes especiales. · causaqa; pagada y debida; saldo y circulación al final d€ 
las entidades de· carácter financiero, solamente _ la confiará Los documentos e'n q�e const�n los contratos requerirán la vig'encia, inonto · de los intereses · causados, pagados Ji 
a personal altamente calificado y los informes estarán so- la refrendación- de la Contraloría-- General y se · contabiliza- pendientes y comisiones y otros gastos pagados; 
metidos a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 45· de 1923. rán como deuda pública una vez refrendados. 5 .  Balance de la Nación en la ferina prescrita por el 
Las sanciones serán impuestas por el -Procurador General artícu!_o 30 de esta ley. · · 
de ia Nación, quien. podrá elevar a cinco mil pesos ($ 5.000) Ai-tículo 3.5. El Coi1tralor General de la República o un 
Ja pena _ de multa. / - Delegado' suyo, refrerida'rá .

. 
todo documento que einita· el De acuerdo con los .métódos de contabilidad que prescriba 

- - - · 
- _ Estado con canacidad liberatória en el pago de ·impuestos. la Contraloría General de la República, el balance de Ja 

' Artículo 23. La Contraloría General de· la República, con . ' . .• 
· . · • · , . Nación deberá presentarse en forma tal, que _permita el ar.á-

iujeción a lo dispuesto en la Ley 11 de 1972, ejercerá la vi� Articulo . 36. Com� . complemento �e · las cuentas pµbllcas lisis discriminado del efecto del financiamiento interno y 
gilancia fiscal sobre la .Federación Nacional .de Cafeteros y generales de la· :r:J"acwn, la Contralona General, a -pa.rtir del 1 extenio · · 
el Fondo Nacional del café. La Federación y el ,Fondo no 19 de enero de 1975 elaborará y publicará la estadística fiscal 1 - ' · . _, · . 
están Óbligados á pagar gastos de fiscalización· distintos de los del EJstado. ·Para cumplir esa labor se- establecerá en la Con- _6 . . �elacwn · detallada de _los gastos pagados durante el 
que ocasione la actuación de la contraloría. traloría una sección o unidad de traliajo especial. En el ano fISc.a� c�ya . cuent_a se rmda, con. cargo a las reser11as 

Presupuesto Nacional se incluirán las apropiaciones necesa- de la vigencia mmedratamente antenor, y 
_ _ 

. · Artículo 24. La Contraloría General de la, República pres- rias pai'a la dotación de personal, équipos de oficina y ma- 7 .  Las reco.mendaciones que el Contralor General de Ja cribfrá los métodos Y ordenamientos contables para el regís- teri!¡.Ies de tal sección. República tenga a bien presentar al Gobierno y a la Cá-tro de fondos Y bienes nacionales; mantendrá la clasifica- ' Parágrafo. El Contralor General establecerá una meto- mara sobre la expresada cuenta general. - ción de bienes fiscales ; balance de la Hacienda; Tesoro Na- dologta de trabajo tendiente a que puedan ser públicados ._ > ·. . . . · . · _ cional · Balance del Tesoro ; · y el Presupuesto Nacional, esta- dentro de un mísmo año el informe Y el anuario 'de esta-dís� Articul_o 46 . . . La Comiswn podra completar el examen df 
blecie¡'.¡do una nomenclatura de éuentas de acu'erdo con la tica fiscal correspbneliente a una misina vigeÚcia. · los do�un:rentos �;·esentados pm· e! _contralor _ Gene1·a1 fü 
Constitución y las normas orgánicas del Presupuesto. . . . . . . . . . la Republlca cot�Jandolos con los or1gmales de llbros y com� Articulo 37 . . Para ser Auditor. o Revisor F¡scal o '!1s�ta- probantes .que reposen en la contraloría y en todas . 1as Artículo 25. Los· métodos de contabilidad destinados al re- dor o Inspector de la Contralona General de la Repubhca, dependencias administrativas. Para tal efecto los miembros glstro de las operaciónes detivaelas de la gestión ·fiscal las se_ reqµier_e t_ener tít_ulo. un_ iversitario en d_ er_ echo _ o, en _cien- de la Comisión . tendrán derecho de exigir a través . de! :!.V.il-de reconocimiento de rentas e ingresos incorporados en el f d d t d t 

. cias econom1cas � , man��eras: .o_ e a nurns rac10n e. e:n- nistro o Jefe ele Departamento Aclministrativo correspon.,. Prespuesto Y la de los gastos públicos autorizados, cap aran _presas º. de_ admmistraci01:i publlca, o ser c�ntad_or P.upl!co diente, los . informes, datos; factura::¡ y documentes que juzel origen, formación, utilización Y resultados del Tesoro Na- en _los termmos de ley. Qmenes no r�una� las callqades - an- ·guen necesarios para la comprobación y fenecimiento de cional como parte integrante de la Hacienda Nacional Y, tenormente anotadas al entrar en vigencia la presente ley,.. dicha cuenta general. adem:Í's, éonservarán para tal efecto, la separación con los y_ se encuentrei-f desempeñando. los aludidos cargos · con 
destinados al registro de los bienes fiscales; · 

-
antigüedad no inferior a 4 años o hayan desempeñado en 

Artículo '26. ' Los métodos de contabilidad destinados al re:. propiedad ca�·gos de .Contralor o .Subcontralo1; en entidad · gistro de las operaciones que realiza el Estado' por i,ntermedio territorial, podrán continuar en ellos. · 

" de entidades descentralizadas, se establecei·án , consultando Artículo 38. Para desempeñar el cargo de Auditor Fiscal 
J.os ·principios que inspira las finalidades ele - servicio· y las ante las Administraciones Nacionales de Aduana se requie
actividades económico-financieras de cada uno de e.stos entes re además de las calidades previstas en el artículo anterior, 
gubernamentaíes. j3:n Ia formación del· patrimonio estatal, los tener conocimientos especiales ' en régimen 'aduanero, aran
bienes ·respéctivos sérán incorporados al balance general cel de aduanas y comercio exterior. 

La Comisión podrá citar al recinto de sus deliberacio!'es 
a los ·funcionarios responsables de la ejecución y contrnl presupuesta! , y exigir explicaciones a las personas 'privadas 
o i:epresentantes de entidad particular que hayan recibido 
a cualquier titulo dineros oficiales. 

Articulo 47. El proyecto de resolución de ',fenecimiento eme 
result,;; del estudi'o de ia Comisión Legal de Cuentas será sc
metido a, la aprobación de la Cámara de Representantes; a 
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más tardar dentro de ·los diez Y' ocho (18) meses siguientes a 
la fecha de la presentación del informe financiero del Con
tral01' 

Parágrafo. La Comisión, antes de enviar el proyecto de 
resolución fijará un plazo prudenciál para que los respon
sables según el artículo 163 del Decreto-1ey 294 de 1973, 
contesten los cargos· que resulten del · examen. Vencido · ese 
plazo, háyase dado o no la contestación exigida, se remitirá 
el proyecto para que · la Cámara prQnuncie el fenecimiento. 

Artículo 48. Cuando el examen practicado por · 1a Comi
sión Legal de Cuentas encuentre ella que hay· lugar a de
ducir responsabilidad al Presidente de la República o a uno 
o varios de sus Ministros, en el proyecto de resolución de 
fenecimiento propondrá, además, que se pase el expediente 
al estudio de la Comisión de Acusaciones de la Cámara· de 
Representantes, para lo de su cargo. 

Artículo 49 . Si transcurridos dos (2) años contados desde 
la fecha de la presentación del ihforme financiero del Con
tralor, la Cámara de Representantes no hubiere tomado nin
guna decisión, se entenderá que la Cuenta Géneral del Pre
supuesto y del Tesoro ha sido aprobada. 

Artículo 5o . Por la Comisión de la Mesa de la Cámara 
de Representantes se crearán los empleos auxiliares nece
sarios para la ·asesoría técnica · de l>i Comisión Legal de 
Cuentas. Con tal objeto se constituirá un grupo de exper
tos integrados por un abogado especializado en finanzas pú
blicas, un economista, un experto en administración públi
ca, d0s contadores públicos experto el uno en análisis fi
nanciero y el otro en auditoría, un ingeniero industrial y 
un experto en administración dé empresas. Los integrantes 
de· ese grupo técnico deberán acreditar sus calidades con 
el respectivo título. · 

Artículo 5 1 .  La Comisión Legal de · Cuentas. designará un 
auditor interno para la Contraloría General . de la Repúbli
ca, quien debe tener la.s mismas calidades exigidas por el 
artículo ·37 de esta ley. · 

Paragrafo. La Auditoría interna tendrá el siguiente per
sonal, además del auditor : un subauditor, un secretario, un 
revisor contable, cinco revisore1> de documentos, una meca
notaquígrafa. Este personal será ñombrado por el auditor. 

La ·comisión Legal de Cuentas fijará las remuneraciones 
del personal de la auditoría interna ajustándolas a las asig
naciones en la Contraloría para empleados de similar nivel. 
Tales remuneraciones serán pagadas con cargo al presu
puesto de la ..Contraloría General de la República. 

Artículo 52 . El Comité de ex Contralores analizará todos 
los años las cuentas relacionadas con la erogadón de fondos 
por parte de la Contraloría, y presentará sus conclusiones 
a la Comisión Legal-de Cuentas, para efectos de su examen 
y fenecimiento definitivos dentro de la Cuenta General del 
Presupuesto y del Tesoro. 

Artículo .53. En cualquier tiempo los ciudadanos podrán de
mandar en acción pública ante la jurYsdicción contencioso 
administrativa, la nulidad de los nombramientos hechos en 
personas que no reunan las calidades señaladas en esta ley. 
Igual acción podrá iniciarse para él caso de prolongación 
de interinidad de los empleos. · · ' 

Artículo 54.  Lá Contraloría General de la República no 
intervendrá en las decisiones sobré apertura y traslados de 

. las c11entas de depósitos . bancarios que pertenezcan al Es
tado y sus entidades descentralizadas. 

Artículo 5 5 .  En los · contratos de sociedad que celebre el 
Estado o las entidades descentralizadas, así como en cual
quier contrato o forma de asociación en que participen estas 
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entidades, no se podrá convenir procedimientos de auditoría 
externa que se realicen por personas privadas con prescin
dencia de la vigilancia fiscal que corresponde a la Contra-
loi·ía General de la República. . . . 

Artículo 5 6 .  El Óóntralor General de la República amo
nestará o llamará la atención de cualquier functonario ad
mistrntivo cuando por apreciación directa o por informe 
de los auditores fiscales, considere que una erogación de 
fondos o la· destinación de propiedades inmobiliarias o mo
biliarias del Estado, o la ádquisíción o enajenación de bienes 
tangibles o · intangibles sea excesiva o superflua. 

Parágrafo. El Contralor enviará a la Presidencia de la 
República y a la Cámara de Representantes, copia de to-. 
dos los docume1�tos que suscriba en ejercicio de esta fa
cultad . 

Artículo 57 . En las capitales de Departamento, la Con
traloría General de la República podrá establecer, de acuer
do co¡1 las contralorias territoriales, grupos de examen de 
las cuentas en que se incorporen dineros nacionales y dine
rcs. territoriales: Los avisos y providencias calificativos de 
dichas cuentas deberán llevar la firma de los delegados 
de las contralorías que intervengan ·en el examen. 

Artículo 5 8 .  En la Contraloría General de la República se 
establecerá una unidad de trabajo especial · dedicada a la 
fiscalización de los dineros entregados para acción comu
nal. La Contraloría General de la República podrá "delegar 
en las contralorías departamentales el control previo y per
ceptivo sobre el manejo de fondos y bienes nacionales entre
gados a las inst:tuciones de utilidad común, juntas de acción 
comur::al y agremiaciones particulares. El examen posterior 
de dichas cuentas no puede ser delegado. 

Artículo 59 . Los cheques con que se pagan auxilios nacio
nales solo podrán entregarse por los respectivos tesoreros' ·o 
pagadores directamente a los representantes legales de las 
entidades beneficiadas cuyo manejo debe estar previamente 
afianzado· en la Contraloría General de la República. El 
Contralor General sancionará. con multa hasta por el valor 
de un .( 1) mes de remuneración a los funcionarios de manejo 
·que- violen esta prohibición, sin perjuicio de las sanciones 
penales en que puedan incurrir. · 

Articulo 60 . El Contralor General de la República cuan
do desempeñe las funciones de auditor externo de las Na
ciones Unidas o de cualquier otro .organismo internacional, 
rendirá a la Cámara de Representantes con el informe fi
nanciero anual un resumen de las labores cumplidas en 
desempeño de sus funciones durante el respectivo año, así 
como de los gastos efectuados con cargo al presupuesto que 
en el mismo período se le hubiere señalado por la entidad 
internacional. · 

AÍ:tículo 61 . El Contralor General de la República · im
pondrá multas hasta por el valor de un (1) mes de remu
ñeración, por cada período en que el cuentadante no pre
sente oportunamente las cúentas de su manejo. 

Artículo 62 . La planta de personal de la Contraloría Ge
neral de la República ·no podrá · ser más numerosa que la 
existente en la mis�1a Contraloria al 3 1  de julio de 1974. 

Parágrafo. No obstante lo dispuesto en· este artículo, cuan
do se establezcan nuevos organismos que deben ser fiscal.i
zados por la Contralorfa General, la norma que los orga
·nice deberá dotarla de las plazas necesarias para ejercer 
dicha fiscalización. ·· · 

Artículo 63 . Autorízase al Gobierno Nacional para · que, 
previa consulta con el Contralor General de la República,
contrate c;__on especialistas colombianos un est:udio sobre : 

ANALES ' D E L  CONGRESO 

a) Estructura, funciones y ,  e n  general; organización de 
la Contraloría General 'de la República; 

b) Procedímientos · que dicha entidad utiliza ; 
c) Calidades, selección, reclutamiento, evaluación, siste

mas de promoción, adiestramiento, clasificación y escalas 
de remuneración del personal de la mencionada institu
ción, y 

d) Personal necesario para que la Contraloría puedá cum
plir eficazmente sus funciones constitucionales y legales. 

Parágrafo 19 Dentro del estudio previsto en este artículo 
se dará especial prelación al examen del alcance que deba 
tener el "Control previo", así como a la entidad y la forma 
más _adecuada de llevar la contabilidad general de la Nación. 

Parágrafo 29 El Contralor General de la República coor
dinará el desarrollo y ejecución del contrato. 

Parágrafo 39 El Gobierno Nacional queda facultado para 
hacer los traslados y abrir los crédibs adicionales que se 
requieran para el cumplimíento de este artículo. 

Artículo 64 . Mientras la ley crea los cargos de su - depen
dencia, el Contralor queda autorizado para suprimir, refun
dir y fijar las asignaciones de los empleados existentes en 
31 de julio de 1974, todo con estricta sujeción a las apro
piaciones presupuestales.-

Articulo 65 . El periodo �onstitucional del Contralor Ge
neral de ía Répública comenzará a contarse a partir del 8 
de agosto de 1974. · , 

El Contralor General de la República, los Contralores 
Departamentales, el Contralor _del Distrito Especial de Bo
gotá, los Contralores Municipales o lo!? funcionarios que 
ejerzan el control fiscal en las entidades territoriales no 
serán reelegibles para el período inmediato. 

· ' · 

Articulo 66.  Los acuerdos mensuales de ordenación de las 
apropiaciones para sueldos del personal de la Contraloría 
General. de la República, deberán ceñirse estrictamenté a 
las duodécimas partes de las mismas. En "Consecuencia, el 
Contralor no podrá aumentar el valor de la nómina mien
tras no se hayan abierto los créditos suplementales para 
cubrirlos. El Gobierno no podrá adicionar . el presupuesto 
de funcionamiénto de la Contraloría cuando su objetivo sea 
cancelar obligaciones causadas en exceso de las mencionadas 
duodécimas, · · · 

Artículo ·67 . Revístese de facultades extraordinarias al 
Presidente de la Repúbli.,ea para que en el término de un 
(1)  año, contado a partir de 1:::-. promulgación de esta ley, 
expidJ. las disposiciones legales que sean necesarias para 
que de conformidad con el estudio de que tratan' los · ordi
nales c) y d) del artículo 63, cfétermine el número y cate
goría de los dis.tintos cargos que sean necesarios para el 
adecuado cumplimiento de las funciones que corresponde 
a la Contraloría General de la República. 

Artículo 68. Esta ley rige a partir de la fecha de su pro'" 
mulgs.ción. 

Aprobado en primer debate por la Comisión Primera del · 
Senado' en su seswn del día 22 de octubre de 1974. Acta 
número 13 . 

El Vicepresidente, 
Felio Andrade Manrique. 

. El Secretario, 
Eduardo Líipez Villa. 
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ORDEN DEL .DIA PABA HOY .MIERCOLES 30 DE 
OCTUB.RE DE 1974 A LAS �CUATRO .DE LA TARDE 

I 

Llamada a .lista de J.os bono¡·ables Representantes. 

II 

Con.sideración del Acta de la sesión anterior. 

II-I 

Negocios sustanciados po�· la Presidencia. 

IV 

Proyectos. qe ley para segundo debate. 

Continuación de la discusión del articulado del siguiente 
proyecto de · ley : 

_ Proyecto de ley .núme_ro H3 . .(Cámara) -senado- 28 de 
1973 "oor la cual se aprueba el .Concordato y el Protocolo 
final entre ia Repúbfü:a de Colombia y la Santa Sede, sus
crito en Bogotá, el 12 · de julio de 1973". Ponentes ·para se
gundo debate. I.os honorables Representanfes · Fagio Lozano 
�imonelli, -Eugenio S_ánchez Cár.fü;nas y Gustavo Duque Ra� 
mírez. Autor del proyecto el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores doctor Alfredo Vázquez Carrizosa. En uso de la 
P,alabra el honorable Representante .José .. Cardona Hoyos: 

Proyecto de ley número 25 (Cámara) de 1974 "por la cual 
se ere.aron los Juegos del Litoral Pacifico y se dictan otras 
disposiciones". Ponente para segundo debate el honorable . 
Representante Ricardo Eleázar Valencia. Autor 'del proyecto 
el señor Ministro de Educación · Nacional, doct.or Juan ·Ja-
cobo Muñoz. · 

Proyecto de ley número 50 (Cámara) de 1974. "por medio· 
de la cual se nacionaliza un Establecimiento de Educación 
Media -en el Depa,rtamento 'de la Guajira" .. Ponente para 
segundo debate la honor_able Representante Consuel_o . Lle
ras de Zuleta. Autor del proyecto · el honorable . Represen
tante Cristóbal Fonseca Sios!. 

Proyecto de ley número 10 (Cámara.) · de 1974, "por la 
cual se disnone el traslado de depósitos judiciales, multas 
y cauciones . al Fondo Rotatorio .del Ministerio de Justicia 
y· se ·dictan otras disposiciones". Ponente para segundo de
baté el ho.norable Representante -Eduardo Fonseca · Galán. 
Autor del proyecto el señor Ministro de Justicia ·doctoi· Jai-
me Castro Castro. ·· 

Proyecto de Acto Legislati:vo número 19, Cámara, de 1974, _ 

".por el cual se modific.an los artículos 14, 1'5 y 171 de la 
éon:;;titución Nacional". Ponente ·para segundo debate el 
hono¡·ap_le B,eprese.ntante Augusto E . .  Medina. Autor del pro- · 
yectp, el seJ'Í:or Ministl·o de Gobierno, doctor Roberto Are
nas "Bonilla. 

V 

Lo que propongan los honorallles Répresentante's y los se
ñores Ministros del Despacho. 

El Presidente, 

LU_IS VILLAR BORDA 

El · Pdmer Vicepresidente, 

IGNACIO VALENCIA LOPEZ 

El Segundo Vicepresidente, 

SIMON BOSSA LOPE;Z 

·Ei- Subsecretario, 
Julio .. Pacavi.tta Par-ra: 

ACTA DE · LA . ·S.E S I O N  D_E L  D i A  M A RT,E-S ·2 9 'DE -O CTUB RE DE 1 9 7 4 
P R ES I D.E N C I A D.E .L O S  H H .  - R R .  VI L LA R  B:O R DA Y VAL�N C IA L. 

I 

.Siendo las diez y ocho'. horas y diez minutos, la -Presiden
cia Ol'dena -:lla.m_ar a lista -y a. ella contestan los siguientes 
honorables ·Representantes : · 

, .  

. . 
.. Arango Múnera. Luis Guillermo 
. Barjuch Martínez .Hernando 
· Barrios Zuluaga. Ricardo 
.'Berdugo .Berdugo Hernán 
Bolaños Rogerio 

"Bustos .Anaya Elizaín. 
.. Cardona Hoyos José 
. Cardoso Camacho Santiago 
ca·rmona Torres Luis F. 

. Castilla de Melo Luz. 
Coll .Salazar Guillermo. ..__ 

· Celis Luis Eduardo: 
Cortés Vargas Rafael 
Cuevas Tulio 

· Cuervo Vallejo José A. 
· De la .Ossa .Olivera Francisco 
.. De Montejo Consuelo. ' 
Díaz Cabrera· Daniel 
Dorado Castro Gerardo. 
Duarte ·Alemfa1 Gustavo 

· Duque Ramírez· Gustavo 
Pura.ngo Hernández Orlando 

. Escobar Motta Frnncisco 
Espinosa Valderrama Augusto 
Estrada Estrada Marino. 
Fernández de Castro Joaquín. 
Fer.nández de Castro José A. 
Fernández - Sandoval :Heraclio · 
Fig1teroa Carlos Hernando 
Fonseca Siosi Cristóbal 
Fore1'0 Benavides Abelardo 
Franky de. Franky Bettyna. 
García Castrillón Elkin · 
Giraltlo Hurtado Luis Guillermo 
Giralda Miguel 
Goenaga Ofi.oro ·Pedro 
Góm.ez Upegui Mario H. 

. González José Ignacio 
González Santana Alvaro. 
Guevara Herrera Edmundo 

. Gutiérrez Ocampo Manuel 
Gutiérrez Puentes Leovigildo. 
FJ:el'nández Héctor Horacio 

. Henriquez Emiliani Miguel · 
-Jailne González Euclides 

, .:.raramillo Gómez William 
Jat_tin 'Francisco. José. 
Jiménez Gómez Jesús 
Lara Martínez Manuel O. 
Leal· Un·ea Libardo 
López _Bejarano Jesús 
López Mendoza Ciro E. 
Lozano Simonelli Fabio. 
-Lleras de Zuleta Consuelo · 
Madero Forero Luis 
Maya JVL María Victoria 

. Mendieta Rubiano Ricardo 

. Mendoza Alvaro Edmundo. 
·Monsalve Arango Luis E. 
·Montoya Montoya Osear 
. Montúfar Erazo Eduardo 
Motta Motta Joaquín 

Muñoz Acosta .Isaias 
' · �-iuñoz Suescún Horacio 

Olarte ·Peralta .Mario 
Osario Gómez José Liborio. 
PacJJ.eco . Bla.uco . Raúl. 
Peñalosa Castro Fr.ancisco J. 
Pérez García César 
Pulido Medina Guillermo 

- 'Ramírez Gutiérrez Humber.to 
Rarnírez Osario Ricardo 
Ramírez Rojas Jaime 
Restrepo R. Jorge Alonso 
Rev-elo Huertas Fr.ancisco Javier . 
Rico. Avendaño Armando 
Rodríguez Peña Wilfrido 
Rodciguez Ruiz Pablo. 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rosas Benavides .Eduardo 
Salazar Ramír.ez Qilberto · ' 

·samper ·Ricardo 
Sánchez Cárdenas ·Eugenio 
Sanclemente Malina· Fernando 
Serrano Silva Luis Vicente . 
Solano José Domingo. 
"Sotelo .Luis - Carlos 
Tafur González Bonald Rodrigo 
Tole Lis Juan · 
Torres Mojica OHvo 
UriPe de Gutiérrez Ligia 
Valencia Lóp'ez Ignacio 
Valencia -Ricardo Eleázar. 

· Vega Sánchez Arturo. 
Velasco V. Ornar Henry 
Velásquez Sala:!iar Ernesto 
Vélez ·Anoyave José Roberto. 
Vieira Gilber.to · 
Vélez de Vélez Cecilia 

· Villar Borda Luis 
Villai:real José · María. 
Vinasco Luis Alfonso 
Yepes Alzate Ornar 
Zapata Isaza Gilberto .· 

Zultiaga Gaviria Fabio. 
Zuluaga · Herrera Juan._ 

. La _Secretaría informa que hay quórum decisorio y, en 
consecuencia, el . .  señor · Pr.esidente de::Iara abierta la sesión . 

En el curso de la misma, se hacen presentes los honora
bles/Representantes : 

Abello Roca. -Autonio 
· A-rango Jaramillo Daniel 

Avendaño. Gonzalo 
Avila Mcira Humberto 
Berna! ·Segura Alvaw. 
Be.tancur· González Alberto· 
.Caicedo Gómez Jaime. 
Carbonen Abel Francisco 
Cai·vajal Góme.z .Jesús· A. 
Castro Tovar Manuel 
Charry:: Samper Héctor 

· Daza ·Barandica· Abel. 
De la ·Espriella E. Alfonso. 
Durán Ordóñez Migu�l. 
FortiGh :B.árcenas ·Fernán 
Franco Burgos Joaquín 
García ·Arcila Carlos Ariel. 
Guerr.a Serna Bexnardo 

Guerra Tulena. Julio César. 
Herrera José Segundo 
Hoyos Castaño Rob.erto 
Izquierdo Dávila Antonio. 
Jaramillo Giralda José 
Martinez ·zuieta Aníbal 
Maya Copete Antonio 
Mejía Gómez Carlos 
Morales Ballesteros· Norberto 
Morales Carlos Humberto · 

Muñoz Piedrahita . Diego Ornar 
Mm;íoz Piedrahi.ta Santiago 
Murgas Arzuaga Jaim� 
Ocampo Ospina Guillermo 
Ortiz Perdomo José Joaquín. 
Páez Espitia :Efraím 
Parra Montoya Guido. 
Payares de la .Hoíl Juan N. 
Peralta Barrera Napoleón 
Pernía Julio César 
Piedra Carlos Roberto. 
Ríos González Hernán 
Salazar Gómez Fabio 
Sánchez Ojeda Arcesio 
Santamaría Dávila Miguel 
Seciano González Jorge. 
Serpa Uribe Horacio 
Slebi Slebi Juan 
Uribe Botero Jorge 
Urueta Velilla Víctor 
Valencia Jaramillo Jorge 
Villota Delgado Carlos ' 
Vivero Percy Rafael . 

Con excusa justificada dejan de asistir los honorables · 
Representan tés : ' 

Archibold Manuel Alvaro 
Ayora Moreno ·carlas 
Bernal C:;i.staño Ernesto. 
Boreuy .Julio. 
l3ossa; López Simó11 
Carrillo Jorge . 
Castillo Vargas fil:1iulfo A. 
Chaves ·Echeverri Jaime 

.De Cataño Bárbara 'Victoria 
De Gómez Naar Josefina 
Fonseca de Ramirez Alegría 
Flórez Ja.ramillo Ricardo. 
Gaitán Gloria 
García de ,Mo.ntoya Luce}ly. 

. G�mez Pérez Magola 
.Lemas Simoi1nds Carlos 
Londoüo Uribe Ignacio, 
Medina Augusto E. 
Murillo -Sánchez- Reyes 
_Ortega R. José Ramón 
Ovalle Muñoz Adalberto 
Ríos Nieto Ciro 
Rodríguez !l..fuñoz Urbano 
· sánc11ez Valencia Ma1'.coni 
Tinocco Bossa Eduardo 
Trujillo Vargas Jorge : , :  

· Dejan .de · concurrir sin excusa 'justificada los honorable�"
Representantes : 

Acosta David Silvia 
Ali Escobar Abraham 
A-rcila García ' Gildardo . .  
Barona Mesa Armando 
Carvajalino Cabrales Fernando. 
Castañeda Neira .José 'Ignacio. 
FiJnseca Galári Eduardo 
Gaviria Trujillo César. 
González Caicedo Ernesto · 
Jarammo Panesso Jaime 
Quintero González Iván 
Rodríguez Díaz Josué 
Romero Ten·ero 'Germán -· 

Turbay Turbay Hei"nando 
·ucrós García · Jaime 
Yepes Sant0s -Remando. 

II 

La Presidencia somete a consideración el ac.ta de Ja s�sión 
anterior (jueves :<4 ·de .octubre, -publicada en ·Anales número 
pO) ,  y la ho11:'irable Cámara le imparte su aprobación. 

III 

C.on fecha 25 de octubre de 1974. o,cupó ,nuevamente . su 
curul la, honorable '.Repr,esentante Gloria Gaitán, principal, 
en reemplazo del ·honorable Representante Luis Ange¡ Ar
cila, suplente, por Ja Gircunscripción Electoral .de Risaralda. 

Con fecha 25 de octubre de 1974, la Presidencia recibió 
el juramento leg_al al honorable Representante Fabio Zuluaga 
Gaviria, suplente, quien reemplaza .al hoÚorable Represen
tante Mario Eastman Vélez, principal, por la Circunscripción 
Electoral .de Risaralda. 

Con fecha 28 de octubre de 1974', ocupó 11.uevamente su curuJ el hono1'able Representante Guillermo Ocampo Ospina principal, en -reemplazo del honorable Representante Gui� 
llermo Botero Gómez, suplente, por la Circunscripción- Elec
toral de Caldas. 

Con fecha 29 de octubre de 1974, ocup·an nuevamente su curul : 
Honorable Repres�ntante G:uillenno Co.ll Salazar, suplente, en reemplazo -del hono·rable H.epresentante Antonio Cuadros r.enis, suplente, por la Circunscrip::ión Electoral del Valle . 
Honorable Representante Luis Alfonso Vinasco, .principal, en reemplazo de la honorable Representante Francisca Bo-
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rrero de Holguín, suplente, por la Circunscripción Electoral 
del Valle. _ 

Con fecha 29 de octubre de 1974, la Presidencia recibe el 
juramentJ al honorable Representante Juan N. Payares de 
la Hoz, suph:nte, quien reemplaza a¡ honomble Represen
tante Edgardo Vives campo, principal, por la Circunscrip
ción Electoral del Magdalena. 

IV 

Dentro del punt::> "negocios sustanciados por, la Presiden
cia", el señor Secretario da cuenta de la siguiente comuni
cación : 

Ministerio ele Desarrollo Económico 

C ONSTANCIA : 1 c.olrrbora.dores pensaban, en rn71, decbrar el estado de emer-· 
gencia, tuve una discusión Iar§;uisima con el entonces AI-

Palabras del honorable Representante Augusto Es- ' calde :\Iayor de Bogotá, Carlos .il.lbán Holgnín, que pasó. por 
p ·ncsa Valderrama en la plenaria de la Cámara, ei Nueva. York, en viaje a Washington, para fil'mar unos., em-· 
23 de octubre de l!n4., durante una interpelaeión en présíifos, en que yo le contradije durante horns· todas sus 
discurso del honorable. Representante William Jara - · teórías y toelas sus tesis sobre la conveniencia de usar el 
millo Gómez. f estado de. emergencia. Sin haber leído lo que aquí estaban 

. ¡ ·haciendo colegas y copartidarios míos que entonces ·dejaban 
Gracias, · honorable Representante. · ccnsfancia en ei Congreso, sosteniendo tesis mlly parecidas 

a las q�e ahora he venido sosteniendo. Lu que me sucede 
- Yo . aspiro a que, luego ele que las actuaciones mías por 1 a mí es que ·yo no cambio ele posición. Por contrate hay 

forfona derntaron su lengua después de largo mutismo, se ' otras personas que creen, no lo digo por el cloctur William 
pueda volver a discutir aquí en el Congreso y haya debates, 1 Jaramillo, que los que cambian son Jos Gobiernos. Yo me 
Eiµ que tengamos que acudir a constancias, sistema que fue mantengo en mi posesiiin ideológica. 
neceoario implantar ante la imposibil'clacl de hablar, ya que · Pero quería decirle también al doctor William Jaramil'.o, 

Bügotá, D. E., 28 de octubre . ele 1974. se pensó que podíamos presionar a la Corte. A mí me com- que se res·ente porque un día le manifesté que había sido 
place mucho que vaya surgiendo la discusión_ para que po- ergotista o sofisfa, ;  él es ingeniero, él lo advierte siempre, 
damos actuar aquí como c._orresponde a voceros de la Nación pero se inventó una teoría que al doctor Charry, qué sí es 
en el Congresu. un constitucionalista, le encantó, quizás porque se sintió un 

Señor doctor 
Ignacio Lagµado Moneada 
S ecretario General 
Cámara ele Rep;esentantes 
E. S. D . 

Estimado doctor: 
Ante la citación a Consejo de Ministros, de la manera más 

respetuosa me permitÓ solicitar sea aplazada la citación 
que se me ha hecho para el clía 29 ele los corrientes. 

Deseo poderle contesta!". No sé a qué hora se va a levantar . P o c o  acosado cuando discutíamos en aquella reunión pri
la sesión ; pero sí me parece que algo pudiéramos establecer, vacla ele Representantes. Que dizque por el uso del artículo 
11or lo menos un tratamiento ele caballerns, cierto código de 122, con la declaratoria del estado de emergencia, el Con
honor que yo puse en práctica cuando fui Presidente clel greso recobra la iniciativa. Yo le preguntaba, al doctor Cha� 
Senado ele la República, ¡mra darles oportunidad a las gen- rry Samper que poi' qué no se leía el inciso sexto del artícu
tes que son atacadas ele que contesten ; y no tratar de ape- lo 79 de la Constitución, según el cual, sobre las materias es-. 
lar al sistema de agotar la sesión para que J'uego, como esta pecíficas propuestas por el Gobierno, las Cámaras pueden ·in
proposición no hace tránsito, no - exista manera de que .a t�oducir en los proyectos respectivos las moclificacioncs que 
usted se le replique. acuerden. � · 

Cordialmente, 
Jorge Ramírez Ocampo 

· 
· Si el Gob'erno hubiera presentado los proyectos al Con-

1\linistro El Presidente de la Cámara : g-rcso,. en vez de dictar decretos exfraordinarios, de emer-
V -Representante Espinosa: quiero decirle que si alguien geneia, también tendríamos nosotros plena., total y absoluta: 

_ , no puede quejarse en esta Cámara de no haber intervenido, . faculta d ;  porque desde cuando llega un · proyecto de ley, 
Asimismo Ja Secretaría informa que en la fecha los ho- por haberlo hecho permanentemente y con la amplitud. que desd!l el momento en que el G obierno ejerc e  la iniciativa, 

norables R�presentantes Gilberto Zapata Isaza y Alvaro 1 ha querido, es Su Señoría. · . nosotros-adfi!uirimos la facultad total de modificar como que-: 
González San�ana han p1·esentado ,  respectivamente, a Ja Honorable Representante Esp'.nosa Va!derram a :  ramos. P o r  e.rn, s i n  el deseo ele ofender a, nadie, .manifesté, 
consideración de la Cámara los proyectos de ley número 95, . que eso no era sino un ergot"smo y un sofisma, ya que esa 
"por medio del cual se decreta de utilidad pública unos te- -A base d e  constancias. · es la clara realidad en relación con cualquier proyecto d e  
rrenos para ser destinados a parques de recreación popular' 

· ley. .. 
y se dictan otras disposiciones".; y número 96, "por la .cual El Presidente : Hace falta que · nos acostumbremos a que estas cosas s e  
se fomenta la educación ·universitaria en BoyaGá". . .-Y en · segundo lugar, honorable Representante, quiero debatan Y se planteen con franqueza Y sinceridad. Yo, s e  

VI 

Quienes suscriben presentan las siguientes proposic10nes, 
las cuales, sometidas una a una a consideración, son apro
badas : 

Proposición número 170 

a dvertirle que cuando se quiera plantear este o cualquier las exp'use al señor Persidente de la Repúblic::i .. Y lo había 
otro debate deberá· así señalarse expresamente; por el mo- 'hecho en la reunión de Representantes liberales, que fue se
mento estamos discutiendo una proposición, y de acuerdo creta, . no p or petición mía, sino porque el honorable Re
con .el Reghmento solamente· podrán intervenir clos Repre- presentan te Mendieta pidió que se despejaran !as barras. 
sentantes : uno para impugnarla, como lo está hadenclo el Yo hubiera · querido que fuese pública ; tan me interesaba 
Representante \Villiam Ja ramillo, y otro para defenderla, que · fuera pública, que al día siguiente, cuando el Repre-· 

, cnmd seguramente lo hará el Representante Valencia: sentante Charry vino a pregonar sus tesis acá, en sesión 
Hcnorable Representante Augusto Espinosa: .plenaria, aproveché la oportunidad para repetir lo que había . 

Cítese al señor Ministro Cte Obi·as Públicas, doctor Hum- -Yo e�toy en uso e<e una interpe!acin por gentileza del expuesto el día anterior. · 

bei·to Salcedo Collante, para que en la sesión del día 20 orado¡·, con la venia ele la Presidencia. Desde esa noche ·manifesté, Y el honorable Representa.nte 
de noviembre, y ele no realizarse este debate este clía, se El Presidente : l/Villiam Jaramlllo debic recordarlo, que yo consideraba pe-
incluya preferencialmente en los días subsiguientes · en el _ ligrosa· la dedarator:a, que no \'eía las ra;:ones ni las causas 
orden del día, absuelva ante la Cámara el sig-uiente cues- _ -SI, _con �l mayor gusto, honorable· Representante ; pero c:aras p ara declara1· la emergencia, y que me perturbába la 
tionario : .  . 

SI i;iuena deJar muy en clai:o, !>º r�1;1c ele sus palabra� pa- , cousicleración de que los decretos no estaban listos, que no 
19 ¿Po r  qué el Ministerio ele Obras Públicas no ha cons- recia· desprend_erse alguna smdlcacrnn sobre �l maneJo �e j había p �eparado nada y que se iba a traba.jar contra reloj, · 

truido la ubra, de pavimentación de la éarretera Puerto S.al- 1?s ele bates. Si alguna persona ha usado, qmero �o decir , con prisa increíble, sometiendo al país a una espada . de 
gar-Puerto Boyacá? s�mplemente, usa30 _clel derecho de la palabra ha sido pre- Damocles encima durante 45 · días. Desde esa época de fa, 

29 Si el Ministerio de. Obras . Públicas firmó un contrato cisamente Su Senona. reunión de Representantes lo manifesté. Y es lo que' se ha 
para la ejecución de esta obra, ¿por quién, por qué valor y El honorable Representante Augusto Espinosa Valde- iclo probando y comprobando ; porque el Gobierno no se 
por qué no se le ha dacio · cumplimiento? 

· n:ama : ha limitado a rectificar, sino que, como lo dije ayer en la 
39 ¿Por qué el Ministerio mantiene esta vía en el más -Solamente ahora el honorable Representante William Comisión· Tercera, en el curso el e 15 días nos hizo una re-

completo abandono? Jaramillo ha tenido la osadía d e  plantear este debate ele la forma tributaria y también una� contrarreforma . .  Porqu e .  si 
49 ¿Por qué el Ministerio no ha· rectificado y pavimentado emergencia. · se analiza el decreto qué se anunció como sobre· normas 

la vía Yacopí-La Palma, Ca.parrapí-Guacluas"Chaguaní-San Yo mismo, porque tenga la ventaja de decir las cosas don- procedimentales, pero que tuvo que ver más con cuestiones 
· Vicente en la carretera de Cambao-Bogotá, a pesar de estar de corresponde hacerlo, manifesté al propio ·señor Rresi- sustantivas, se verá que hay una contrarreforma tributaria 
nacionalizada? dente de la República, en la reunión a que convocó a los fundamental. Eso indica que la primera no fue bien estu-

59 ¿Por qué el . Ministerio no ha construido !a. variante de i:arlamentarios-liberales, con sus Ministros, que consideraba diada y que se operó a la carrera. 
Fontibón, para eludir la congestión ele tránsito que se forma muy grave el precedente de que un Jefe de Estado pudiera En relaci ón con la tesis que exponía. el honorable Repre
én esta población? decirle al Congreso qué discutir o no discutir, porque ·eso sentante William Jaramillo sobire la Misión .Musgrave, les 

69.  ¿Por qué el' Ministerio no ha querido recibir las carre- era empezar ª andar por el ·camino ele que el Ejecutivo le quiero informar algo más : esa Comisión se contrató en 
teras El Triunfo-Viotá- Girardot-Arbelácz- San Bernardo-Ca- señale el orden del día a la Rama Legisl�tiva. virtud ele una ley, cuy!J ponente fui yo en el Senado de fa. 

, trera. Vía Bojacá-Tena-La Me!';a-Anapoima. Apulo-Tocaima- Al señor �reside_nte de la. República se lo dije, quejándo- República. · ·· 

Girardot. Carupa límites con Boyacá. Cáqueza-Fosca-Gutié- me _ de �ue �l hubiera mamfestaclo que el . Con?reso no de- S e  quería una reforma tribufaria en el pais, y había ne
rrez. Páramo de las Mercedes-San Martín. Charcolarg-o-To- bena discutir los asuntos de la emergencia nuentras estu- cesidacl de esa reforma. La cliferéncia está en que la re
bia-Ramal-La Peña Chocontá-Ubaté. Gachalá-Medina a vi�ran sometidos a un análisis de la Cort e  Suprema de forma que yo defendía en esa época, que . no era integral
pes:ir ele estar nacio0mtlizadas? ' 1 JustiCia. Aquí, además, dejé una constancia demostrando mente la de la Misión Musgrave, porque yo nunca me pro-

79 ¿Por qué el Ministerio, a pesar de tener bajo su res- cómo la. proi;tia invitación del Presidente de _la República a nuncié ni en favor ni en contra de lo que fa Misión Mus
ponsabiliclad la carretera más antigua del país, como es la de q_ue �� silenciara el Congrew no se compadecia con �a Cons- grave había. hecho, era una reforma. tributaria discutida· en 
Bu�o�á-Camb_ao, no . h'.'1 pr

.
oce�ido a .pavimen�arla? . [ t1tucion'. que o�den� �onvocarlo _cua��o no esté reum�o

. 
para el Cong�·;so. 

. _ . g. 6Por que el Mmisteno eJecuta la obra de la. Autopista . que haga el e_crutimo ele la situac1on �e emergencia , con Tambien en la reunion de los parlamentarios liberales 
Bogotá-I\Iedellín, �n el sector Antioquia, y no hacé lo

. 

mismo l .lo cual se encuer;trar; la labor Y .la plemtud de. los derechos co
.

n el cloct.or López Michelsen, en el Pal;wio de San Carlos: 
en el secto1· Cundmamarca? de la Rama Leg1slati'!'a �o� la labor y la plemtud de dere- 1 tuve oportunidad de leer un párrafo bastante extenso, del 

. _ · . . chos de la Rama Jur1sd1cc1onal. _ mensaje que el . entonces.· Presidente Carlos Lleras Res trepo 
Armando Rico Avendano; Abelarclo Forero Benavid.es. · Po·r e�p m.e agrada que ahora s1 se pued¡i . hablar Y se dirigió en 1969 a las directivas de los dos partidos políticos, 

Proposición aditiva número 171 
Que el señor l\1inistro ele Obras Públicas igualmente ín

forme a la honorable Cámára de Representantes sobre la 
solución dada por el · Gobierno al. problema de¡ transporte 
con motivo dél reajuste ele los precios ·ele las llantas, e in
dique por qué se decretó ese reajuste antes de exigir a las 
fábricas y distribuidoras de las mismas que abastecieran el 
mercado nacional. 

Presentada por el honorable Representante, 

pueda d•scutir. Antes se estaba · tratando de ev.tar unos de- en donde habla de Iás recomendaciones de la Misión Musbat�s que hubieran sido convenientes. Así_ . no se hubiera grave, calificada de fiscalista ; sin embargo, éf decía que temdo q1.1e
. 

som�ter a� Congreso, como lo dlJo el Represen- quería invitar al país a que, a través del Congreso, hiciera t���e W1lham J aramillo, solo a ver un program?' �e t�!e- la pertinente discusión para ver si los intereses privados, Ios v1s10n e� que
. 

el doctor Charry Y yo, por amable mvitac10n, intereses prepntentes que se pudieran sentir afectados iban hemos discutido. - 1 a d.etener esa reforma. que él consideraba necesaria. _ 
Pero me i�teresa haci:i:le unas anotaciones al �epresen- . i:ero el Presidente i;.teras Restrepo y yo, este modesto com

t��te Jaram1Ho en relacion con su ya muy lar¡¡-a mterven- ' pane�o ele usted, creiamos, como observan, que la reforma 
crnn: En primer lugar, he estado actuando en uso de mis de- tributaria debía discutirse en la Cámara, que es lo misma 
recl;10s y de la independencia' que me singulariza. Me duele, que creo ahora .. El Congreso hub'era podido recibir el pri
Eí, . que el ltepresentante William Jaramillo e"mpiee palabras mer decreto que dictó el Gobierno sobre reforma tributaria 

Luis Carlos sotelo. que en. realidad no debieran ser de recibo en el Con.greso, como p.�oyecto, ·aquí se habrían verificado las modificacio� 
cuando q.abla ele que yo puedo obrar con inspiración_ ele tras- nes ; a estas horas estaríamos sacando adelante la reforma Bogotá, octubre 28 ele 1974. 

Propos\ción número 172 

La citación a los seiiores Ministros ele Hacienda y ele Agri
cultura, aprobada mediante la proposición número 146, del 
16 ele octubre del año en curso,. se Uevará, a cabo el día 13 
ele noviembre, y versará sobre él mismo temario. 

Presentada a la honorable Cámara por los suscritos Re
presentántes, 

ti_enda. Al referirse �¡ a inspiración de trastienda, �é que su- tributaria sin tudos estos pasos hacia, adelante y hacia atrás g-rere que tal vez he siclo inspirado por el ex Presidente Car- que há venido dando el Gobierno, dcmostranclo inmadurez 
los Lleras Rest:epo, de quien él fue su colahoraclor, su en los colaboradores del Presidente de la República., en ·los 
subalterno y amigo ; lo que :vo no sabía es que ahora tenga jóvenes teór: cos que se han equivocado en el primer endel ilustre . ex Presidente ese concepto de mera trastienda. frentamiento. con la realidad de la vidá. 
Allá el cloctoí: William Jaramillo ; yo sigo considerando al Eso se le hubiera podido evitar al Gobierno.'; por eso yo doctor_ Carlos Lleras Restrepo como a uno de los grandes sclicitaba que la reforma se trajera aquí al Congreso, para del pa1s. 

• . que el Gobierno no se desgastara, ni se desacreditara, ni s e  
Pero estoy actuando por cuenta propia, asumiendo todos desprestigiara . .  Desventuradamente se creyó que era u n  de

los riesgos, s1n consultar _a nadie, sin pedi:le a nadie apoyo, ;�o de molesbr, un propósito ·de · hacer onosición y no se 
Luis Gujllermo Giraldo Hurtado, Juan Zuluaga Herrera. c_omo lo di,je delante del propio señor Presidente ele la Re- tuvo en cuenta una observación que se hacía con' la mejor 

pública ; porque no estoy interesacló en crear dificultades voluntad. 
· Bogotá, 29 de o ctubre de 1974. -

Con la petición ,  de que se inserte en el acta como cons
tancia, el honoiable Represontante Augusto Espinosa Valde
rrama deja el siguiente texto de su interpelación del día 23 
de octubre : 

p ol'ticas ni me ntar grupos ¡1olít "cos. Yo he hecho ·estos plan

Eeñor Presidente López Mlchelsen. . , 

. VII 

Proyectos de ley para segundo debat e :  
teamientos c o n  reladón a l a  emúgencia económica, advir
tiendo que no deseo estar en la oposición al Go.bierno del 1 

Pero lo de la eme:gencia, para mí, es un caso de con- . Al .cont'nuars" l a  discusión del articulado del proyecto 
ciencia. Cuando el señor Presidente Pastrana pensaba, o sus de ley ni:.mero 143, Cámara (197a ) ,  "por la cual se · aprueba 

, ,, 
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el Concordato y el Protocolo Final entre l a  República de tarle la tabla -a los gob'ern'stas. 9. No desear trab:ijar (co- · es de! caso se los presten con carácter devoluthro. Sfrtase 
Colombia y la santa Sede, suscrito ¡¡n Bogotá el 12 de julio rregido n o  <lejar trabajar con los explotadores. 10. No me- proveer. 
de 1973", la Pres'.dencia confirma en el uso d'e la palabra, . terse en ¡iolitica. Estos cliez manilamientos cncier¡_:an el 
a fin de que adc·'ante su itervencíón , al honorable Repre- 1 amor al prójimo como así mismo, y el amor al bienestar El Secrehrio, firma ilegible. 
sentante· Omar Henry Vel:.>sco, quien después tj.� reiterar '¡ a la 11atria. . . 
los concepto.3 por él emit '.dos en la sesión · anteriot', ins'.ste Tes:s chica : · 1. Cómo los niños campesinos vivimos en Corregimientn de San José del Guavlare. · 
en su te 3is de que el proyecto es in.�onstitucional, inc·:mve- : chozas miserables sin comida, sin ropa, s ·n buena agua, S::>.n José del Guaviare o ctubre veintisiete de mil n:ive-
niEmte y no democrát!c�. Abunda el orador En con.sider acio- sin medi_cími:, sin escuela, s 'n . �tencicnes, _sin pcrvenír. 2: cientos setenta y cuatro. ' 
nes a cerca del tratamiento que se da, por parte de los ¿Por que no comemos los nmos campesinos?. ¿Por que ' 
misioneros, a los grupos indígenas dtll. país, y m!is concre- . ;  nues�ros padres tienen que t1·i:bajar donde el rico lJOr im 1 Presente en el Despa-:ho del Correg-im'enfo de· S:m José 
tament; 

_
de s� Depa�ta;nent� de

,
! �au:a, y

1 
descri?e la for�1a, I 

sal�no de hambre ?  3. ¿Por que i_rnestro; �adres i;o puede� 1 dél Guaviare, el doet�r Guíl:er�o
. 

PtiHdo l'v�e.�ina, qi_iien es 
como se ent1 eg�n tier� �s de m .s1one, a .a .supr-ema pot�.s-

, 
da1nos todas _Ias cosas que nee�s1tamos . .,:or qu� los �!'º ! Reprel·entante a la Camara, aceptase la petlrxon y hagaselc 

tad cl:i la Iglesia Catoll?ª • lo cual, en su conceptJ, 111d1ca 1 duetos de la. berra <J.Ue ellos cultivan los i:ec1be el r�o d�JªlJ- ' entrega de estos docnmento:; (cuac>ernosl pertenecientes a 
claram·ente q�e el ?

.
ob!�

.
rn? s� sustrae a 

. .  
sus deberes de ¡ �ono� ª. nos?t�os sm nada? 4. ¿Por que anda

.
mos casi s1� lo:; alumnos Helí Aguihr, Marlene Becloya y Ilermenci\i N., 

atender a tod� el ten1to110 i1ac10nal, despoJandose de parte rnpa .  S1 el JGtn.�l que se ganan nuestros pa�1es no alean en cantldad de cinco cuademcs con carácter ilevolutivo. 
de su soberanra. . 1 za para la e omicla, mucJ10 menos para vest rnos, por eso 

Con la venia de l a Pres!dencia, interpela. e! honorable . a nclamos siempre desnudos y sin zapatos. 5._ ¿Por culpa de 
Representante Guillermo Pulido Medina, quien c-oincide con 1 quién mueren tántos niños campesinos? Por culpa del go
el honorable Representante Velasco en la afirmación de que bierno, de algunos médicos, ele los ricos y portiqueros por
se está desvirtuando la misión' evangelizadora que le ha que no mandan medicinas al campo;  no nos tienen puestos 
confiado el Estado a las misiones católicas en los Territo- de salud ni carreteras para sacar los enfermos a la ciudad. 
rios Nacionales, pero anot'l, no obstante, que el orador tocó , 6. ¿Por qué no tenemos escuelas los niños campesinos? ·No 

Déjese h repectiva constancia de entrega. 
Cúmplase. - El Corregidor, 

El Secretario, firma ilcg:ble. 
Hay clos sellos. 

' Jí!iguel A. Sanclemente. 

ape�a� t:angencialmente 103 pro�!emas de! Va
_
upés y del tenemos :scuelas porque �l �obi�rno no le inter�sa q

.
ue el Además. el honorable Representad� Pulldo expre:¡a que, Gu�m�a , por �o cua�, por ser 

. 
el parl�mentano . d e  . �stas pueblo se eduque, en �a�brn s1 le mteresa tener mas ª:'iones, .  e n  s u  labor d e  socavamient::i de l a s  in�tit'.l�ícn·s v del Go- . reg101i-s! .• re". convemente hacer conocer �e Ja. Cam�r a  _al- armas, sGidaé!os y pohcias para controlar .ª los ha�br1entos. bi erno, Jos m'sioneros Daría Cardona v Gustavo Yepes, edi!unas s.tuac.1ones ,que se presentan e�1 d1�!10.s Territorios. �n algunas veredas I.a; escuelas pero s n material .de en- : tan un periódico titulado "El Yagé", uno de cuyos números lS? efecto, denuncia la forma como s� t;S�an gasta?�º los . senan�_a, .donde los po}1bqueros nom�ran maestras sm pre- . entrega a la Secretaría para que se inserte su texto t:<m -

dmeros del E3tado en manos de las mis10nes catohcas Y j pa!"acion. 7. Somos solo los eampesmos los explotados en • bi ·n �om constancia . 
· 

"""' trae como ejemplo una serie de cuadernos de niño.5 d e , Colombia ; en las ciudades también los campesinos, obreros, 1 e ,, • º. . · 
� . .  

terce·ro y cuarto d e  primaria, con l a  lectur a  d e  los cuales son explotados sin compasión por los dueños d e  fábricas. ! "El l' age", a�ri! 20 d e  �9 1 4 - NumerrJ 34. 
se demuestra que los s acerdotes "vienen realizando una la-. s. ¿Cuáles son Ios enemigos del pobre? Los _enemigos del 1 Lrevamos mas de :m .s1g!o votando y nad:t ha cambiado : 
bor de demeritar las instituciones del Estado, de d:famar pebre son los capitalistas, las terratenientes y los gringos cad.a vez estamos mas _Jcilidos . · · 
los nombres d'e pel'3onas de este país". que, de acuerdo con el Gobierno, se llevan nuestras rique- 1 Siempre manda la m1,7ma rosca. que nos engaña con· pro-

Luégo de hacer. amplía referenda a las notas consi¡rna- zás. 9. ¿Entonces qué debemos hacer los niños para ayudar mesas que nunca. cumpie. 
das por alumnos de primaria de San José de Guavíare, a · nuestros padres a salir de esta situación? Para ayudar 1 Ellos hacen lo que quieren con et pueblo y si protestamos, · 
el honorabl<: Representante Pulido Medina d eja la ·siguíen- a nuesb·os padres a salir

. 

de esta situación debemos hacer 1 nos echan el ejército. 
te constancia : tres cosas, que son : l. Organizarnos. 2. Planificar nuestros . ; Po r  eso debemos organizarnos para luchar! 

CONSTANCIA 
trábaj.os. 3. s�:, buenos <'_omp_;ñeros. ¿ Cómo n.os poden;os Cuando su papii. era President�, López se enr'qneeíó a pun- · 

del honorable Representante Guillermo Pul:do i'\:Iedina. 

Depai-tameufo d e  Policía Meta. - Quinto Distrito. 
San- josé del Gua.viare, octubre 26 de 1974. 

Número 0469/PN-DEMET-QD- C/25G. 

orgamzar los· nmo� campesmos . Ap;ender a reunirnos. ¿Don- ta el� negocios y chanchullos (como el de Handel, Trillaclora, de debemos reun rnos? L:ts .reuniones pueden s�i- en la� del Tolima, etc) . casas, en la playa, en un patio o un lugar tranqmlo : ¿Que . .1 d 1 b" n s<>s'nados durantª haremos después ·de reunidos? Llamaremos a una. persona ' Y �ient;as mi es e co om ran�s era . ª· - 1 ' � 

mayor, compañero 0 miembro organizado para que nos ex- la, vrnlenc:a, d";s:ttada por la_ �l!garquia ��nt:� el pueblo: 
plique lo que debemos hacer. ¿ Qué nos clirá esa persona? Lopez, q_men . comoua¡nente v1vut en el cx .ra.1Jcro, aprobo 
Esa persona nos dirá que fo primero que debemos hacer es can su silencio la ma.anza. . . 
organizarnos en un Com'té Infantil de Usuarios Campesi- 1 Cuamlo la ol!garqpía liberal _Y conscrvachra m9stró de�
nos. ¿Para qué nos organizamos Jos n"ños en un Comité canclamente que s1em'J)re ha!J�a e!':fado ab.raz:td:i tles¡me� 

Asunto : Contestación Ofido número 914, fechado 26-X-74. Infantil ? Ncs organizamos en un Comité Infantil para : 1. 1 ele haber hecho que los colombianos se asesmaran entre s1, 
Al señor Estar unidos. 2. Para conocer cuáles son las causas de nues- Y el' pueblo ccmenzó a ·  organizarse, esh vez si para luchar 
Corregidor San José del Guaviare. tra. miseria, cxpfohCión. 3. Para ayudar a iiuestros padres por sus. _vcrcladeros in�ercses, o;i_enta�os por el triunf� ele la . 
E. S. D. a. trabajar y conseguir t:erras. ·4. Para hacer grupos de es- 1·c\•oluc10n cubana, Lopez func:o el !\lRL para cana .izar el 

. . . . . . . tudio, de trabajo, obras de teatro. · ;-de_scontenfo � evit:i-r que el puebla tomara. el. ycrdaclcro ca-
En :;1tenern:i a su Of1�10 de l a  referencia me perm1t� m- ¡ En el cuaderno d e  Cívica de Jesús IIe:i Aguirre, aparece : mmo revolnc1onar10. 

f?r.mar .
ª1 oenor <?orreg:dor que este Comando adelanto las ' Al campesino : Mira señor que los grandes del campo tam- López es uno ele los o!iga.rcas más pesados ilel país. d1hgencia� .�·equ�rIClas, contan�o para e.ll0c con el personal balean ante la perspec tiva de perder la seguridad y que del F-2 p ertenecwnte a �ste D1Etnto, q�1enes se trasladaron señor nuestro gob'ernos títeres se arman hasta los die:r;ates, He aquí algunos de sus negocícis : 

a la vereda L'.1 Concordia, ll�g:1�d o  mas exactamente a . l a  mientras tánto el pueblo gime 11e h!lmbre y no pueden que- + Grupo Granc:>í'omb!ano. 
eseue}a. del nusmo 1:ombr_e _d��1g1da :i;ior el :11.rofesor Javier jarse en voz alta. Che Guevara. + Banco ele Colombia. 
Gare1a. Una vez alh se m1c10 una mspeecmn a. los cua- ' En el cuaderno ele Hermeneia dice en el folio 11 · D e  las + Banco ele la Costa. 
dernos de algunos . al�mnos, enc�mtrá;i.dose an.otaciones co- � cuales ninguna cump[ó su gobi�rno, fue el más au�entivo + Caracol. 
mo las que le transcribo a contmU>ac1on: y corrcmpi!lo· que tuvo la ll:ltr'a ; individuos como éste y + Dii.tribiudora d e  Cine l\'.Iex1cano. 

En el cuaderno de Jesús Helí Aguilar, fol'os 10 y 11: otros más como Carlos Lleras Restrepo . . . + Inmensas haciendas en Ja. Cosfa. 
Fue sacerdote c11lombiano (Padre Camtlo Torres) que cuan- · Asimismo pongo a su disposición los cuadernos de los cua- López. por pertenecer a la otigarqufa, é' socio de fos grin- . 

_ do se c11ncientizó de que el Gobierno con toda su maldad les se extractó lo an_terior, y le informo que dicho profesor gos y solo podrá defender los intereses ere su clase: congc- · para con el pueblo explotado, se quitó el hábito -y luchó por fué citado a su ofk'na para presentarse el día lunes pró- !amlo los salarios, aumentando precios e impuestos, permi- . 
una causa igual, con un objetivo : el pueblo. ¡ ximo para los fines pertinentes. tiendo serruchos v chanchutros. y cuando el pueblo pro-

Primero empezó con ideologías logrando el convenci- 1 teste p or el incumplimiento ele sus µromesas, contestará con · 
mir:nto de mnch�s personas, pero entonces fue tildado d e  Cabo 19 �renale� c.arrilio Hermes José. Comandante en- ras mi�mas al'mas de siempre : ejército, p�licía, estado de 
traidor a la, Pat:1a por los ol!�areas que .son la peor ralea ca�ado Quinto D istrito. ¡ !dtio,. represión a obreros, campesinos, etc. 
par� un pai!': Cuand<; el Gobierno se dio cuenta d: , que ¡ Lo anunciado, recibido hoy veintiséis de octubre d e  mil ! Cuandó el pueblo le' exigió · ef cumplimiento · de ·sus prohabia apar��Hl� un liberta�or del p�eblo, 10 bloqueo con novecientos setenh y cuatro, llrncedente del Comando de mesas. López ti·aiciÓnó el movimif:nb. Se entregó al movitodos sus eJercitos hasta qmtarle la vida. Ho1!1bre salvador ¡ Po!ieía • .  Quinto Distrito, y en la misma fecha pasa i la miento ele Lleras Restrepo y con é.I . . . .  del pueblo, me�os favores como es el ea�ipe�mo. 1 mesa del señor Corregidor para las diligencias consiguientes + Acabó con el' d�recho de h uelga. y libre asociación. Ernesto Gue' ara <?he ) •  otro de los heroe,. que ha� u- en ese Despacho junto con los cuadernos <le varios alumnos. eh�do por. los cambios . gubernamentales,  en. las nacmnes Sírvase roveer.' 

Ref./68. 
latmoamer1eanas. El ?he Guevar:i busco s1emyre q�e el 'El Sec�etado firma ile,, .. ible. 

+ Cerraron universidades. 
pueblo explotado surgiera, pero siempre fracaso debido a ' + Congelaron salarios. 
que la ignorancia siempre ha podido i;nás que- Ja razón. ¡.Hay un sello. + A bala. reprimieron la rucha de la clase obrera. . 

Problemas sociales : Colombia está dividida racialmente en 1 . . + Aumentn.ron la entr.ega de nuestra ¡:;aJs al imperialismo. 
blancos, negros, mulatos, cobrizos. Nuestro Gobierno fa h a  Corregimiento de S a n  José del Guav!are. Si López ya nos engañó con el i\IRL por qué vamos a de- · 
dividido en dos partes: ricos y pobres. Al rico le van dando • . : jarnos engañar otra vez? 
oportunidad de conseguir más, como automóvil part'cular, . San Jose del Guaviare, octubre veintiséis de mil nove- ¡ Con mi papá, Ospina, Berta:, los Lleras Y <lcmás oli¡;a r

_,__.habitación, televisión, buenos puestos, buen pago, seguro fa- ¡ cientos setenta Y cuatro. cas, montamos ei· negocio de fa. ;:iol.encia para repartirnos 
· miliar, bonos de beneficencias. Al pobre ¿qué se le ha dado? Visto el informe presentado por el señor Comandante del las tierras de los campesinos muertos o Imídos . . . Pero ef 

Miseria, desnutrición, malas escuelas, malos transportes, Quinto Distrito d e  Carabineros de la localidad, se orclena tiro casi fe nos sale 'por la culata, pc:11:que el pueblo se orga
malos créditos, en una palabra es explotado en todos los practicar las siguientes diligencias: . nizó centra nosotros Y con sus guenillas casi se toman el 
sentidos. �ólo s� le llama_ cuando hay que votar, Y todos 1 p Citar ante este Despacho al profesor Javier García, ! po!ler. . . . .. . como oveJas, gm!"dos por u� buen pastor i;e !lntan los ele- 1 leerle e: presente infurmativo y oírle sus descargos acerca. ! Claro 9ue . a.hora et Gobierno hace la. v101enc1a. en qna 
dos has.ta, los eolios no ten endo en cuenta, sm p�nsar que del móvil d e  Ense_ñam:a para con sus alumnos - e n  forma re-_ · forma, mas disimulad a . . . . . 
ellos. m1smcs se clavan el a�·ml?-. • volucionaria y falta de normas pedagógicas. 1 Igual que Alfonsito. López (que es. ahija:lo de. mi papá) , · l\t11sael Pastrana es el prmmpal causante del alto costo a. • • • • • • , • • yo tambren me enriquecí con chanchullos y· neg·ocios sucios de ·Ja vida ; enemigo de la pobreeía, serruchero Y tramista. 2 . _Si d e. la �;hgene!a antem�r h1;1b1ere mer1�0 para ab_rir durante la Presidencia d e  papá. . . 
En el año ele 196 . . · co n  falsas promesaii: llegó al poder, de una mvest�gac1on, a.�r1rl_a dando avis� de la m1�ma al senor 

¡ • . • . ª � _ las cuales ninguna cumplió. Su gobierno fue el más abusivo Juez Promiscuo Terr1tor1al  ele la localidad, al senor Procura- ! . Ig;iaimente, destru mos las ? rgamz'1c1ones smdical�s "."u 
y corrompido que tuvo la patria. Inclivi<luos como éste y 11 dor del Dis.tríto Judicial de Villavicencio, para su conoeimien- . tenbcas creand

. 

o_ la U1::C c¡u e  }unto . co_n la C�C han vemc!o 
otros más como Carlos Lleras Restrcpo, Guillermo León Va- to Y demás diligencias a seguir en esos Despachos. · ' apoyand� :'" b· ohgarqma Y al irnperia!ism'.l gr·n�·o po1· medio . 

·lencia y Albc1·to Lleras Camargo, sólo fueron para la patria 3:¡. Practicar t:J.clas Y cada una ele las d:rgeneias tendien- 1 de �us dirigentes �nt
.
renados en los E�tado� Umdos. 

-hambre, m'seria, ignorancia y engaños. (Esto se encontró tes al esclarecimiento de los he( hos informados contra el Si subo d<; Prcsulente, espero hacer .realrda:J el sueno d e  
consignado e n  e l  Cuaderno d e  Historia Patria y s e  prolonga. profesor Javier García . . ya que atenta contra la soberanía Laureano Gomez Y d e  los que me a¡:¡oyan :  
basta el folio 13) . del Estado y el señor Presidente de la Repi1blíca. + Hacer más ricos a los: ricos y más pobres a los poJ1res. 

En el cu:aderno de l\larlene Bedoya, ele Cívica, a' partir + Quitar la tierra a los campesinas brutos y dársela a los  
de  los  folios 8 y 9,  a.parece : N:ecesida.dcs de� hombre: ( A  El  Corregidor, tcrratc11ientes. 
continuación se encuentra dibuja1fo un muñeco con una car- ;,u·guel A. Sanclemente. + · Formar la gran industria a coEt:llas .ere: 
ga. a l a  espalda) . El l1ombre de hoy está cargado de necesi- h pequeña industria ;  
dade;s necesita alimentación, vestido, vivienda, técnica para El Secrtario, firma ilegible. - füs bajos salarios; 
trabajo, est,udio, salud; economizai:. caminos y carreteras, des- Hay unos sellos. - los altos precfos rle los artículos; 

-"'- canse, organización . comunidad familiar, opinión libre, com- -da es11eculación, cte . . . . 
prensión, segur'.<lad, necesita· de Dios. Informe secrefarial. ¿Sabía. usted que la campaña. de Alvaro Gómez es finan-

Los Diez Mandamientos con la Patria: l. Amar las re- ciacla. en gran parte con el aumenta del. precio de las ga-
voluciones rnbre tadas las cosas. 2. No dejarse creer de los El susáito Secretario del Despacho informa al señor Co- seosas? 
gobiernistas. 3. Santificar a los que han lucllado por el rreg·dor que ante esta oficina se ha he-::ho presente el Re-
cambio d e  gob:erno. 4. Honrar a personajes como C!tmilo ¡ presentante a la Cámara, doctor Guillermo Pu:ido Medina, OPOSICION 
'Forres, Che Guevara y Salvador Allentle. 5. No sapiar a. los y solicita ver los cuadernos que fueron descomisados por Ios 
que les gusta. la revolución. 6. No tenerle miedo al cambio : Agentes del F-2 a. unos alumnos de la escuela "La Conc·or- 1 Oposición es lo que el Gobierno oecesrta. para clecir que 
social. 7.  No dejar que se roben nuestras riquezas. S. Can- ! dia", de !ª cu.al es profesar el señor Javier García, y que si . estamos en un país "libre" y "dem1H:rát:co". 
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Pero todos sabemos que los dirigentes de Ja oposic_ión _(Aria- ' son nativos r;le.?cendieutes .de V.l;lrias .tr.Ums indígenas,. -par.ti-· 
po y UNÓ) ,  no pelean por el pueblo, sino también para co- cuJ;irmen:te P_aeces, Guambi?._nos, Guar1acos, Co.con:ucos Y 
ger su tajada y unos puestos en el Gobierno. . 1 Tororoes y 5.000 inmigrantes «'J.e otras l'egio:nes .del país. 

,Qas_i los.:sa.ea il!l qmc10. 
Y en · medio cl!ll · estropicio, 
entre gdtos a porrillo 
Augusto como un -Madillo 
dejó 11, Charry Maltratado, 
.dejó . a Eugenio -Colorado, 
y _Charry .quedó amai'illo". 

Por eso mi Gobierno se destacó poi· :  j BeJalcáz;ir e s  l a  capital de ·Ia pref.ec_tu:ra y ,  además _de ella, 
_ Asesinato de estudiantes (8 de junio'  de 1954) . . existen centros · parroquiales en Inzá, Turminá, Pedregal Y 
- Militarizació.n .del .campo y asesinato de_ cª-m�esinos Vitancé. . 

para quitarles las tierras. 
. 

.La Prefectura p�see dos p�op1edades rurales: �na .deno-
,__ .Asesi_na_to de t.o.dos .aquellos que _protestara�. IWna;da San Pak1c10 - El .R,":tQn, formada por bal_d1os .de 180 
- Acabé con el derecho de huelga. h�ctareas, leg_almente adJUd1c:¡idos_ Y ;iu�en.tados .�n 15 J.iec- Bogotá, 29 de octub1'.e _de 1974 . 

. _ Además, castig·ué a todo aquel que pensara diferente. tarea;s . J?Or co�pra hecha al _se�o1· Lms P_alo�1�0, ·i:n el 
Años más tarde . . fundé la Anapo y en 1970 ·participé .en ¡·a Mumcip10 de ·raez. La otra a�Ju�Ucada por el . J.\!1.�us_te_no d� Prosigui_endo en su intervención y para reforzar sus &rgu-

ccom.eP.ia · e.lect.oral, .aunque .oJ:>.t.u:v.e Ja mayoría (mediante el Agric�Itu:ra consta de 11 hectareas en el Mµm�_1p10 .de In�a mentes sobre la clara inconveniencia del proyecto en dis
engaño) , nuevamente e.ngañé l!-l pueblo por.que no defendí y �a sido aui:ientad�. por compra hec�a a los s.enores A�tomo cusión, _el ho_norable ;Repi�esentante Ornar Henry Vela.seo 
el triunfo que iµe había dado, a _pésar de hab�rlo prometido. Pena: y Mar�:i;no V.elasco en 13 �e��areas mas. La primera lee Y c.omenta varios artículos del Concordato de 1887 que 

Ahora mi hija María Eug·enia continuará engañando al propiedad es.a en poder de· la M1s10n desde 1923_. . quec;lan vigentes en el T.ratado suscrito.  'en .julio dé 1973. 
pueblo por .. mí. . Sobre estas propiedades, que no pueden llamarse latifun- E insiste en que . mediante una ley, que trata de ser supra-. dl!)s debe observarse :  , . cons_titucional, _el· Congreso :va a comprometer el presupuesto 
ANAPO a) _Son d.e propiedad de la Prefectura y .no . del Prefec.to. ordinario del país y el de les -municipios y .departamex1tos. 

b) -El Prefecto, además, :v,o posee ni casas ni a_nimales. El ·honQrable ":Representante Duque Ramírez -i-nt.er:pela .pal'a 
e) En la región de Belalcázar no ha habido problemas de solicitarle al orador que cite .el texto completo del artículo 

colonos, pues los indígenas no han permitido que se esta- , del Concordato donde s_e dice que el Municipio y el Depar
blezcan. · · . tamento están obligados :a hacer erogaciones con · destino 

Yo; -Gustavo Rojas :p.inilla, fui impuesto como dictador 
por la olígarquía, . cuando ésta ·ya no pndía controlar las lu
chas guerrilleras sino bajo una dictadura militar, . . .  

Esto nos demuestra que las elecciones son un engaño y 
que el .puebfo nunca tomará · el ·poder votando . . .  

La UNO fUe fundada por e1 grupo de - Vieira y el l\'IOIR. 
El .grupo . de Vieira lleva 43 años engañando a l'a gente Y 

apoyando a la oligarquía . . . (Apoyó a Lleras Restrepo, a- Gui
Jlermo León Valencia, etc.) . 

Durim.te to.do este tiempo ha atacado a líderes del pue
blo, . como a Gaitán, a los verdaderos revolucionarios, como 
Ca.mifo .Tor.r.es :R.es:trepo. 

Sus dirigentes, lo mismo que los dirigentes :del partido 
co:pser;vador, del liberal y -_de Anapo, pertenecen a la oligar
quía: . 

Por eso, y a_IJ_�qu_e se _djsfrace)l . de revol11ciopari9s, 1:nu.wa 
· irán en eontra. de sus propios intereses.· · 

La prueba. de que el poder no -se toipa por .medio de elec
ciones . es --la exper.iencia del -pueblo chiféno (asesinado p!Jr 
la oligarquía y el imperialismo) .  · 

Como -ya vimos, ninigú:n candidato solucionará los . proble-
_rnas _del pueblo. . . 

- . P9r .medio . .  d.e las e.lecciones ·ningún puebfo se ha ·libe
rado de la explotación . .  

- N.o ·:vntar es . el . pr.imer ,paso, p.ero solo con Ja org-anj
zac_ión y la lucha destruiremos ·Ia explotación para cops-

. .  tr.uir ,una socie_dacl justa. 
"El Yagé" - Suplemento - Abrir de 1974 - Número 34. 

"EI · Y:�gé'.'.'. órgano independiente al servicio ,del pueb}o. 
V!ll_ayjce.11cio, c.alle 44 númer.o 30-3.5. 

Director: Gustavo Yepes C. 
Resol11ción 0.!10.947, Ministerio .de Gobier.no. 

d) Buena parte de las mejoras de la . finca de S. Patricio a fas misiones. · · 
ha sido posible con la -donación que hizo . de su patrimonio El honorable Representante Velasco contesta : "Pre.cisa

.personal el Padre David González, ·benemérito sacerdote, al mente, honorable Representante, .dice .el artículo 79 del con. retirarse de la Misión donde- trabajó -por . largos años. conéordato de 1887 que 'asimismo, e.I Gobierno de Colombii¡i 
e) La comunidad indígena se beneficia grandemente con buscará -la manera de que se incrementen los .á.uxilios .depar

estas ·fincas, ya que su producido se emplea en la construc- tamentales y municipales a favor de la educación y bene-
ción y .mantenimiento de granjas, escuelas- prüµarias y ar- ficiencia en los mismos territ.orio.s' _". 3-"" 
tesanales, internados, capillas y cas?.s curales, y también En re!a_ción con el artículo , citado dél Concordato, , el. 
ayuda para cO.nstrucciones , de gentes pobres. i\demás de honorable Repr.esentante :l';licardo _Barrios .ZuJuaga, en uso 
.trabajo en los .cuidados d.e -los potreros, cercas y ganadería, de interpelación, expresa que el .incremen.to es co.erciti:vo, 
des.de luego modesta; pues no llegan ?. cien los vacunos. Los · porque el Estado, concl'etamente el ·ao\J.ierno Nacional, cuan-. 
reproduc.tor.es finos han servido .. para .mejorar el ganado do incrementa los auxilios departa.mentales y m:unicipales, 
d_e la r.egi_ó.n. El ob'jeto_, :pues, .de las finca�, _en una .palabra, es lo hac,e e.orno un acto d.e poder, vJola_ndo flagrantemente ,el 
el se.rvJci(l __ de Iii.s comunidades ·indígenas. · articulo 18_3 de la . Cons.tit.ución Nacional. 

:f) La .f.in_ca .de Minas es propiedad de la comunidad in-
dígeµa «'Je '.l'ál;iga. La, Misión se ha inter.esatlo en '.establecer Interpela _el honorable , Representante Fernando ·sancle-
alli una gra1.1ja ov.ina, por .dos razones prjncipales : ·,l'orque mente Melina pa�a dej¡¡.r Ja siguiente 
una de las causas ·más g1'.aves de enfermeclades entre los 
l_latÚrales . .  de-- 1?.. regÜin, co_m_o ;p9r lo demás sucede . con· las 
d.emás .comunidades -indígen_as .del pajs, es la .deficiencia de 
alimentos ricos en proteínas, y la carne de los ovinos se 
las suministra, y en segundo lugar, porque Jos terrenos. que 
componen la finca por sus fuertes pe1;1.diel).tes .. apenas son 
:¡iprqpiados para ese aspecto de ganadería. 

g) · Por con.cesión del Ministerio de .i\gricJ.Jltura, la M.isi!in· 
t:u;v9. duran.te -un tiemp.o los terrenos llamad.os .- "Granja ,de 
Irland?.". J)Jcl).os ten:el)OS fu.eroi;i .,e'ntr�gados p!Jr la _Misión 
a l:¡i . Par.cj_alidad de -Indígenas -del Huila para _granjas co
munales. 

h) El ·s�ñor Gonzalo . Vallejo tiene e_n · CaJi propiedades y 
empresas en fas cuales el Pr.efecto tle Tierra.dentro no tiene 
par.te .alguna, 1;1.i •menos aún, -capital invertido .-personal o . .  de 
la . Pr.efectura .Apostó_lica. 
. i)  Como se le ha informado .que en -alguna · acusació:n se 
ha mencio,11?.do al Prefecto como hermano del distinguido 
Exministro y

. 
Exembajl!,_dor .. Joáquín Vallejo, debe aclararse 

que no . es hermano suyo ni tiel!-e con él intereses financieros. 

Constancia: 

l. Que·-C:II·_-.eJ _djado "EL.Bogo.tan9", .ele (echa -oc.tu.bre 24 
de 1974, 'se inser.tó una declaración dada ·po.r . .  el suscrito con 
·el sig·uiente· texto : -"Una ·bellaquería el ánimo del Presidente 
de romper la participación _Co_nstituci.Ónal . . del. ,Consen�atismo
en el Gobierno, de continuar desanollándose esa política" . .  

. 2. Que di.cho texto .no co:rr,esponde .a Jas é:¡i:pr.e.s.iones .-autén
ticas con que manifesté mi ·desacuerdo con la · terna :pre�n
,tada por el Gobierno Nacional a Ja C!Jl1Side1:adón _de. la .Cá
mara, con ocasión de' la elección ele ·Procurador ·General ,_(le 
la Nación, en fas que realmente afirmé "Sería una bellaquería 
injustificada e innecesaria tratar de . px_esio.nar .el á.nimo .. d.el 
señor Presidente para .romper co.n la pal'.ticipación consti: 
tucional del Con·servatismo en el. G.o.bierno".· 

$. Q.ue la, dignidad .del señor Presidente .-de :la --nepúbl.ic,a, · :,:
p_or .ra�ón de sus .elevadas. cali.dades _ perso.n_al_es y ;de su ·.<tl-
tishna investidura, p.e1'.mitlt.>disentir de los aotos ele· gob.ii;:t:n.o 
pero nó inc_urrir en .desac:tto o irres_peto. 

Mons�ñor En.rique Vallejo, Prefecto Apostólico. 4. Que rectifico, aclaro Y .preciso 
Prensa. 

el citado comentario de 
Qctubre 2� de 1974. 

Eri uso de i'nterpelación, el honorable Representante Ri
cardo Samper manifies_ta,. que las · críticas del honorable 
Representante Pulido Medina le dan la impresión de que 
está en · c01itra de la lipertad · de cátedra, "'derecho · que 
puedé ejercer cualquier ciudadano en Colombia ·de acuerdo 
con la Constitución". Subraya que le · parece muy extraño 
que se proteste por el hecho de que a los niños se)es enseñe, Avanzando -en su disertación, ,el honor.able Repr,esent.ante Fernando .Sanclement.e Moljna, ltiipresentante ·Pdncipal .a 
en detel·m· 1· 11a·das ca' tedr·as una concepc1·o· n  d1·st1·nta de la · la Cámar¡i, por la C.ircunscr.ipción Electoral de Cundin��arca. · · · 

· ' · · · 
· · Ornar Henry .Velasco .asegura que, al analizar a fqndo lo �''" 

historia, ·así lo hagan sacer(jotes revolucionarjos ; _ y consi- que .contiene el ,articulado del Concm:dato, se con9luye en dera ·que está, sumamente. bien -y es lll:UY jmportartte que que el convenio de misiones no se va a terminar, como lo . Bogotá, 29 de oc.ttibre de 197.4. 
haya· ,S'.1cerdotes que · ei_npiecen � p}antear .la. h

ª
isto

_ 
r_i __ a de dice el señor Ministro de Relaciones Exteriores, por cu_ ante Col�ll1.brn en forma s_enc1�la, .e;n forma popular y dvf.end!endo de_ntro del nue:v:o Tratado se ha establecido que el Gobierno, Reanuda su exposición el orador diciendo : "El tercer aspeé

· lo.s mte�eses de .los ;ti.un:nldes.. . . . . . ·mediante una comisión de la alta jerarquía eclesiás.tica, to que nosotros habíamos estimado que se cumplía con este 
�l · senor Presidente P?-!erv1ene. para md1par el proced1- ¡ continµará negoéiando Y haciendo contratos para realizar Concordato es que no .es democrático ; ·y no .es democ1,átieo 

�me_nt? que se �ebe 15egu�r �n el. debate, a fm de _q1;1e n� _.se la educación .en las tierras de misiones. Alude a lo expresa- porque trata de atar a )as gentes colombia11as, a veinticua- · 
mterfrera 

.
con r.nte1:�elac.10nes aJe�as al tem� e¡:J. d1�cus1on. do por el honorable Representante Pulido Medina Y comp_arte tro millones .de co.IombianQs y de seguro habrá veintitl'és -mi-

�l l�onor a�le Rep1 esen.tant� Gm.l!er�o . Pulldo Med1i;a .ex- el aserto de éste de que en el país trata de establecerse la llenes novecientos mil qi;Le · no están de acuerdo con este . 
pli?a enseg�1d� que su mter pelac1on u¡:ncamente .tema por república independiente de los territorios de misiones ; una Concordato . Y _no est.á con los principios liberales ; yo no 
?b��to apo1 �a1 , como lo ha hecho, algun�s �le�ent?s .  de república independiente con una nueva ideología y con una creo ver una definición liberal . Yo entie_ndo ql,le el partido 
JUlCIO en torno a los aspectos que e� or.ado1 tu�to el Jueves nueva misión. Señala también que mediánte el ConCOI'.dat.o liberal, cua)'.ldei va .a votar este Conc.Grda-to, va a ·hacer una 
pas�?-º en l? refer�nte a los Tern!onos Nac1_onales ; �ue se le quita al Presidente de la República la suprema direc- definición de Pl'.incipios" . ' . 

. quer!a adema� _observar . c¡ue la ensi:nanza que se �sta rm- ción en la educación, ya que los profe.sores de religión .de ·Más adelante _manifiesta : "Vamos a ver si el partido libe-
par�1endo a :1mos de seis a ocho a.nos_ en esas� reg1�nes no todos los colegios en las tierras de Misiones necesitan ral está .mirando hac_ia el futuro o se . ha decidido a · mirar 
debiera hacers� co1;1· el uso de los _d1r::e1 0s del ��ta�o, y que llevar el vi1>to bue;no (je los r.eligiosos. Agrega que igual· cosa al pasado ; vamos a v_er si el 'pl!,rtido liberal va .a est.ar .de 
no es �ue este en �onka .de _ la0.bbe1 tad de catedra. _ 1 ocurre con las Fuerzas Armadas, cuya dirección espiritual acuerdo con unas juventudes que a los diez y ocho . años 'Van 

�'.1te1 pela �l t.i�n01 able Represvn_tant.e Gustavo Duque Ra queda en ma�nos de las Vicaría_s .Apostólicas, lo cual está en a te_ner el voto, o va a es.tar .de acuerdÓ con unas cosas 
m;; ez _Y 

.
exp: e�a .  

. . . contra de la libertad de conciencia. y dice que, por 10 demás, anacrónicas que no :tienen r:azón de ser ; vamos a ver si -el 
Seno1 P1 es1dente, pa1 a tj.ecule al h?norable_ Represen- 1 se Ya a dejar .lJ.na vena .r.ota en el Pr,esupuesto para que el partido-liberal va a responQer a las aspiraciones .de .quienes ·,.¡--.: 

tante. Vel_a�co 9ue �emes estado som�t�dos _ba:io un gra:n , Estado colombiano se encargue de subvencionar a la Iglesia votaron en las .elecciones Pasad¡¡;s .creyendo ,que el -nuevo 
poder de smtes1s para evacuar este p10yecto , per? es muy Católica a través de los convenios de misiones. Concordato · t1:aerí8:, entre. otras: cosas, el .divorcio vincular l'l:orrµal que en . el curso _ del de�ate se P�a_nte�n Jnte1:p�la- Interpela el honorable Representante Ricardo Barrios para los matnmomos r�allzados ��r el rito c_atólico . .  Es ·que 
c10nes. Esto esta esta1;>�ec1do aqm en el re.,la�ent?, m'.L;x1_me_ Zuluaga pa-ra enterar a -la Cámara de que en la ciudad de 1 estas co?as no alcanzaron a dec1.r se . co¡1 .toda plemtud en 
cuando tengap r�lac10.i-:. con 10 . -que se · esta discutiendo. Bucaramanga ·ia empi:esa norteamericana !'C:::hiquitina" tiene las_ elecc10nes pasadas . Much¡¡_s gentes de las .que. nos acom� 
Claro que I

_
a mt�rpelac10� que dio .e.1 . �onor.able_ Represen- cen:a.das s.us factorías . Y en la calle a: seiscientas obreras, panaron a nosotros, _votaron p�nsando en _el Ma1:d�to _Clam, 

tante Omai I:Iemy al _ot10, se conv11�1'? .de 1_nt_e1p.elant_e . en [ muchas de ellas .en estado de gravidez. «Precisa que esta em- peps8:ndo en el Gob1�rno de Lopez; p.ero, e_n sµ intm:ndad y 
o::i-dor. Pe�o .Yº: �or eJell'.pl_o:. estoy_ p1d1endo una m�erpela- p.resa importa toda _· ia ma:teria . prima que procesa y luego es�ecialmente la� muJeres, v?taron creyendo _que co_n el. con
CJon .que sv r efreie a la mte1 yenc10n de fol],do del ¡n�erpe- exporta las confecciones ·a los Estados Unidos. ·Al respecto cm dato que .se r�a ª. debatir en el Congreso se lba . a · en-
lante y creo 

_
que s�a c.onducente. �sto n

_
o e� con el a;�1mo pide "un pronunciamiento del Congreso. · · ' centrar el d1vorc10 vmcular" . . , 

de entorpecer el d1scm so del hon01able Representa.nte . . · . · Tras afirmar que en la votacw.n .del concordato ·va a .que-
El Presidente Villar Borda pone de presente que aún no �gua.11):1.�nt�, el bonorable Representante Barnos Zuluaga dar.:definido el .poJiclasismo libe.ral., el honorable Represen-

ha c.omenzado su interv�nci?n el Re�resentante Velasco y deJ a la s1&"me.nte tante v8_1asco en_fatiza que es bue.no .que antes ·se sepa que 
ya se hal). fol'mulado vanas mter.pelac10nes, lo que, en rea- el P,residente López no .hi.zo nú1gún co.mpromiso o.ficial en 
lida_d, no .es .llevar ningún orden _en. el depate ; y, p_or dicha .CONSTANCIA : el se_ntido de ,que el parfü!o .liberal .estaba opligado .a v9.tar . 
razon, solicita al orador que contmue su mtervenc10n. afirmativamente el proyecto que hoy se discute, .por .10 .tai;i.to 

R,ecupera la . palabra el . h!').norable ;R�¡;iresentaí:ite . Ornar T.IRANDO A.L. BLANCO no se · t1:ata de un compromiso político. Sobre él particular, 
Henry Velasco y a · su vez 'se la concede al honorable:Re- P Al 'd A t . J '  . B el . orador, lee algunos conceptos expresados ·por e l  doc._tor 
presentante Jesús A. Ca1:vaj al para que éste Jea la siguiente 

. 
or ci es n om.o _auregui· - 1  López Michelsen ·en 1972 Y otros c01itenidos· en el libro del 

0 . • • • • • • "Mandato Claro", al igual que cita la declaración -emitida 
.
1 · N.01 berto Serrano G�mez, qmen .en asocio de "![eh

.
x por Ja Convención Nacional Liberal de 1971, documento este V1�lab��a, hace algunos anos nos d��ec.tara coiJ s:us cos- , último - en el c.ual se consignó que "el Concordato ex·istente qmllas ' aho�a _

con su humor car'.lcte1�stJ_co, en el program..a debe s.er abolido en todas sus partes, a fin de que ·1a -acción , ,  r: 

CONSTANCIA 

PREFECTURA APO.S'l'OLICA DE '.flERRADENTRO 
Departamento del Canea. 1 ameno_ y caustico .que se transmtte diariame�te it las 8 de de. la autoridad civjl en lo relativo a la· educación, al · estado Ja; !�ana por Radio Santander, pus_o ?. funcwnar su con- civil de las personas y a la libertad de conciencia y ·de cultos, . 

Los Padres ·de- la Congregación de la M�sión o Vicentinos, dJ�i�n de vate, . Y co1_1 base � en · 10 visto Y escuchado �n El puepa ejercitarse sin ·interferencia: alguna de parte de - ·la · 
comenzaron su- labor évangélic?. y civilizadora en · 1905 en . el Jmcw

_ �
ue se pr �sen to por la T. Y·• donde el doftor Es_pmos.a 

. Igle.sia .Católica o_ -de sus .autoridad.es" . · . 411 
triángulo Noroeste clel Departamento· del Ca,uc.a que limita Val.deuama ·le dw tremenda pithza ª sus_. contrwantes, ¡

' 
I_nterpe1a el honorable Rep-resentante Raúl P.acheco .Bla.n-

con el Huila, denominado Tierradentro. La l\'lisiól1 fJ.J.e, .edgi- Apuntó : co _cpara hacer notar -que -el .doctor Alfonso López 1Miche!sen, 
da como Prefectura Apostólica en 1924. Tiene 2.059 · l\:m2 de "En el programa de. El Juido, ¡e11 uno de sus discursos después de ser elegido Presidente, 
territorio abrupto, tupidas seJvas y profundos ·torr.ente.s. Pharry y Augusto' Esp_in.osa se comp¡:ometió a defender el Concordato, diciendo _que · en 
Apro:r..i:mada:mente 35.000, -habitantes, de los cuales 30.000 La Discusión :Ardorosa aras de la paz r.eligiosa de\Jía · ser aprobado . Aclara . .  también 



ANALES D E L  C O N G R E SO 

.- que el hecho de venir a la Cámara el sefi.or Ministro de Re
laciones Exteriores indica que viene a defender un Con� 
venia que ya está ,Jlenamente establecido, acordado entre el 

--Gobierno anterior y Ja Santa Sede . 
Con la venia de la Presidencia, interpela el ponente, ho

norable Representante Fabio Lozano Simone!li, quien ma
nifiesta Jo siguiente, dirigiéñdose al orad.ar : 

"Honorable Representante : Yo no hubiera querido inter
pelarlo con objP,to distinto de expresarle mis cordiales fe
licitaciones por la extraordinaria altura que le ha dado usted 
ai debate . Su intervención ha sido bien documentada y se 
ha motivado con el sincero deseo de defender a Jos indígenas 
de su Departamento y de otras partes del país de atro
pellos que evidentemente han venido sucediendo . Pero_ yo sí 
te quiero pedir que no hagamos deliberaciones tan definiti
vas por el momento en el Congreso, en este debate, que ha 
ele ser un debate de Ja convicción y ele Ja persuasión. Yo 
�í creo que hay un liberalismo moderno, encabezado por na
die menos que por el doctor Alfonso López Michelsen, Pre
sidente de Ja República, quien 'entiende que la mejor mane
ra de llegar a una fórmula eficaz de regulac;ón entre las 
relaciones de Ja Iglesia y el Estado, es Ja aprobación de este 
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ES LA HORA EN QUE TODOS LOS PAISES DEL 
TERCER MUNDO DEBEN UNIR SUS FUERZAS 

Y ENFRENTAR -EL RETO IMPERIALISTA 
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ele las condiciones y en la preparacwn del terreno para el 
golpe fascista que tanto luto, sangre y tragedia ha cosin.do 
al pueblo. chileno. Sobre la Agencia Central ele Inteligencia 
y las máximas autoridades ele Estados Unidos, que propicia

¿Serii acaso la OEA, instrumento ele la peor forma ele ron y calorlzaron esa política, recae directamente la rcspon
neocolonialismo, quien defienda a los pueblos de América sabiii1Iacl ele los miles ele chilenos torturados, asesinados, cn
Latina, los integre y los una políticamente frente a la pre- 1 carcelados y clesteJTados, y ele las espantosas condiciones de 

potencia -y el dominio de Estados Unidos? 1 represión; desempleo y miseria que sufren hoy millones ele 
. personas en ese país hermano. ¡La sangre limpia, revolucio-

Discurso pronunciado por el Comandante en Jefe naria y heroica ele Salva1ior Allende (Aplausos) , asesinado el 
Fidel Castro Ruz, Primer Secretario del Comité Cen- 11 ele septiembre, mancha imborrablementc ante la historia 
tral del Partido Comunista de Cuba y Primer l\'l.inis- a los gobernantes , ele Estados Unidos! 
ho del Gobierno Revolucionario, en el acto comnemo
rativo ele! XIV Aniversario de los Comit.cs de Defensa 
ele la Revolución, efectuado en la Plaza de la Revo
lución "José Marti", La. Habana, el dia 28 ele septiem
bre de 1974, "Año del XV Aniversario". 

Señores invitados ; 
campaneros ele la dirección ele! Partido y riel gobierno ; 
compañeros de los Comités ele Defensa !le la Revolución : 

Impúdica ing·erencia en los asuntos internos de Chile 
En la larga lista !le fas agresiones. ele ese país contra los 

pueblos ele América Latina, que datan clescle la invasión y 
ocupación de la mitad del territorio mexicano en el siglo ¡¡a
sado hasta hoy, pasand9 por el despojo de la Zona ele! C1-
nal de Panamá, las intervcncioúes en Cuba, Nicaragua, Mé
xico, Haití, Santo Domingo, G uatemala, etcétera -pretéritas 
unas, actuales otra s ;  abiertas o encubiertas-, para apode
rarse primero y saquear después los recurws naturales de 
nuestros pueblos y someierlos a sus dictados e intereses, pe
cas t:ln repug·nantes, sórdidas y pérfidas como esta impúdica 
ingerencia en los asuntos internos ele Chile. 

Concordato . No para dejar una situación estática ; no para Hace exachmente un año, en esta misma plaza, al con
consolidar privilegios ; no para evitar la fluidez de las ideas, memorarse un aniversario más ele la fundación tlc los Comi
sino todo lo contrario : Para pasar, a través ele lo que él ha tés tle Defensa de la Revolución, se realizó el gigantesco acto 
llamado el desmonte gradual y que está convenido entre el ele solidaridad con el pueblo chileno y de homenaje al hcroi-
Gobierno Colombiano y la Santa Sede, a las fórmulas más co p1·esidente Salvador Allende (aplausos) . Si es cierto que la responsabifülad ele ta.les hechos recae 

-..c_onvenientes; a crear _un vas_t? diálogo nacional en q�e que- Desde. entonces el pueblo chileno ha soportado una de las snbre ar�teriorcs administraciones tle Esiac1_11_s Unidos, el .11:1?-
pan todas las creenc1.i::s pol1t1cas y todas las creen_cia? re- más sang;rientas y gr·otescas tiranías que recuerdan los tiem- v� f'.resu1e1�te, con . asombro Y estupcfaccrnn de la opumm 
!igkisas. Por eso tamb1en estoy de acuerdo con su senoria en pos modernos. Después clcl n ele septiembre de 1973, decenas publica latmoamencana, ha declarado que tales hechos se 
que �st� debate no se debe q1:1edar -en el tenor literal y herc 1 de miles de chilenos han sido torturados, asesinados, encar- lle".aron a cab� en al"as ele _los mejores interese� de Esta!ios 
men�ut1co del Concordato, smo debe tener mayores pro- celados 0 desterrados por el gobierno feroz y sanguinario 1 Umclos. Es 1lec1r que _el gobierno de �shdos U_mdos, ª. estas 
�·ecc10nes" · que surgió del golpe militar fascista. Cientos de miles ele tra- altura�. procla?na abic�·tamente el_ de_r�i;ho a m�crvemr _ 1i�r 

Con respecto a Ja posición del sefi.or Presidente López, el bajadores perdieron sus empleos. Las industrias nacionali- cualqmer medw -no import� cuan 1hc;tos, suc10s o cnm1-
honorable Representante Lozano Simonelli reitera lo expre- 1 zallas han sido devueltas en su inmensa mayoría a los anti- nale: se3:n-. en los proceso� mternos ele i?s P1'._eblos de es�e 
sado en la Comisión Segunda en el sentido de que no se gu<!S dueños, y las puertas de Chile nuevamente se abrieron hemisfcrw, sie!11pre que los mtere.scs reaccwnanos Y mezqm
tra ta ele enfocar una disciplina ni de aplicar la férula, que a la penetración y el dominio de los monopolios extranjeros. no� �e es� pais lo ha,g·an aconseJable. . . _ 
no existe en el partido liberal, como tampoco se trata de Por último, como un servicio adicional al imperialismo, en ,,No esta acaso el! flagrai:ite contrachc�10? _con todas las 
excomulgar a nadi e .  Hace énfasis, asimismo, en que en nin- clías recientes la Junta fascista violó desvergonzadamente los normas del �ereclio mtern?'cw.�al Y los pr�nc1p1os f�mdamcn
gún momento el Presidente López mencionó la posibilidad Acuerdos de Cartagena, concediendo privilegi.os especiales a tal�s que rig·en la Or%amzac10n ele . Nac1011e_s ·umd�s? ¿Ko 
de disolver la integridad de los 'matrimonios religiosos ; que la inversión extranjera y amenazando la. propia superviven- esta co

.
ntra los convem.os Y ti-atados mternacrnnales 1�pu�s

el Presidente López defendió el Concordato tal como fue fir- cia del Pacto Andino, en el que cifran sus esperanzas ele tos po� I�s Estados Un11los a los pueblos ele este hemisferio? 
mado el 12 de julio de 1973 . Y, a propósito, �trae una cita desarrollo e integración económica numerosos países ele Amé- 1 ¡,Que dice el� e�to la desvcrg·onzada OEA, la clespr�stig:iacla 
de Jo dicho por el Primer Mandatario en su discurso de rica del Sur. La _Junta fascista dio de sí todo lo que podían �EA, la prostituul� O_EA.? (Ab�icheos) ¿Puede algwen 1_ma
posesión . esperar de ella sus ª1IlºS imperialistas, y los amargos frutos gmar que q!lccle s1q!11�1·a un at?:O:º ele pudor o autor11lad 

Interpela la honorable Representante Consuelo de Montejo, 
que la opinión conmovida de todos los pueblos del mundo ll!ºr3;l_ o

? 
1·azon ele ex1st11· a esa rHlicula y desventurada ins-

presentían ele los funestos hechos. 
1 titu�1�11 · 

quien expresa : La enorme ola de solidaridad en todas las naciones ele Ja . Dig-amoslo con entera franqueza : son en gran parte cul-
. tierra, engenclracla al calor de la tragedia chilena, no se ha pa�les de estos hec�os los que fueron cómplices de_ Estados 

"Yo siento disentir del doctor F�b10 Lozano sobre el M:om- debilitado en el transcurso ele los meses. Al cumplirse el l!mdos en su agres10n conti:a . otros pueblos de America La-
da to Claro del doctor Alfonso Lopez; en lo ql.@ 1le refiere primer aniversario de la muerte heroica clel presidente Allen- tma ; los que toleraron, apanaron e mcluso apoyaron hechos 
a la parte de Ja campafi.a política y en lo que se refiere _al de, su figura se agiganta ante los ojos de la. opinión mundial, como el derrocamient? ele Arbenz en Guatemala, las masa� 
discurso de posesión . En la _primera parte de la campana 1 'y los pueblos redoblan su condena y su desprecio a la Junta eres contra los estud.rnntc�-

y el pueblo ele _Panamá en la 
política, el doctor Alfonso Lopez no estaba de acuerdo _con fascista. Zonll; �el Canal ! la mvas�on de Santo Dommgo por la, in-

--el ?oncordato y considera?a un paso de avanza�a del l!be- ¡ Ningún liccho realmente, en los iiltimos tiempos, "hirió fa�ter�a de. marma yan�m �n 1�65. . ral1smo tratar de obstaculizar el paso del Concmdato en el tanto la sensibilidad mundial y produjo repulsa tan unáni- 1 ,,Que cl�cir de la propia historia de las agres10nes ele Es
Congreso. E1:i la Comi_si�n Segunda del Senado, a la c�al me en toilos los rincones del mundo. Ningún gobierno está tacl?s Ulndos y la OE.'\_ c�ntra la. Rcv?}ución C_n�ana? ¿Qué 
tuve oportumdad de asistir en todas y cada una de sus ses10- tan desprestio-iado y moralmente aislado como el gobierno decir �el bloqueo econom1co, la mvas10n ele Giran, los afa
nes, en el principio había votos suficientes par� negar }ª 1 fascista rle Chile. ques p1rat'.1� desde país�s centroamericanos y cl¡;sde Miami; 
Ley. Pero, ·a medida que fue pas�ndo la_ ci::mpana Y segun 1 . y qué es lo que en estos días precisamente ha colmado la subvers1on, el terrorismo y los sabotajes promovidos por 
dijo un día el doctor Tu�·bay -sm ser mf1dent�-, que !º la "indignación de la opinión pública mundial? ¿Qué es lo la CIA con_tra. nuestro pueblo durante muchos años? 
que el doctor _L?pez quena e;-a lleg·ar a la _ _ Presidencia . sm ' que vuelve. aún más grotesco y repugnante el papel desem- 1 
una guerra rel!!l"10sa ; que habia resuelto dec_n le a sus amigos peñado por la camarilla fascista de Chile? La confirmación La OEA, instrumento ele Ja peor forma ele ncocolonialismo 
que era convemente que se votara el Conco1 dato · Eso fue en ' plena y confesa de la  participación del •·obierno 1le los Es- j N · - · 

. 
-1 ·t r· 1 y también quiero hacer énfasis en que el . . - " o puede olv1clarse que en su pohtica ele ao-reswn a Cuba a par e ma · . . . tados Unidos en el proceso que culmmo en el derrocamiento E t d u · · ' 

. . " ' 
doctor López con respecto a· la mayona de la poblacion t d 1 .d t Ali 1 (E 1 . 

el .. Fº 1 1 s a os melas compro la comphc1clad bochornosa de numc-' . y muer e e pres1 en e em e. xc amac10nes e : . i JC e rosos b" t· el t JI l t colombiana 110 fue claro en que era exactamente la apro- A 1 . el 1 el ' ") 
' .go 1crnos, repar 1cn o en -re e os a cuo a azucarera. 

bación del 
'
concordato y del divorcio civil". seguro. os yanqms a es uro. . Y los elespojos de la economía cubana. ¿Qué tiene de extraño 

Las autoridades ele Estados Unidos se apresuraron a negar que con esa falta elemental ele respeto y consieleración que 
entonces lo que todo el mundo sospechaba : la responsabilidacl siente hacia nuestros pueblos, Estados Unidos confiese y 
que le correspondía al gobierno de ese país en los sucesos ele justifique hoy Ja intervención en Chile, a la vez que ame
Chile. Al cabo ele un año, se ha podido saber con lujo ele naza a Venezuela y Ecuador -entre otros países petroleros
detalles que la CIA intervino descaradamente en el proceso con represalias de hambre, y aún peores, si no se pliegan a. 
chileno por arelen de las máximas autoridades de Estados sus exigencias de reducir el precio del petróleo? ¿Será acaso 
Uni11os durante diez años consecutivos, a fin ele impedir, la OEA, instrumento ele la peo1· forma de ncocolonialismo primero, el triunfo de la Unidad Popular; obstaculizar la quien defienda a los pueblos de América Latina _ Jos intear� 
entrega del gobierno después del tri.unfo, y trabajar acti- Y los una políticamente frente a la prepotencia' y el clo�i
vamente, por último, en el derrocamiento del presielcnte nio de Estados Unidos? (Exclamaciones de : " ¡No !") . 
Allende. 

Al contestar a las opiniones de la honorable Representante 
Consuelo de Montejo, el honorable Representante Lozano 
Simonelli apunta que debe reconocer a ella, al doctor Ger
mán Zea y a otros el que dejaran expresas coµstancias du
rante la campaña de que participaban de las teorías en 
general del doctor -López, pero con salvedades relativas al 
Concordato . Replica, sin embargo, que no acepta con el mis
mo respeto dos afirmaciones que acaba de hacer la honorable 
Representante Consuelo de Montejo : Una, que el doctor Ló
pez dijera durante su campaña ciertas cosas equívocas para 
que se entendieran de una manera· en la campaña y se 
practicaran de otra manera y en el Gobierno ; y la segunda, 
según la cual el pueblo colombiano, "al que alguna persona 
no liberal llamó el oscuro e inepto vulgo", no entiende las 

· éosas que se proclaman en una campaña presidencial . 
Al término de su exposición, el honorable Representante 

Omar Henry Velasco presenta una serie de conclusiones so
bre variados aspectos que ha tratad_o en el curso del debate . 

La Presidencia concede la palabra al honorable · Represen
tante José Cardona Hoyos, quien, a su vez, acepta interpe
lación del honorable Representante Gilberto Zapata Isaza.  
Este deja la siguiente 

Constancia : 

Actividades de Ja. CIA 

Hoy se conoce, por la clivulgación del informe del director 
de la CJA, William Colby, ante la Subcomisión ele Inteli

QUIZAS EL DESTINO RESERVE DE NUEVO AL PUEBLO DEL ILUSTRE LIBERTADOR UN ROLE DESTACADO Y DECISIVO EN LA INDEPENDENCIA DEFINITIVA DE LAS 
NACIONES DE AiVIERICA LA.TINA 

gencia de la Comisión de Servicios Armados de la Cámara · Juntos nuestros pueblos, tendremos la fuerza suficieiite ele Rep1·esentantes el 22 de abril ele 1974, Y por otras reve- para darnos la seguridad y la garantía que no han ofrcckfo ladones de agen.tes 1le la CIA public'.ldas por la propia j&más ningún TIAR y ninguna OEA frente al dominio, las prensa_ 11orteamer1cana,. que �n . las eleccwn�s de 1964 1<1; CIA agresiones e ingerencias ele Estados Unidos ( ) Venezuela. entrego a la Democracia Cristiana tres millones de dolares no estará sola en este hemisfer·o e · 1 t c b para apoyar a su candidato Eduardo Freí frente a Salvador : orno 0 es uva 11 a. 
Allende; que en las elecciones ele 1970 la CIA invirtió cuan- 1 Los países de Africa tienen su organización de estados afritiosos fondos para entorpecer ele nuevo el' triunfo del can- canos en la que no está incluida Africa clel Stir Rhodesia ni diclato popular; que ese mismo año, después de las elcccio- Europa. Y esos pueb:os africanos recien arribailos al mundo nes victoriosas de las fuerzas populares, invirtió 350.000 tló- de la independencia e incomparablemente más pobres que los 

En los momentos en que se habla de reanudar relaciones lares para sobornar al Congreso ele Chile, a fin ele que n9 . de América Latina, tienen sin embargo un concepto mucho 
diplornátic_as y c?mcrciales con_ la_ . gloriosa República_ ele : se rat}ficase la . el�cción ele _Allende ; que ynmediat�mente más alto y más digno del sentido, las funciones y el papel Cuba prev10 p�rm1.so �� la Orgamzac1?n de Estados Amerrca- 1 despues c�e c_onstitu.1do el gobierno de la Umdacl Popular, la de una verdadera organización regional (aplausos) . nos -OE,,.-, 111stituc10n que_ ha servido para cohonestar to- 1 CIA gasto cmco �dh:mcs, entre 1�71 y 1973, para perturbar 1 Estados Unidos, poi· un lado, y los pueblos latinoamericanos d?s . los atrop_ellos nort_e�merica.nos en contra de los pueblos 

1 
Y sa1;10tear al gob1ern� de la Umclacl Popula�; . que _en_ las y del 9a:ribe, por otro, forman cl os munclcs tan difereni.�s deb1lcs ?e luspanoamcr1ca, cleJamos _c_omo constan�1a para 1 elec�1ones parlamentanas cle_ 1973 la CIA gast_o . �m m�llon _Y . como Europa y Africa : 110 caben en la misma comunidad. Al!:i · q�e se mscrte en el acta de I_a ses10n . de este drn el� la med10 en apoyar ª. los ca�cl1datos_ ele la opos!c1?n e mflmr · los separa. G_ibraltar, que es un minúsculo brazo del mar ; acá Camara de Rcpresentitntes, el vigoroso discurso pronunciado j en los med10s de d1vulgacwn masiva, y, por ultimo, que en 1 nos separa el río Bravo y el Estrecho ele La Florida · en amh

_
os por el Comandante Fidel Castro_ el día 28 ele septiembre ele el verano ele 1973 la CIA financió las manifestaciones con- · casos un abismo tecnolÓn"ico y culturas absolutan' e ·t 1'' 1974 con motivo de la celebración del XIV aniversar'.o de 1 trarrevolucionarias, las huelgas de camioneros y comercian- ¡ rentes. " ' . ' 1 11 e e •. e

la fundación �e los Comit�s de Def_ensa Ja . Revolu�ión, y tes en que partil(ipa_ron clec_enas ele· miles ele fascista�, J'. otros _ Estados Uniclos es ya una gran comunidad ; los pueblos de en cual, a1lcmas ele denunciar los crnnenes mternacmnales hechos que conduJeron directamente al golpe cr1mmal y 1 América Latina y del Caribe tienen por clelai t ¡ t 1 · -. �e :a tencb;osa C�A, s�ña!a�·. a la <?:A como instr�:;ine�o traidor 
1
de�.11 ele septiem�re ele es: año. Estas cuantiosas 1 brEca de formar la suya, como condiclón incx�u�a�le ªJ!�ib':�= e a pcor
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olsa negra, por encima i tad, desarrollo y supervive!1cia. y eso no podrá lograrse jamfus gorosamen e a a epu .1ca e cnezue a en su a a a por e as co 1zac10nes o 1cia es, con r1 uyendo a la especulación en indio-na nrcmiscuicfo cl y mezcola E t d V . 1 1 . r . 

. d 1 t - ¡  
. t . . . 

l "d  o- I l IT It d t . . " ,, ·� nza con ' s  a os mi os llJ a �ac101.1a 1zac10n e pe _ro e?, sien a_ prmc1p1os 1 e. ergu� o Y a�ravam o as e 1 �cu a es mane anas. . ( (aplausos) . Juntos nuestros pueblos, iemlremos la fuerza su-nac10nahsmo y panamencamsmo, as1 como de afirmativa Sm entrar a considerar las estrechas relaciones clel Pen" ficiente para darnos la seguri·a·ad y ¡ t- 1 · · · ¡ · · 1 d · · · 1 1 t - 1 F . a garan 1a que no 1a11 pos1mon revo uc1011ana que merecen a ii 1111rac1on e e os agano con as • uerzas Armadas Chilenas a las que con- cfreciclo J·ama' s ni'ngu- n TI " R T t 1 ¡ t . , h b Iºb · t· · · . ' ·"- - ra ac o n cramer¡cano· ere om res 1 res. mua ron smmmstrando armas mientras al gobierno nopu- Asistencia Reci'pi·oca N ele R · · 
OE "' f 1 l 1 · - . , . " , " · .- Y mnguna • _.,.. rente a ar se e SllJ?rim1a� tod�s los . cred1tos. en Estados Unidos y dominio, las agresiones e ingerencias de Estados . Uuiclos. Gilberto Zapata Isaza, Gilberto Vieira, Ricardo Samper, �n los orga�1sl!1os fmanc1eros mternacwn�I.es controlados p�r i\'!encioné hace un instante las amenazas ele Estados Unidos José Cardona Hoyos, Rozo Osario. . el, la CIA Jugo claramente un papel clcc1s1vo en la crcac10n a Jos países exportadores ele petróleo -dos de e�los latinoaÚl(!-



'Miércoles 30 de octubre de . 1 97 4 ·ANA L E S  D E L  C O NGRESO 

¡ l'icanos : ,Venezue!a.y: E�uadur-;·exigiendo .la :�ducció� d� :los ' traducirse-· en· U1;1ª' tremenda.·divisiói� ·de ·lo� -países- del· Tercer, . p º' N :E"N e f. A·:S . . E l N F' o R M E 'El 
. . precios. /raLcomo ha, s1do;,¡1lanteada. la cuest10n en .termmos Mundo y,. con ,e.lo, en- la derrota . . de -los exportadores de pe- - · �� -: · · ·.,. ·· · - · _.:.; 

· : .  inusitadamente dm·os, .. por'et·J;>residentc :de · los Estados· Unidos tróleo ;. denota,que-sería.a, Ia,Iarga· la -de -todos ·los -productores 
.. . y; otros '.dirigcntes.,de .. ese•,país,· en .. las: .. Naciones : Unidas y-- en 1 de ma:terias. primas, y si�nificaría el empem·amiento �el_ �nter
. . ]a · IX , Confere.ncia . Energética ::Mu;ndial, que- tiene '--lugar ·· en ,- cambw desigual ·que. ha -impuesto a nuestros· pueblos el ·lmpe-
. ..  Detroit ...,.,donde: por. ciertodas -autorida_des yamquis, . at negar \Tialismo. · 

Ja visa, impidie1,on la .. par.ticipación··de· Cuba-, el• asunto del . . 
- .petróleo�.ac!quiere::per�ilcs• dr.amáticos. QUE LA . ·BATALLA -.DEL PET·ROLEO . SEA : -REALMENTE 

� En . . una .. acción :concertada y -perfectamente elaborada, ·los UNA BANDERA Y UNA ESPERANZA PARA LOS PUE-
"' dirjgentes de, ese- .país hall'· exigido. de· las. naciones. petl'óleras · .-BLO S .. MARGINADOS 

PONENC:IA . fARA ·P,Rll\iER · DEBATE 
a� p�oyecto ·cle � I�y nún1éro 46-f de 1972 í ·11or la .cual ' se é1:ea 
una tasa para :procurar._ el· cun,1plimiento· del · manchto cons
títuioíonal · de . -dar · educación .primaria a todos lm ·riiñ:is 

· .- colombianos.- ei1' edad esocalr. 
c-Hon01:ables: -Representantes : 

:i 
.1 

·!a. reducCióll' .de' los:.precios, ·responsabilizánclolall con la in_mi- , _ . . _ _ _ . . 
nencia de una crisis;·ecouómica .-.murtdiaJ y, amenazándolas El petroleo goza. de -ctlna ,:pos1mon .prn'Ilegmda ·entre todas · :El-- señor· Presidente de Ia-. Comisión Tercera :de la .Cániárá eon _ posibles y variadas represalias. Las. pi'.opias. agencias ca- j .Ias• ,m:i-teria:>r primas ; es ... por 10 ·_que : �uega· u�i-,papel• de van- de �epre_sentantés ·me designó- -como Ponerite del � Proyecté blcgráficas"·norteamericanas- se --han encaro-ado de -acentuar :g·uaHl1a, en esta• :lucha. 'Pero ello 1mpone->1ma inmensa respon- d 1 " 1 1 t 1 espe�ialme�te �l ·carácter .dramático de . eso� pronunciamien- . sabilidad a ·lps .. paises.:de:.Ja' OPEP. ·Si se:·quiere ique;.-todos los . 
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p:·oc�1rar �- · c;m�-
- · . . b · 11 -paises. subdesarrollados liagan-suyaJa batalla delc<petróleo es j 'P im1en o .. e -man a .o. cons l ucwna e ar e ucacion pn-

tos, y no le�··ha falta�o la ase. para ,e o. _ .  . . .  . ·· _ . . -
· ' , mariá->a, -.todos: los niños colombianos en edad. escolar". Cmn-. En Detrcit el ·presidente 'd¡;-: E"tados . Umdos- dIJO textual- imprescindible .que los 1pa1ses,petr.oleros hagan suya la batalla · 1 1 h . d , · t d · ' 

·' - · · · d 1 d bd n d ( l ) N · · t• d los � p o- -con e " onroso .. encai;go e encregar a us e es · para - su ment_e que· '.'ª· través . de .la: historia: los estados
!
· han .-id
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dºetu
pet::�:rpe1: 1:s pªJ:í:e�

s��p· itafis�!s1�:�u��:ia�iza� l análisis, estudio y'. discusión, la; respectiv.a ponencia. 
. 

. 
__ guerra en · disputa de v�ntaJas naturales como e .agua, · es a 1- I . . . . · . . . 

· . · . 
mcñtos o rutas más .accesibles. por tiel'ra o;.por. mar; .. pcro. en _ . dos.  ?'·en�:los _orgai:1s':11os . .  fmanc1�ros ·· .i:1t�r.11acmnales con�ro- . . . I .Antecedentes . :clel· proyecto. la e1·a· nucllear; cuando cualquier conflicto focal .puede coµver- Jado�,,po1 ,  .el-. 1�nper,1alismo .como se,,pu..,de.-lograr- el !1PºYº:'del . · . 

.. tirse en una catástrofe .. mundial, la ... guerra. crea 'desgas ina- J mund_o subdesarrollado. Esos recursos deben ser i�vertidos . El -proyecto presentado por los Ministros ' de. ·  Hacienda � 
ceptables a .tuda la ,humanidad':. ; Luego . . añadió : . '.'En la . . era esencialmente en el Tercer Mundo; en !a;,lucha · contra el . sub- Crédito . Público y de . Educación Nacional el tres· de agoste 
nuclear no· existe altei:na.tiva racional a la. cooperación. in ter- ¡ ·desarrollo;- para que Ia ,batalla .del ·petroleo- sea realmen�e,una j .d

. 
e . 1972, .no constituyó. el primer --intento de dar ·cumplimien· 

. nacional". · Más .adelante expresó : ,bandera· y-.:una· esperanza P_ara.-todos. los .pueblos.=a_rgmados · to al artículo 41 de la Constitución Nacional, ·  por cua!lto 
"Las naciones soberanas tratan de evitar depender de. otros ·de· la . Tierra. De 1<? contrano, gram.,parte c1el, .mlmd? .subdes- .1 .ci.esde , mucho tiempo atrás, ' los Gobiernos ·de · los doctol'e: 

. p�íses · que explotan su� --propios . recursos en detrimento de 1 ar�ollado no tenclrim ·nada que- ganar ·e_n: �s_a . .  luc_ha, . sm_? 'Pagar j Guillermo · León Valencia y _.Carlos Lleras Restr(.!p() 11a9t?. r 
otl'os estados. Las .naciones· soberanas·no pueden permitir que ( ·10�

,
"productos ·manufactu.ra�os Y la ehei gia mas- �ares: ·_Y re- ',buscado fórmulas . . encaminad::is .a .ofrecer solución· defini;;itj 

. se les dicte· l¡t· política -que debeff seguir ni que se decida su .signarse _a --i��·· empobrecimiento · mayor· en, una- situacion ya .1 ._a .-los· problemas . de,:analfabetismo :Y. carencia. de _educacióq 

. . suerte ·pol'· medi9 de' la·.manipulación artificfal y distorsión de de . . �or si· critica. . ' _ . ,prima.ria. Efectivamente, -los -impuestos esp�cíficos- con · f.iJJ.e¡¡ 
los mercad-i,s· ·mundiales ·de productos. · Nadie puede vaticinar Nz Jos, .petroleros, m· el· resto ii!e los -pueblos. s_ubdesarrollados educativos. han constituido una« antigua preocupación de )o� 
el alcance del ·daño ni el· fin·de las c}esastrosas conse.cuencias; -. se pueden permitir el '-.lujo· de perder' esta oportunidad -histó- ·Gobiernos ·y ·del Congreso de la Républica. · J;!;l_ doctor Gui; 
si las naciones . rehúsan• compartir los bienes que les .dio · la .rica .. Es. la 1hora . .  en: .que l foclos los . ,paises, :elel •Tercer -Munclo llermo · León Valencia'propuso al parlamento en . .1(965 la. p'd
·naturaleza ·para beneficio ·de toda la ·humanidad, La semana ! deben unir sus. fuerzas. y �1'Jfrenta� ,el· reto�-.imperialista. ,_Si-lo� ·1 mera: tasa .'e_ducativa. De ahí ei1 ·adelante · las expertos .ei� 

. -.pasada ·elije . ell' la . -Asamblea .General de las Naciones Unielas ¡·paises, pe�roli:ro� s� ,mantienen. unmos Y fn·mes (aplauso�) • si ¡ materia tributaria �e.oc1,1paron insistentemei1t� en �l estur1i� .. que -todo -intento •de·un país de emplea�. un producto con fines , 1'.º se: de Jan i�t1midar :por las.- amenazas. de · Estadns .. Umdos, de -fórmulas dirigidas a : est� propósito. El inforrne. Musgrava 
políticos, inevitablemente tentará -.a otros países a .utilizar 1 si. buscan �a: a_hanz�. del r�st�>. del mundo ;subdesarrollado,..ios 

1 .decía a este respecto : , . · · . . · , -_' 

sus-. prceluctos en beneficio de sus_ propios f�nes". Al fínal clel t•!-1ª1s�s , capitahstas m�u��riahzados' ·tend!�n •que . aceptar .como "Quizás el ·aspecto . menos satisfactorio _del sistema actual 
· -discurso· cG-ncluyó·que "es -muy difícil hablar de los p1·oblemas· ·�11?vltable·  l'.1 · desapar�c10n· ·de .Ja� .condiciones bochmmcsas e '  se i'elaciona con. Ja provisión .Para la educación pi:imaria. '.La 

· energéticos sin caer en un lenguaje apocalíptico". . ' µ¡Justas· �e ,m.terca�bio -qu� han _n,npuest� a nuestros pueblos� j con:isión .piensa ,que ún programa �n_iplio de edu,cación, P'.'i
' Las formulaciones.'del- Presidente .de Estados Umdos fueron · Los_ p�is.,s no _almeados �o�rian, reumrse y . . dar . . una_ res , mana es uno de los mayores .reqms1tos p_ara . el desarrmlo 

coll).plementadas. por declaraciones similiares del Secretario· .puesta firme, ·':mda y· categ·orwa ª las amenazas Y 'l?re�wnes i económico . y social, y las ·medidas tendientes a financiar di-
de. Estaclo - y del Secretario ·del · Tesoro · ele Estados Unidos. ª� �sta

.
�os · Ui;tii;I�� ·(apla�sos) · · J[�ent� · a ,  I': _estrat_egia' .impe- 11 cho prograíha so� yn factor · estratégico _dentr? de la· pi'o-

. . . · · nahsta «de ._ dl�1swn,_ es- .nc�e��ria la . u_mo� ;-m�s resue�ta puesta· de la com1s1on- para la reforma fiscal . mter.departa-
LA- ES'.rRA:TE.GIA' DE E.STADO S  · UNIDOS . (aplausos) ·. -As1, !ª;' 1mprescm�1bl� . cooperaci?n . ,1mter-1:1ac10- mental. Proponemos que el Gobierno Nacional fije nivefos mí-

. . . , . -n_aluno · se-�1mpcnuna en dos � te_r�m.m¡ .. que ex1g_e1�1  los 1mp�- ¡·nimcis. para la e'ducació_n_ primaria .. Se calcul.a _que tales niveles La estrategia de Estados Umdos es bien clara : agrupar es- riall�tas, smo en base a .Ias aspira_mones Y .Ios. m.ereses ·mas · mínimos· implicarán en 1971· un-. desembolso de cerca de 3.000 
·trechament�_,bajo sm:dirección a··los -países· capitaHstas ·desa- legitimos- de .todos ·los ,puebles delnnundo. . . · 1 millones de pésos: La mayor fuente de financiación para este rroliados, ·füvidir w las ·naci_ones idel •Tercer -Mundo y ·aislar a. .. . · 

_ . ·programa debería-ser sumi!1istr.ada; por una -spbretasa del im-.. Ias naciones:.p1·�d�ctoras · ele 11etróleo con el objeto de· inip_o- VENEZUELA N�CE'S.ITA d�L :'A:�<;lYO DE L0S · :PUEBLOS ,· .puesto .pre
. 

dial, a .una �asa. �el oc:t:o por �nil, si �e :adopta el 
, 11erles· sus· cond1cmncs. , Para-·ello·  amenaza·  no· solo con re- . D� Ai\'IERICA .I;ATINA. . _ programa totaL La .. . apllcac10n -del:·1mpuesto . P.r.edrnl para e.ste 

· · --pre$alias. ·alimenticias, -sino• ·incluso con la·. guerra. El G b. - d. V I h · d"d 
- . 1¡ fin constituye la segm'idad. de. ·un esfuerzo mínimo qui tu la 

· . ·No es:. justo,.. en· pl'imer -término, · culpar · a· los· países petro- di- , .. ºd ier
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a- _(:¡:plausos) . . Sin .. embargo, . solo .. unos. ,pocos . . países . .laÍinoame- 1
1
.mente �sta ft�ente ·de recaudo, al ¡nismo -tiempo ·que ,equilit� crona . a responsa 1 1  a_ ue a es·  pro emas recae un a- rI.C"Il � . d 11 pr d · t . ·. d r.�t .1 �ta las .cuentas -fiscales globales. En sectores o . zonas . donde.- la 

t t 1 · · t 'd 'd . . � os , v�r.1os . e . .-e os . o uc ores. e 1  .. � ro eo o ,. eX'.pOu - , . . . . . . . . 
_' : nien almen_ e:en ' os pr?P!OS Es � os Um os.· EH.os impusieron _ dores potenéialeS < en ·el futuro, le :.han - .dado .. su . respaldo. ! sobret,asa cl�l_ unpue�t? --PreO.�al Pº alc�nza �· c�bpr ;los_. c_os-

. · a  _Ia'comumdad;, �� ·na·cr?�es �l-s1stema ·monetario que ·daba_ '."l · iviuchos gobiernos- han. guardado silencio. Cuando Veñezuela I t::is d,e- lO§> mveles ii;im1mo,s, l.� .. difereiw1a se_ra fmancmda· _por 
.

. ,,lolar una pos1�1on PI'lvllegiada .frente a ·  todas · las demas 1 nacioniHce el hierro Y el l'letróleo en �11 . futuro .-próximo · el . presupuesto n'.3-_c10nal. :?�ben _-to.marse _.me9idas para_-ase
. ._ monedas ; · e!los.:mun�aron· el · mund_? y las res�rvas d� Jos ban- : -como lo .ha. proclamado .. su .. g·obiemo�, . es,- de. suponer que ·I gurar que -los mveles rnm�nos ,��'.1g_ai�· �·e¡tl1dad _efe<;:t1va y 

: �?s centrales ele- c'."si todos los .. paises· ccn··b1<letes ·norteame- ; Ja. }lolitica- imperialista ,hacia . Venezuela se endurezca . .  ¡ Esta i que las . ayudas ._ par'.1 cubnr , d.ef_1ciencias- sean, p�g_ad�s ,�n ncanos . . que ·exce_d1an:.-con .. mucho-_ su · cobe_rt�ra en oro; ell?s es la .hora histórica._ en ,que Venezuela ·.necesita . el,.apoyo . . de· I f01:ma ._i-�gular. A fm de .su�m1stra,r una_ · aam�mstrac10n 
�lcquea1·?n y aleJar�n. ª. la comunu;lad so�1ahsta .del .comercio . los . pueblos de -América Latina, ,  Y -América . Latina , :nece'sita l .m?-s . e�1cien��· el. cobrq .. de! ._impuesto - pre?:al, a�1 : . c�mo: -la 

· . mternac1onal ;  .ello_s uucrn·r.on<la--guc�ra fna;-eUos desatar?i;i la de Ven,ezuela ! .(aplauso�) . , ¡ Debemos ver en su .batalla .. una j .am�1mstracu�n . de -los . se1:v1c10s ._ �e -_ cducac10n pqm;wia, ·decan:era_ ai;mamentista; elloll y sus ,aba�os en_ los .pactos -i_n1hta� batalla ele .-.todos, nuestros pueblos i . _ . . l b�rian .transrei,1rse de l_os munic11?10s a .  Jos .gepa�·�ament:Js, 
re� mv.n·�1eron d�rante. un. cuarto. de.siglo ciento� .de -miles ele 1 . .  A .  la :vez, Venezuela, - -con . los- extraordinarios recursos. fi- , Sm:embargo, est� ?e_bena es_ta�· su3eto a la . e�cepc10n ?e �u.e . .  -m11Ioncs _cada ano en. arll}am.entos ; .. e1:os . . }ll.'�mov1eron ·� gue� rnancieros que pueda .mov.ilizar como " fruto de una fü:me y lqs _ granqes: mumc1p1os· admm1stran su ,p�·op10 �obro a� ?-�'1.� 
rr� de

r. V1etna�,_que c?�to,.mas de, 150.0�� -m1Hones de,. d_ola_re�. victoriosa p'olítica· petrolera, podría hacer por !a unión, inte- pm�stos, .  as1 c��no el  g��to. �os g�st
_
os ae cap1t�l< ex1g1(¡�.s 

El pre .. u¡mes.to �le_ gueu a de .. Estados Unmos. sob_repasa la c1f! ª. -:grauion,. elesarrollo e independencia- -de· 19s · pueblos· --de 'Amé- poi_ la expai1s10n, deben�i: fmancia1 se_ con, sub�1d10s,, equ¡¡ ale. los ·80.000; m11lo11es anuales,. y la CIA -sol� r;ast;i cad'.l. �no ; rica . Latina tanto· eomo· lo · que -hicieron en el siglo-- pasado valentes, o con contrapar u1das del Gobierno Nacional . 0 ) .  
miles ele �mHones. _Es e n  est� fun��tu.: polxtic:i . 1mper1ahs�a : tos ,soldados. de·.Simón Bolívai· , (aplausos) . No cabe la menor .duda de que el proyecto .que no� . ocu-;ia 

- ·(loncle e�t_mn .las rarnes tle la mf!ac1011 , Y la cr�s1s .mo.?etana 1 Cuba,. que · con la ayuda generosa . de . la . Unión · Soviética interpretó en su espíritu las recomen_daciones de la Comisión ·qu� surg19 bas�ante ªI?-tes -de los.. aumento_s ele ·los precios: pe- ¡ (aplausos) no ha conocido de crisis- energética, y .. cuyo de- Musgrave, como ha ocurrido, desde luego; con. muchas de ,Jas trc.cro�. Elks. 1.mp!a�taron, en fin, la someelad de consumo Y J sarrollo marcha adelante a pesar del bloqueo imperialista ! medidas que en ·materia tributaria se han expedido en fecha el clespil��rro s1!� hm1�es de los. recursos na�urales de los pue- y . la· cobarde actuación , ,dc .muchos gobiernos · de este con- reciente. · , blos. _ L_a eleva.cxon .c!e los p:·epios del ,petroleq, en todo. caso, tinente, no vacila· en · proclamar su· apoyo al . pueblo herma- El extenso debate· nacional a que na sido. soi:netido· el · a�udiza. una �1t13acu:m de cns1s desatada y_a, .por. la- prnpia .so- no ·de Venezuela raplausos) y al ·gobierno de ese .país, en Proyec�o de· ley número 461 llevó al Senado . de la --Repú,bllca · ciedad im_penallsta. . su justa .-posición frente • a· las- pretensiones de · Estados Uni- a introducirle .modificaciones substanciáles, 11asta el pur;to 
En segumlo ·lugar, la Organización de P,aises Exportadores dos. de que el · título , aprobado en segrtndo debate 'modifica el 

.de ... Pctróle� surge· como ,una-justa; reacción :de los .países.�pro- , Sirvanles a los venezolanos de experiencia eI.propfq ejem- O�'iginal ·eq el. mismo concept_o. fiscil,' .. aT refor'rnarlo ell' el si: 
ductores .que· pertenecen at...-mundo subdesarrollado, para de- 1 plo de la Revolución Cubana, que, en las más · incréíhles guiente sentido : �'Por el cual se crea el impuesto de' FomeDto 

, fenderse .. cle .-los· precios -injustos;, el intercambio de�jgÜal Y las ' condiciones de blQqueo, .soledad · hemisférica y aislamiento, Educativo, . se asignan nuevos. recursos a .la· Educació:ri-.: Pú
exorbitantes ganancias -ele las· grandes . co1�pañías multi�a-. J resistió a pie firme y sin vacilac.ión alg-una .. las . embestidas 1 blica, se· . dictan . l')ormas .sobre _ Institútos : Descentralizndv9, 
0ionales, que son esencialmente norteamericanas. Los que in-_1. clel - impel·ialismo (aplausos y · exclamaci.ones de: · "Fidel, y '  se reglamentan los . . avalúos .catastrales . y  se. diCtan:otras dis-, 

. V.ent�ron los,p�·ccios . .  monopó��cos-'cl�hpetróleo,.·mt�y. por •enci- Fidel_ s�guró, a los.' !ªJ:!q_uis dal�s �uro !") , y después de q_uin- posi?iones". D�l simple análisis de fa mutaci@i::l qt¡e sufriera' 
. .. ma de los costos de .produccrnn,. no. fueron. los -paises, produc- ce anos· emerge, victoriosa e invicta, co1no un hecho irre- el titulo se . desprende ,que el ,honorable Senado . de .Ja Re, 

tores, sino, las , gr¡._indes-.-compañías ... petroleras, -.que ·con · ello ! versible , en este continente. · 
' pública; en acatamiento · a las múltiples inquietudes nacioña-

. obtuvieron' fabulosas, ganancias. en . beneficio: ele la, .metrópoli J. Venezuela no-estará sola en este .hemisferio cerno. lo estuvo les surgidas - alrededor de las · implicaciones _que . sobre Jos 
impel'ialista. j 9uba (exclamaciones ·de: "'¡No!'') .. ¡Y _quizás el destino reser- diferentes --sectores económico-sociales lmbieia ti;:aído _ la 

· El petróleo sufrió ·durante muchos años la misma,suerte ' ve. :de' nuevo · al, pueblo .del ilustre' Libertador un- role desta- aprobación integral ·del- proyecto original,· ·optó · por legisl á� 
que. todas Ias .materias_'primas�que_,produce eL.munclo. subdesa- cado y· decisivo en la independencia ·definitiva ele las .na- sobre otras materias estrechamente · ligadas .con· la · filosoffrj 

. :rrollaefo. Pern •el .petróleo es,·una.:mate'ria ·pdma espec�al, -por- .ciones de la ·América Latina !  d e  aquél. ' 
· · . que. eJ . hierro, -el aluminio,-' eL estaño, el" cobre, e1 • .  1úquel, el ¡Patria o· muerte ! Al modificar el concepto de "tasa" por ·el de "impuesto de 

uranio,. el _crom9;¡cl ·maµganeso y. otros.:muchos:.pvoductos- son ·¡Venceremos! · Fomento .Educativo", prnbablemente quiso acogerse a '1a te-
. consumidos casbúnicamente:-'IJOr:-Ios .. países:·desarrollados; el '· ·(Ovación ) .  sis de .los hacendistas modernos .que cot).siderari .que. no · extste 

. petróleo e.1rH:ambio es ;u:n¡ ·producto_que:necesitan consumir¡ en ' P.ublicadc· en" 30"1X'-1974. discrepancia alguna. fúndamental· entre los dos conceptos, a 
mayor o - .meno.r.- grado; ·todos .Ios -_ pueblos :del,·.mundo. ' Entre . . . , · diferfncia . P.e la . concepción clásica ,que . ordenab_a no .. con-

. . . todas -las .. -matcdas-.-.pri
.
mas,.· es !a más esencial y: Ia.,más fm- ¡ · ·Al comenzar . su ·mtervencwn el - hcnorabJ.e -Represen�ante fundir la "tasa" con el . '.'impúesto", analizand

. 
o aquella a: la ... ,prescindible; En ello· raclica· Ia·fuerza .y ·también la·ldebHidad Cavdona Hoyes .dentro · del . orden de. oradores, mt�rl?e.a el luz de. la particularidad, ·ya que la tasa no tiene alcance .. - -de ·los. países, que lo · producen,-, en· esta , confrontación· con e el ' hOJ:�o�·abI:. Represei;tante ' Rica.rdo ·Samper para · Sollcit?-r la general sino que solo _grava }no. servicios para -los ,que - ha 

' Tan. prenfo como. los precios -del· petróleo subieron ,después �n ater.icwi: _al i_nfo:me de la _Se?retana - de · que _·n� · ·h.ay forma. en el costo de un servicio prestado por la: adminis-
, imperialismo. · . . · _ 

¡ venficacion_. �el· qu?rum. . · sido . establecida, de .manera ,qr,e inmediatamente se trans� 

. de la .. última crisis en. el Cercano .Oriente; Ios�-países · capitalis- _q�orum m Pª1� dehberar, ª las vemtmna horas el- senm Pi e- tración: En:cambio; el impuesto se caracteriza por : su univer� , tas desa1·rniladus . inc¡-ementarnn vertiginosam�nte• los· precios · ¡¡idente; d·eJanao. con. eLuso de la palabra al hon.�rabl_e ·Re-: salidad, . .de- tal fo1:ma que implica la 'transmisión· ele ·\(alores 
... : lile ·los. equ!pos, . fas -.·tecnol!)gfas · y ·. los -.productos ·industriales; presentan te Jo_se .Car��na Hoyos, levanta la · �eswn Y ' con., económicos que, coactiva.merite y· sin cont:raprestación esne-

muy pol' encima �e-.lo ,que el costo de la energía. incrementaba vaca para manan_a · miercoles ª las diez y · seis horas. cífica, realizan los sujetos· económicos en favor del esfadg� 
, los .cosfos de .pi;oducción. -A·los. aumentos .debpetl'óleo . respon- en virtud de una disposición legal. Parece se_r·, que el -.ho:iío'..: 

. :. dieron {le imnediato- .aumentando losi"11recfos:de- sus e1'poda- El Presidente, rable .s�nado de , la República prefirió co1)cebir el t1,i1:rntó LUiff VILLAR BORDA t 1 . ciones ... EH;is·:füsponen -ele .-ese . .  rccurso. :para :afrontar . sus •difi- como .un impues o, por su carácter más general. · · -� 
_ cultades; pero hl!;Y muchqs ·países :cn el,mundo,que-.no•son.:in- El Primer Vicepresidente; - .De otra parte, del estudio del articulado del proyecto 
. dustrfalizados ni poseen _pctróleo,.. y :cuyo:;; ,pi:oductos.-agrícolas IGNACIO -VALENCIA LOPEZ aprobado . en s�gundo ,debate se . desprende que el Seno.do 

o. mateFias primas -no ·compensan · en: sus precios el tremendo , · · · 

. increm.,,nto--de. los, -productow·i�dustriales. y. :de. la.-energía. El · Segundo Vicepresidente, 
Es -por· elfo. que la estra:tegfa·dm¡¡eriaHsta· .toma. en .cuenta 

_ que en !os ()idos -de. -muchos países pobres ·la exigencia de re
ducir Ios,yFecios del. petróleo� puede. sonar :grata'.. Esto. pudiera 

El Subsecretario 
sn140N I¡OSSÁ. LOPEZ 

Víctor ·Julio Paca vita ·Parra 
( i), 1\lusgrave, Richard y otros, · "B aSes para un� Heforma rrdOutaria 

en Colombia"·. Biblioteca. Banco Popular. Ediciones 'Tercer MuD.do. 
Bogotá, 1969. 



ANALES· D E L  CONGRESO Miércoles 30 de octubre de 197 4 775 
determinó incluir un reglamento relativo a los avalúas catas- Esto il17p�ica que el . d_esenvolv�miento . e�onómico del país' J E_s.ta aseveración, de gran validez en el proceso de valori
�.i:ales, en su afán de regul¡¡r la política que se ha ··vemdo se cumpllna en condrc1ones mas armomcas, porque a. la zacwn de la propiedad rural, es ú.n argumento incuestiona
orncticando inarmónicamente en el ámbito nacional-, política par · que' se introduciría un nuevo factor dinámico para el ble de la .inequidad que reina en nuestro sistema tributario. que, por lo demás, es responsable de las inmensas _ ir:equ_i�a- �es:;trrollo -el_ m�s alto nivel ed:ica�ivo- se lo�rar_ía un. cr�- De otra parte, el impuesto de valorización únicamente ha 
[ts en la tributación de la tierra y de no pocas m¡ust1cias c1m1ento econonuco con una mas ¡usta y eqmtat1va distn- tel).ido relativo éxito en algunos sectores urbanos y su apli
de orden político, cometidas al abrigo de facultades flexibles bución de la riqueza Y el ingreso nacionales. Pero no solo cación indiscriminada ha contribuido a hacer más inequi
otorgadas por la legislación vigente. 1 debe trat.ar�e este

_ 
punto desde un á1:1gu�o. econ�micista sino tativo el sistema impositivo nacional. Si se examina Ja con-

Estas modificaciones ofrecen una idea de la transforma- que es p1 ec1s�- da� �e un enfoq�e a.e JUs�ic.ia �acial. En efec- tribución por concepto de impuestos predial y de valoriza-
' · , f d - t 1 ue sufrió el proyecto en el Senado de la ' t?: es una obhgacmn de las mm�nas pnv1legiadas de la na- ción de la población de las cuatro ciudades principales del c.0.1 .  _u_n amen ª q . . . . Clan, asegurar a aquellos colombianos que no están en con- país, se establecen con facilidad los desequilibrios que está Republ1c�, no solo_ .en relacwn con �l alcance de _los · gi ava- diciones de financiar su desari·ono educativo, un proceso de generando la anarquía del sistema. (Véase. cuadm .siguiente) .  men�s, smo, taml?1�n, �n l o  concermente ª. la . t�rif�,. que en autorealización proporcionales - un instrumento de socialiel pl1e?·o de mod1f!cac1?nes fue alterada si�mficativai1;1ente, zación e integ1:ación a la comunidad así como dotarlos de ul·� v�1rn:·s� la tasa umforme. ' por una tanfa progresiva Y elementos para la superación de ·ras -bbstáculos que impiden f:l11e1 encia.. el logro de su bienestar social. 

11. El esfue�·zo tributario cambia con el tiempo,: Estos beneficios inmateriales de la educación, son las rea
lizaciones más .concretas de la primaria. Infortunadamente, 

. . . . el panorama. de ésta es desolador, tal -como se desprende del El ponent� desea_ s1gmficar, ª} realizar el recuent� de 10� análisis de las cifras suministradas por el Ministerio de Edu-1t;.cedentes del p1 oyecto, que este ha estado· _sm:r:etido;· P?1 ' cación Nacional. (Ver cuadw número 2 ai e o 2) mdo!e y alcance, a una muy frecuente vanacwn de cn- ¡ • 1 x . · 

dos, no sólo sobre- su conveniencia sino . también acerca , En el .afio ·de 1973 la .población en- edad· escola1' alcanzó a 
, sus efectos sobre- el desarrollo económico del país, Nádie 5.414.340• nifios Y el grado- 'de escolaridad· fue solo del 66.4%, 
me en tela de juicio la conveniencia de eliminar el anal- a pesar de que· se· presentaron 544.728 ( 10 % ) matrículas en 
betismo al suministrar educación primaria gratuita para 1 colegios privados. Esto significa que, en .relación con el man
dos Jos colombianos en edad escolar. Empero, es preciso dató constitucional· Y a pesar . del esfuerzo que realizan las 
•.udiar el esfuerzo tributario que la nación está en capa- , entidades subnacionales (Departamentos y Municipios) el 
:lacl de realizar en un momento dado y, en particulai,, cua1�- �?bierno está dando �umplimiento úni'camente a la obliga- . 
._este esfuerzo se concentra en un determinado sector .socio- 1 c1on emanada de aquel en un 56 % .  El gasto para este afio 
onómico. El propio ponente, al recibir el proyecto · en su en educación primaria ' alcanzó a 2.535.7 millones de pesos 
se inicial, expresó en reiteradas oportunidádes su criterio 1 para � .051.56� estudiantes Y el costo estimado. para 1974 por 
vorable, en virtud de que estimaba que la tierra, como· más estu_diant��ano es �e _l .136 pesos, lo .que implica que Ja, ad
lelante lo explicará en detalle, estaba en , condiciones de 1 mm1�trac1on debenU; �n_vertir cerca de 2.100.000.000 de pesos 
portar tributos ·adicionales a los. c¡ue tradicionalmente ve- · para absorber el deflc1t · ·presente. Sin embargo, las cifras 
a sufragando. Am1 más, los diferer;tes estudios de tenencia· que el propio Ministerio de Edu.cación -presentó para susten-11:: la tierra en Colombia indican que la concentración de tar el proyecto son aún más dramáticas y los recursos dis

'sta es uno de Jos factores de desigualdad social y de ine- ponibles solo alcanzarían para absorber el flujo ' de costos 
;fUidad en la distribución del ingreso. Es, pues, a todas Iu- 1 anuales debido al incremento de la población. En manera 
�es recomendable la implantación de un sistema tributario f alguna,. co�1tribuirian a aliyiar el . déficit actual, que indica 
;:¡ue elimine las desigualdades, circunstancia ésta que hizo que. dos millones de colombianos en edad -escolar están vien
aconseiable el establecimiento de un tributo adicional a la , do frustradas sus aspiraciones de mejoramiento económico, 
tierra, ·  concebido en este caso como impuesto de Fomento 'a ' cultural Y social. 

Escala de los_ recaudos per cápita. en. 4. ciudades 
(Acumulado .1970-1973) 

Ciudad 

-Medellín 
Bogotá 
Cali 
Barran quilla 

Pesos predial 

373 . 14 
309 . 04 
167 . 09 
138 . 94 

Valorización 

473 .35 
295 . 79 

88 . 54 
55 . 64 

Fuente : Ministerio de ·Hacienda y Crédito Público. 

No es nece¡¡ario insistir en el análisis minucioso de las ci
fras anteriores para llegar a la conclusión de que el· impuesto 
propuesto no nivelaría el esfuerzo tributario sino que con
curriría a desequilibrar las cargas que hoy pesan sobre los 
contribuyentes propietarios. . 

Es cierto que el honorable Senado de la República, imbuido 
de las mejores intenciones-, pretendió corregir esta seria irre
gularidad, mediante la inclusión de un verdadero estatuto 
de avalúas que permitiera a los municipios actualizar sus 
catastros, pero, desde luego\ ese es un aspecto diferente· al 
proyecto - mismo y podría ser recomendable hacer de esta 
modificación un nuevo proyecto de ley dirigida a los fines 
sefialados atrás. 

VII. Uria consideración final. 

Para terminar, desea el ponente hacer una consideración 
final acerca de la carga tributaria que pesaría sobre al pro
piedad. urbana y rural, si -se aprobase. el proyecto. Para ello la Educación Primaria. 

, se vale del siguiente �jemplo : .  Se trata de una persona que 
con posterioridad a estos análisis, el Gob\erno Nacional V. La tasa sobre la propiedacl · raiz sea propietaria de un inmueble en una ciudad de tarifas 

en clesR1Tollo de las facultades que le concede el artículo 122 Y la , �meva Reforma Tributaria. sobre impuestos predial y de valorización, como las de .Ja 
de la Constitución, expidió el Decreto número 2.053. de sep� ciudad· de. Medellin. El avalúo catastral de la propiedad es tiembre 30 de 1974, por medio del cual se reestructura total- . �as -cons�dera?iones de que uno de los_ factores �e produc- de $ 5"00 . 000 . OO. Los impuestos que gravarían esa propiedad 
mente el régimen tributario nacional, con lo cual. el esfuerzo cion de mas ba¡o .�ravamen en Colombia es la tierra, y de serían los que ·siguen : · 
in!positivo que habrían rde realizar los contribuyentes pre- 1 q�ie ?U c?_ncentr8:cwn es elemento determinante de la mala · 

3 . 500 . 00 

700 . 00 
5 . 300 . 00 
3 . 400 . 00 
4 . 410 . 00 

vi<,to en el Provecto de ley número 46 de 1972 cambiaba d!stribucwn del mgreso, condujeron a la definición de que Predial (7%0) • •  . " 
• • • • • • • • • •  $ 

si�·nificativamei{te. Es a la luz de estas nuevas condiciones es · 
nece?�rio rno_dificar la tributación sobre este medio de Parque y· ai·borización (20% de 

c�no se debe efectuar un análisis de este proyecto. Natural-· '.  pro�uccwn, destmando específicamente a la educación pri- predial) . . . . . . . . . , . . . . $ 
mente, el problema de la educación primaria sigue vi?ente i:;iana �l produc_to . de la? _nuevas contribuciones. Se logra- Renta de .goce . . . . . . . . . $  
f por ello el ponente 110 puede sustraerse a la obligacion ele nan as1, dos ob¡et1vos bas1cos : Impuesto - de patrimonoio . . .  $ 
;�;ist1r sobre sus aspectos fundamentales. 19 Buscar que un sistema progresivo de tributación sobre Impuesto de valorización . .  $ 

la tierra contribuyera positivamente a la distribución clef -----
IH. Educacibn y concentración del ing-reso. ingreso. Es obvio que una política impositiva de · carácter [

Total · · · · · · · · . . . .  · . . . . . $ 17 . 310 . 00;  3.5% sobre avalúo 
. . . . progTesivo implicaría, además · de una mayor equidad en el , . . catastral 

Los analistas de la problematica colombian� han· con?1d�- régimen tributario, un desestímulo' a la tenencia de propie- i Tasa educativa propuesta . . $ 4 . 500 . 00 
rada que los principales factores qu� deten;runan la d1stn- , dades rurales y urbanas con fines de "engorde", y Total · • ·  . .  · . . . . . . . . . . . .  $ 21 . 810 . 00 ;  4.4 % sobre avalúo 
b_ución del ingreso.�on el ordenamiento de la propiedad de la 1 �9 Eliminar el déficit en la educación primaria en un pe- catastral 
tierra Y la educacwn. ríodo de 5 años. Así, el impuesto de fomento educativo ad- . o 

Se. conceptúa 9ue �ma redistri�ución de la_ tenencia ?e -�ª qui1:iría la calidad de una contribución . cuya función fuese go��
t
!

. 
�� :s�;�i�� 
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r�� propiedad rural 1mpl1ca una meJora sustancial ��- la d1:>t1 1- la de ·alentar una ·verdadera reforma -en la estructura de la vable de $ 75 000 00 
q
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000 bución del ingreso .ª la v�z que eleva la produccwn agncola tenencia de Ja tierra. Lo que parece dis�utible· es la coexis- : par� el cálcuio a·el g�a::�� es ª se acumu an os · 

y el empleo. Al mismo tiempo y aunque no. en forma· · tan tencia del tributo. con los impuestos a la renta . presuntiva 1 n. 
decisiva, la concentración de la propiedad urbana. es causa , a la renta de goce y a las utilidades ocasionales sobre ¡� i 29 Para la apreciación del impuesto de valorización, se ha 
determinante . de la mala _di_stribución del ingreso. (Ver cua:.. · 1 venta . de inmuebles . establecidos pOl" la reforma del 30 - de tomad? e� c�er:ta: q�e en el Municipio de 1,�edellfü, la tri
dro anexo, nun:ero 1 ) .  Pagma 776. . septiembre de 1974. Porque; si bien es -cierto que. una - de las butac10_n pe1 cap1ta ! por este concepto, eqmvale a 1.26 ve-

De otrn parte, cuando se examina el caso de la remunera- , c�usas que hacen. justificable _el gr�yamen progresiv� a la , ces el_· impuesto predial. 
ción del factor trabajo, las discrepancias se deben atribuir tierra es e_I hecho de que la mflac10n e�1gen?ra utilidades : Es mnegabie que un porcentaje del 4 . 4  sobre· el valor de 
a factores distintos a la distribución de la propiedad rural y desproporc10nadas en favor de los prop1etar10s, no lo es la propiedad excede los niveles que los sostenedores del pro
urbana. En este sentido · se ha encontrado una correlación menos que el tributo a las ganancias ocasionales en la ena- yecto proponían como limites razonables del impuesto a la 
entre inoTesos y grado de educación. De ahí que algunos jenación de inmuebles constituye un verdadero impuesto a propiedad raíz. Y si la comparación se efectúa con los gra
estudios;s como Selowskv hayan efectuado profundos aná- utilidades logradas al amparo de la inflación Y, de otra parte, vámenes existentes, en los países de similar desarrollo eco
!isis clirio idos a establecer la tasa de retorno él.e la inver- el gravamen relativo a la renta presuntiva sobre el patrimo- nómico, tal como se formula en la exposición de motivos del 
sión de �ducación. Es decir que consideran la inversión en nio,. cumple el propósito de desestimular la tenencia de pro- proyecto, se encuentra que la carga tributaria resultante su
educación como cualquiera inversión productiva. El cuadro piedades urbanas Y rurales improductivas con fines especu- pera las · contribuciones citadas de Chile, Buenós Aires y, 
siguiente indica las tasas internas de retorno a la inversión : la�ivos. _No . es j�stificable,. baj? ningún punto_ ·de. vi�ta la a�n, l_as· instituidas en ciudades de· países ·desarrollados como 
en educación para hqmbres y mujeres, según el estudio de existencia simultanea de dos tributos con los mJSmos fmes. Miam1, en donde· alcanza al 3.84 % . 
"3elowsky. (2) .  De acuerdo con las cifras, la inversión educa- Pero, además, existen razones de mayor peso para afirmar No .. cuestiona, el ponente, los loables propósitos que el pro
- ,:- ele mayor rentabilidad en Colombia es la que se efec- que el impuesto sobre la renta presuntiva cumple más efi- yecto consideraba. Sostiene que es preciso evaluar la nueva 

i'"'·ª en educación primaria : -
cazmente el cometido de desalentar a los propietarios de· situación originada por la reforma tributaria del 30 de sep
lotes improductivos, que Ja. "tasa" propuesta : fundamental- tiembre, antes de proceder a crear nuevas contribuciones. 
mente, su progresividad. Es claro que en la medida en que. que, en lug-ai' de conseguir la e_quidad tributaria, generarían Ta:>a . interna ele 1·etorno a la inversión en edÍ1cación 

1963 - 1966 -
Primaria . sobre analfabetismo· . .  . 
Bachillerato sobre 59 p'rimaria . .  . 
Universitario sobre _69 bachillerato· 

. los propietarios de fincas rurales y lotes urbanos, cotejen el mayores d�sequilibrios en. el sistema impositivo. Es un hecho 
% efecto de· la tributación -progresiva sobre la renta p1:esunta irrefutable que bajo la nueva modalidad tributaria, la tasa 
28· 1 con el beneficio de la valorización, procederán a desprenderse educativa no encuentra cabida alguna. La propiedad raíz ha 
20. '  de la tierra -con lo cual se conseguirían los objetivos de quedado gravada Jo suficientemente como para excluir nue-

6 una reforma agraria y aún los de· la urbana- o buscarán vos impuestos. Es 'preciso, entonces, que el Gobierno, con 
elevar su p.roductividacl 'ª niveles que permitan sufragar los posterioridad a una minuciosa evaluación de la situación 
nuevos tributos. · creada por , el Decreto 2053 de 1974, destine los recursos que 

De ahí que el ponente estime que a ra luz de esta consi- se requieren para absorber el déficit en la educación primaria. 
deraciones ·no ·es recomendable· el nuevo impuesto. Estima, el ponente, que después de la reforma ha quedado 

Es significativo el hecho de que en un país que presenta 
¡ os más altos grados de concentración del ingreso y de edu
cación, las tasas de retorno de la inversión en primaria sean 
tan elevadas y, evidente; que a una más· alta escala . educa>
tiva corresponde un mayor nivel de ingreso. Empero la opor� 
tu ni dad de la educación · en Colombia ha estado limitada. 
a un reducido conglomerado social con lo que, eff el tiempo1 
el proceso de · concentración del ingreso · se ha venido• · agu
dizando. 

VI: El proceso de Valorización y la tasa. 

el Gobierno en condiciones de dar cumplimiento al artículo 
41 de la Constitución Nacional; si · como es de esperarse, el 
Con!?'reso encuentra beneficiosas en su gran mayoría, las 
medidas de alcance tributarió expedidas en desarrollo de las 'Existe, aún, un diferente aspecto que permite examinar la facultades que concede al . ejecutivo el artículo 122 de la bondad. del tributo propuesto. Sostuve- atrás, que una de las Constitución Nacional. 

razones que hacía justificable el impuesto a la tierra, era la . . 
IV. Panorama ele la eclucación · primaria en Colombia. inequidad reinante en el sistema tributario vig·ente. Por su- . Por ��tas razones el ponente se pe1:1311te s01_net_er a la con-

, puesto, los gastos del · Gobierno. en obras .públicas, vías, sa- ' s1derac1on de la honorable _ Corporac10n la s1gmente propo� 
· Se ha indicado que ·cualquier esfuerzo que. se realice para neamiento de terrenos y obras de infraestructura, se reflejan sición.: 

mejorar las condiciones educativas . de los colombianos se· en er valor ' de .. la tierra, sin que,i en ·ra mayoría ·  de· los casos, "Archívese el Proyecto de ley número 46, por medio de. la 
v�:a, en el futuro próximo, ampliamente ·compensado ·por "el se ·exija retribución :de· los propietarios por la valorización cual se crea 'una tasa para procurar el cumplimiento del 
incremento en la. productividad · del· .trabajo .y por el mayor ¡ de los: inmuebles. Ello· significa ·que . los recursos captados a mandato constitucional de dar educación primaria a todos 
grado. de ·distribución del· ingreso nacional entre· los colom� través ·ctel' sistema. tributario -en gran parte provenientes los niños en ·edad escolar". 
;:itnos. de las.Tentas de trabajo- son invertidos por el Gobierno en 

· obras públicas, de las que se benefician .los propietarios .. de 
tieÚas . en ·valorifación. Y precisamente · en 'contradicción con 

( 2 )  Selowsky, l\1arcelo. "El efecto del desempleo y el crecimiento so- los supuestos del impuesto de valorización, los gastos que se 
bre la rent�bilidad ele la Inversión Educacional : Una aplicación efectúaff. ell" construcción ·de · carreteras .•repercuten.· muy es
a Colombia", , casamente. e11< los · avalúas catastrales. 

De los honorables -Representautes, muy atentamente, · 

William Jaramillo Gómez, Representante Ponente:· 

Bogotá, octubre de: 1974. 
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CUADRO II - ANEXO NUMERO 2 

DIST:RIBUCION POR DEPARTAMENTO- DE LAS NECESIDAD.ES DE INVERSION EN . EDUCACION PRIMARIA - ARO 1973 . ' 

GASTO EN EDUCACION PRÚ11ARJA tPESOS) E S C O L A R I D .A D - �  
l,.to del gasto 

Población en 
1 Gasto 

Población para la Pria. 
edad escolar Situado fis'cal Gasto propio Segun cesto m1nnno Matrícula no eseola- universal·  

Departamentos 7-14 años · Total por _Depto. <l';'l Depto. I\lunicipal Total % por estudiante oficial privada , rizada (pesos) 

Atlántico . . .  199 .  500 117 . 558 . 356 58. 286 . 000 49 . 71 2 . 129 9 :560 . 227 189 . 142 94 . 81 141 . �66 (101 . 532) 47 . 676 . 10 . 358 8 . 607 . 498 
Úitioquia . .  . 746 . 600 362 . 182 . 178 . 164-..283 . 000 196 . 466 ."039 1 . 433 . 139 491 . 538 . 65 . 84 435 . 839- (605�059) 55 . 699 255 . 062 211 . 956 . 522 
Bolívar 483 . 300 101 . 778 . 630 55 . 942 . 000 45 . 055 . 686 780 . 944 170 . 497 3 5 . 28 122 . 477 48 . 020 312 . 803 259 . 939 . 293 
J?oyacá . . .  . . .  . . . 298 . 7 ÓÓ 130 . 064 : 83·5 87 . 553 . 000 . 41 . 246 . 218 1 . 265 . 617 170 . 675 57 . 14 156 . 516 14 . 159 128 . 025 106 . 388 . 775 
Caldas . . .  . . .  . . .  199 . 500 101 . 208. 344 59 . 044. 000 40 . 374 . 287 l .  790 . 057 127 . 20 1  ·63 .76 121 . 791 5 :410 72 . 299 60 . 080 . 469 

. Cauca • . . . .  175 . 400 57 .389 . 678 55 . 849 . 000 1 : 540 . 678 7 1 . 758 40 . 9 1  69 . 061 (109 . 995) 2 . 697 . 103 ;642 86 . 126 . 502 
César . . .  . . .  . . .  89 . 100 48 . 077 . 650 32 . 021 . 000 15 . 57 1 .  812 484 . 838 64 . 471 72 . 36 57 . 855 6 . 616 . 24-. 629 20 . 466 . 699 
Córdoba . .  . . .  . . .  190 . 800 81 . 136 . 702 49 . 718 . 000 30 . 859 . 962 558 . 740 117 . 992 61 . 84 97 . 637 20 . 355 72 . 808 60 . 503 . 448 
Cundinamarca, Bogotá . 821 . 600 456 .395 . 48() 242 . 295 . 000 211 . 402 . 387 2 . 698 . 093 731 . 692 89 . 05 . 549 . 212 182 . 480 89 . 908 74 . 713 . 548 

39 . 741 . 474 2 . 850 :248 . .  161 . 226 49 .311  85 . 6 1  ( 3 6 . 499) Chocó . . .  . . .  
Guajira . . .  
Huila . . .  .. . .  . . .  
Magdalena . . .  
Meta . . .  . . . . . .  
Nariño . . .  . . .  

.. 

. . .  
. . .  
. . .  

. . . . .  

. . .  
. . .  

. . .  
. . .  

. . . . . . .  

57 . 600 36 . 730 . 000 
40 . 500 30 . 853 . 358 24 . 686 . 000 

-122 . 300 55 . 9 1 6 . 159 45 . 252 : 000 
151 . 500 67 . 113 . 053 51 . 360 . 000 

45 . 580 33 . 075 . 014 26 .'516 . 000 
1°85 . 400 71 . 947 . 449 64 . 092 . 000 . 

47 . 824 1 . 487 8 . �89 6 .'888 . 159 
" 5 . 300 . 084 867 . 274 39 . 050 96 . 42 37. 128. ( 1 27 . 935) 1 . 922 1 . 450 1 . 204 . 950 

J0 . 439 . 636 224 . 523 71 . 475 58 . 44 67 . 288 ( 86 . 315) 4' . 187 50 . 825 42 . 235 . 575 
1 4 . 925 . 216 827 . 837 90 . 276 . 59 . 59 80 . 762 9 . 514 61 . 224 50 , 877 . 14<!: 
. 6 . 247 . 167 311 . 847 41 . 719 91 . 53 39 . 801 1 . 918 3 . 861 3 . 208 . 491 
.6  . 966 . 800 888. 649 97. 547 5 2 . 61 86 . 579 10 . 968 87 . 853 73 . 005 . 84;3 

Norte de "Santander . .  154 . 100 92 . 802 . 127 48 . 850 . 000 42 . 343 . 180 1 . 608. 947 121 . 716 78 . 98 111 . 675 1 0 . 041 32. 384 26. 911 . 104 " 
Quindío . . .  . . . 83 . 000 54 . 919 . 873 . 37 . 293 . 000 16 . 617 . 760 1 . 009 . 113 70 . 482 84 . 92 66 . 089 ( 49 . 470) 4 . 393 12 . 518 10 . 402 . 458 
Risaralda 122 . 000 82.:635 . 698 40 . 892 . 000 40 . 192 . 746 1 . 550 . 952 103 .353 84 . 7 1  · 9 9  . 441 "( 70 . 955) 3 . 912 1 8 . 647 . 15 . 495 . 657 
Santander - .  289<560 175 .516. 314 80 . 917 . 000 92 . 245 . 380 2 . 353 . 934 226 . 801 78 . 33 211 . 211 (174 . 562) 15 . 590 62 . 759 52 . 152 . 729 
Sucre 84 . 500 35 . 69 8 . 932 35 . 173 . 000 525 . 932 46 . 500 55 . 03 42 . 959 ( 66 . 026) 3 . 541 38 . 000 3 1 . 578 . 000 - . 
To lima . . .  . . .  228 . 100 106 . 360 . 921 73 . 351 .. 000 31 . 907 . 685 1 . 102 . 236 138 . 171 60 . 57 127 . 991 . (154 . 9 14) 10 . 180 89 . 929 74 . 73 0 . 999 
Valle . . .  . . .  492 . 900 172 .311 . 957 119 . 975 . 000 43 . 334 . 970 . 9 . 001 . 987 291 . 318 59 . 10 207 . 355 (309 . 142) -83 . 963 201 . 582 167 . 514 . 642 
Territorios Nacio:µales 152 . 800 61 . 081 . 000 61 . 081 . 000 73 . 503 48 . 10 73 . 503 (120 . 984) 79 . 297 65 . 895 . 807' 

l .  551 . 159 . 000 944 . 059 . 392· 40 . 546". 790 3 . 596 . 188 66 . 42 3 . 051 . 460. 544. 728 1.818 . 152 1 . 510 . 884 .312  " Totales 5 . 414 . 340 2 ._535 . 765 . 182 

que mirando hacia el futuro ei desembargo petrolero ára- bón, las reservas han sido. calculadas por distintos autores 
. be, era necesario contemplar una serie de desajustes mo- en. cu'antías que van desde 4 mil hasta 50 . 000 millones de 

Ingreso promedio ae· los productores por tamaño de finca netarios muy graves ·con grandes emisiones de bonos por toneladas ; citándose también cifras de 18 mil" y 30 mil mi-
(pesos de 1960) · · parte de países ·europeos y con una inílación de costos mun- llones . de toneladas. Según estudios parciales del · Inst:tuto 

dial, cuyos síntomas siniestros· ya se están dejando sentir, de· Investigaciones Geológicas y Mineras dado el carácter 
pero cuya verdadera y profunda incidencia imposible de fragmentario de nuestro conocimiento sobre estas· reservas 

CUADRO I - ANEXO 1 

Tam,;ño ele finca Ingreso Número ,de prevenir, solo empezará a apan;cer en toda SU gravedad con se· ·pueden apreciar así : 
( hectáre;s )  Superficie promedio producfores el correr de unos meses. Reservas inferidas, 10 mil· millones de toneladas ; reser-

_

__ 

_:_ 
___

_

_

_

_ 

-"----....:..:..----:-------- De modo que hay un agotámiento de los recursos petro- vas estudiadas, 5 mil mill.ones de foneladas; reservas pro-
1 a 2 
2 a 3 
3 a 4 
4 a 5. 5 a 10 - -

1 0 . a  20 
20 a 30 
30 a 40 
40 a 50 
5P a- 100 

100 a 200 
. 200 a 500 

500 a 1 . 000 
l . OOO a 2 . 000 

. 2 . 000 y más . 

270 . 308 · . 1 . 160 191 . 350 !eros, indudablemente que ello hace mirar al mundo expeé- bables, un millón de toneladas ; reservas medidas, 500 mil 
275 . 656 1 . 840 11 7 . 000 tantemente hacia otros recursos sustitutivos. toneladas. · · 
309 . 165 · 2 . 340 92 . 000 Pero el impacto de esta crisis energética no - es ajeno a La situación de las reservas de Colombia en materia 
251 . 854 2 .  660 58 . 200 Colombia. En la memoria al Congreso de la República su de. carbón, con i·especto a los demás · países de América La-

1 . 164. 749 · 3 :no · 169 . 150 antecesor, '  el  Ministro Silva Valderrama, expresaba el  im- tina; Esoien ventajosa ; Colombia ocupa el  primer lugar en 
1 . 572 . 076 5 . 860 , 114 . 200 pacto de la crisis energética en Colombia ·  cuando nos decía, reservas de carbón con 40 mil toneladas. y le siguen· México, 
L043 . 554 ·1 . Ho 44 .-050 . que, · en resumen, en nuestro país, ha venido declinando la el Perú, Chile y por último el Brasil, con unas reservas bien 

B90 . lOD 8 .  840 2 6 .  500 produccióll' de crudos a una tasa un poco mayor a un cinco inferiores, significan más que el 0,5% del carbón fósil · de 
705 . 047 10 . 780 1 6 .  240 por ciento anual, en los últimos cuatro años, mientras que el todo, muy lejos de fas potencialidades ·de los Estados Uni-

2 .  680. 471· 13 . 490 40 . 000 consumo de las refinerías aurr.entó a la misma tása sin dos, Inglaterra, China; Rusia y el Canadá. -!!!"' 
- 2 . 996 . :152 24 . 75Q 22 . 300 focrementos positivos en la reserva por .falta de hallazgos Pero, además de las reservas, es ·necesario tener en cuen-
. 3 :  994 . 319 · · 42: 540 13 . 700 exitosos. ta cuál es la situación de la producción de carbón y de 

105 . 700 4 . 140 El mismo Mihistro ·agrega que i.remos declinando de acuer- coque en'  Colombia, para que se compare como teniendo 2 . 73 0 . 764 
2 . 808 . 2Hl (a) 
5 . 513 . 4[)9 (b) 

192:9.00 1 . 975 do con un pronóstico muy -serio y conservativo, desde el unas r eservas potenciales tan grandes tenemos una produc-
. 553 . 200 790 presente hasta 1980 a una tasa anual de un poco más del ción tan mínima. La producción de carbón y de coque se 

(al 1'.000 ha. a 2 .  500 ha .. 
(b) 2 . 500 ha. y .más. 

9% ante un incremento eh · la demanda, tan alto como el -ha mantenido prácticamente estable a partir de 1963 prin
-ya anotado. cipalmente por - la . competencia del petróleo y del gas natu

Nos veremos, pues, obligados a importar petróleo crudo, ral. · El 50 o 60% de la producción de 1969 en Colombia se 
no se saben cuáles son cifras, pero a partir-de -1975 se había originó en 10 empresas, cinco con una producción de 100 
previ3to que este caso habría de ocurrir en Colombia .. No mil toneladas, o más, y cinco con una producción superior 

- obstante con la ,aparición de nusivas explotaciones de gas en a 10 mil toneladas métricas. El resto de ·1a producción pro-Fuente: Albert Berry 
________ ;_ _______________ _,.- - la Guajira, y las explotaciones de petróleos en el Putumayo, vino . de_ pequeña y mediana minería, con técnicas primiti-

parece que se demora un poco el pronóstico de tener vas y a un nivel escasamente de subsistencia, esa situación 
que importar petróleos, crudós a corto plazo. también vale para las 10 grandes empresas . que produjeron R E L A C: I O N  D E ·  D . E B A T E S. 

Intervención del honorable Representante Al
berto Betancm; González, correspondí.ente a ia· 
sesión : vespertiila : 'del c1ía 10 de septiem.bre cTe 
1974. :, 

Señor: Presidente, honmable� Representantes : 

Muchas graci�s. ' senor Presidente. Sea l� primero ag:·ade
cer la presencia del señor . Ministro de Minas y Energ1a en 
el recinto de· la c·ámará de Representant�s, · en un momento 
e.n. el que el país con gran expectativa espera una d�firiición 
del 'Gobierno del doctor Alfonso López en materia minera. 

El pafs, hacia finales de 1971, detectó que' haliría de ·pre- la nias grande cifra que acabo de revelar, ·señor Ministro. 
sentarse -una · situación difícil en la segunda mitad de la · En ese año de 1969 se · produjeron por Colombia 3 millo
década, y empezó a adoptar una política y a tomar unas nes según unos, y · po rla ·cifra más baja de 18 mil millones, 
medidas adecuadas: .Dentro de estas medidas apareció en Tres millones seiscientos cincuenta y seis ·mil toneladas 

_pi'imer lugar la reorganización del Ministerio de Minas para cuando tenemos unas reservas potenciales de 40 mil millo
que se convirtiera en Ministerio de Minas: y Energía ; en nes según unos ,y por la cifra más baja de 18 mil millones, 
-segundo lugar, se creó la comisión de Energía y los consejos solo tres millones al año de pr'oducción de carbón con unas 
Nacionales de · Energía y _del carbón, eran medidas de · tipo técnicas primitivas y con un escaso nivel de subsistencia. 
administrativo que empezaban a preparar al país para abor- Con base en esta estructura, señor Ministro, es imposible 
dar .Ja crisis energética que impactaba la producc1ón y el cimentar una industria, cop fines· de exportación ;  es_te es el 
desarrollo . nacional. gran reto que se .hace al país, ante una crisis · energética, 

El carbón : una alternativa. ,  
Hay una serie de convenios, de contratos,_ de proye_ctos .Y 

de programas que se. encuentra-n actualmente paralrzados, Pero a_ la vez que s� tomaban medidas, .era necesario 
y los crit3rios del Gobierno todavía no se conocen sobre ca- pensai· en las alternativas.:..El Ministro de .Minas en su in
da uno de ellos. En nuestra Citación hemos insistido en la forme al Congreso nos dice que existen posibilidades cier
necesidad di:i que :Ia. -Cámara de Representantes estudie a tas y favorables . de sustitución .  futura por ,los lados de la 
fondo el convenio de explotación del carbón colombiano que .hidroelectricidad y el . carbón; de modo qlie ; la : hidroelectri
se ha ·venido discutiendo con la Siderúrgica del Brasil, Y cidad y el carbón empiezan a contemplarse en el panorama 
que· según la opinión de algunos gremios y de al�unos sec- nacional como · los sustitutos adecuados ante. lá, falta. de pe
tJres . de la economía nacional es perjudicial para el de;;a- tróleo para Colombia. También coinCiden con la tesis ·del· 
rrollo económico de Colombia. · 

. 
· · Ministro importantes científicos en materia' del carbón:, co- . 

ante una demanda creciente - de ¡;_arbón ·coquizable y no co
quizable en el. mundo, ante unas reservas importantes y mia 
producción insuficiente hay necesidad de variar la estruc_�· 
tura, d.e ·modernizar�a y_ acoplarla a las necesidades del· paf s. 

- ¿Qué se ·ha. hecho_ en este sentidQ; señor· Ministro?. ¿Ha 
adoptado el país ·1as medidas que imperativamente exige · la· 
situación? ¿ Se han utilizado - los recursos y los medios dis- · 

poniq¡es para promover �ste cambio estr,uctural? . 
No, señor' Ministro: ·La· industria carbonífera no le ha me

recido al Gobierno fa· atención debida . . .  Baste señalar al
gunos .aspectos de la · política de

. 
desarrollo de la industria 

del ·carbón. 
Per; para ·poder ,eptrar . a conocer los· términos del con- mo el doctor Gabriel Poveda Ramos, que en el Seminario 

trato del convenio sus conveniencias e inconveniencias, del Carbón realizado a instancias del Ministerio de Minas, Las políticas del desarrollo de la industria del carbón .. 

Sel-101: p1-es1· dente, es' necesario hacer un corto exoi:dió sobre señaló que Colombia cuenta por fortuna con dos tipos de ·re-
't· · · d t · 1 1 En primer lugar, por falta' de una política de fomento fa . importancia ·de la política· carbonífera de. Colombia, y curs03 energe 1cos pnmanos e un enorme po encra: ; a 

hl. d oelect r·cr"da· d potenc1·a1 o h11ll blanca y el carbo' n 0 minero, se han invalidado una cantidad enorme de minas, 
. sobre la importancia que va tomando el carbón en "la sol u-. r r . , a , · , 

· hull · en todo el país, pero particularmente en la r_egión de Gua-ción. de la crisis e1._1ergética e11 el mundo. . a negra. . 

, 

. 
. 

La áisis .energética. 

Es cierto que· eri el mundo· existe actualmente una _ cnsrs 
enágética, esta crisi.s energética pudiera dibuJárse en unas 
cort9.:3 pa1abras : en 1970 el mundo necesitó el equivalente 
de 99· millones de · barriles de petróleo por día, y produjo 
45 miliones de crudos diarios,- el resto de la nergía se aten-
dió con otras fuentes: , 

En 1980; señor Presidente, ,necesitará el mundo · producir 
83 miJiones dé barriles de petróleo .por día, lo que quiere 
decir que si no_ SE!. pi"oduc� más petróleo por sobre los. 45 
mi110:1es' de barriles de· hoy, fue_ra de cinco países que son 
productores' grandes de petróleo, el resto del mundo occi-
derital se quedará ' sin petróleo: · 

El anterior Ministro de JVH11as, doctor Gerardo Silva Val
- derrama, en su informe al Gongreso de la República, decía 

También se dice que la energía termonuclear pudiera ser -.tavita, entre otras, por falta de una legislación adecuada. 
un sustituto aprovechable en un futuro no mayor de 40 o . No hay dereého a que en un país con vocación minera y 
50 años, aprovechando el uranio que· existe como reserva con necesidades de desarrollarse económicamente, se in va- · 

en el país. liden las minas por Jalta de legislación adecuada. En se
gundo lugar, se han quemado, señor . Minii;,tro, cantidades 
ingentes de carbón combustible en calderas, que era carbón 
coquizable, debido a la inexistencia de norma sobre el con-

Colombia, país carbonífero. 

De modo que ya se piensa . en que los sustitut_os que tene- trol y selección de calidades en los carbones . . La falta de 
mos r,ara afrontar la crisis energética, la falta de petróleo normas legales, ha permitido una explotación desordenada !' 
nacional, son la ·electricidad y el carbón. Pero, ¿nosotros te- y carbón, coquizable, que podría ser matel'ia· pri;¡naria la in- · 

nemos unas reservas carboníferas, y la ·pósibilidad de mon- · dustria siderúrgica, se ha perdido en calderas, sirviendo 
tar unas explotaciones en gran escala para :atender las ne- simplemente de combustible. Nor-sabemos en qué cantidad ( 
cesidades· del desan:ollo nacional? Esto es , lo que· se pre-· y cuánto ha si(io ·el carbón que ha perdido el país . . · 

gunta el país; .en e:'>té momento es lo que. queremos saber, En tercer lugar, JlO hay inventario real. de las minas ele 
señor Ministro. · . carbón, señor Ministro, como tampoco lo hay d.e las. demás. 

Colombia es un. país carbonífero esencialmente� En Amé- El inventario minero nacional, realizado por la A. I. D,, · 10-
ric2. Latina se puede decir que.es el único país rico en car- calizó las minas desde el punto de vista cualitativ.o,, no cu¡m-
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' titativo ; luego, el inventario que hicieron, no fue tal, \•ale · varios documentos públicos : unos ele la Federación Meta- La Ley l' de 1968 m odificó esta elección únic'.lmente en 
preguntar, ¿ qué dej ó realmente el inve;1tario minero na- 1 lúrgica de Colorilbi a, ;FEDEMETAL : otros de Ja clirección del el se1�tido de establecer cuatro zonas. de las cuales debían 
cional'? De ese inve1�t3.rio fue excluido el carbón, no se in - 1 INCOMEX, otros de la Asociación de Mineros de Colombia . s2r oriu ndos Jos Representantes en el Insti tuto de la Re-
cluyó, no sé si por descu ido o por menosprecib de las reser- Por ser de importancia, resumiré algunos de los aspectos forma Agrnria . 
vas ca rboníferas del pais. Pero en teda caso no se tuvo en que fueron crit:cados al convenio, señor Mini�tro . Má3 aún, i nsi5tia en la pa ri dad con que debía ser inte-
cuent.a ;  en otra ocasión, s� montó . una planta 13:�:ldora de ' 

Colombia debe realizar los estudios autonómam ente. grade est'.3. e!�cción. Después el decrdo reglam �ntario de 
Carbon en Cal 1 :  algunos tecmcos dicen que t ambten fue un 1 esta Ley l" del 68, precisa la rotación ele las diferentes re-
error el montaje de dicha planta , y por último, la lEgis- 1 .  No cree seüor Ministro, que los compromisos b ilaterales giones.  
lac:ón minera n o  ha te rüclo la evoluci ón requerida para entre Jos paises signatarios se deben concretar a la �lrt!}a Al parecer la vez pasada la elección fue hecha por Ja 
utilizar debidamente Jos recursos existent:;s. c1 e exploración e inve�t; �ación únicamer.te? i l';o cree que r.rD. Cámara con el nombre de dos Representantes oriw1dos de 

Por último, scüor Nl:inistro, no ha existido una linea c�e conveniente parn el país,  parn Colombia, abocar Ja primera la zona Atlár.tica. En ese mismo decreto, de acuerdo a la 
crédito pa1·a prmnovcr esta industria , como no ha ¡;xistido etap:>. autcmática.ment2 sin ni n¡¡ún factor condicionalment � ?  información que me suministraron en el Incora, s2 esta
para la minería cclcmbi2.na. Es decir , que Colombia aboque Ja et'.3.pa ele Ja realizari6n cie bieció tamb'.én que cada cual tuviera un suplente para el 

Es ri dículo , scüor i\'!inistro, que en un país como el nues- los estudios sobre las reservas carbonífera�. sobre las cuen- caso de una ausencia tempora l  o definitiva . · 

tro, con grandes recm sos mineros, solo l.rnya , y .  según nos 1 ca.s_ �xplot�bles y .soi;>re lo� estudios ele _factibilida.d . de explo- Como este tem a  se ha aplazado vai·ias veces, seü01· Pre
Jo informa su ª�'tec2sor , mm !mea de crecl.to asignada, se- 1 tac10n soc10-eco11orn1ca. directamente sm el concl1c10nam1en- siderite. y no con el ánimo de dilatar una elección a la cual 
gún R esr.!ución 78 ae 1971,  de la Junta l\fonetaria, una linea , to a ningún pafs extrnn iero? Se nos v::i. a contestar c¡ue no nos hemos acercado varias veces, infructuosamente, quisie
de créri}t::> por cinco millones, para financiar por i ntermedio existe n ingún aconcti cion amienta, y que el país libremente, ra solicitar a lÓs honorables Representantes que se procede
de la C,1ja Agr a ria a los pequ'E'ños m i neros ; linea de crédito ' puede prescindir. aún en el caso de tener resultados positi- ria a ' est'l. elección, tcd2. vez . . .  
qu� fne com:1Jet.amer:te agot:1da. Actualmente h::i.y can ti da- 1 ves l a  primera etapa . ' de continuar con la segunda etapa. Id2rpelación del honorable Representante Guillermo Pu-
de� ele sol ic' tudes de préstamo , y se h a  procedido a su es- 1 Pero pa:·ece que esa segunda etapa no es tan optativa, licio Med ina : 
tudio, mientras se gestiona ante la Jun ta Monetaria el cupo 1 sef10r Ministro . dado que el Brasil tiene Ja opción como -Doctor Snntarnaria : me excusa un momentico una in
mei�cionado; peTo no se ha am pliado el cupo ;  las solic:tu- ¡ primer comprador del carbón coquizable. También Ee podría terpelación. Es lo siguier:te : en el informe que se lleva a Ja 
des reposan en la Caja Agraria. Para promover el desarrollo derir  que no existe la finar. cia ción para una et::i.pa ele Rastos Presidencia, únicamente lo firma el miembro conservaelor, 
minero. para prott'iser a los pequeños m ineros ele Colombia, , ele riesgo como es Ja etapa de Jos estudios iniciales. Yo no ¿ por qué no lo firmó el miembro liberal ? 
solo hubo 5 millones el� pe5os d urante el aii.o de 1973. 1 rreo en esta tesis v eso J o  confirma también, Fe demetal , El orador : · Pero sf estas han siclo cleficiencias de la política del Go- C'U'.3.ndo nos señala · c¡ue no pCJdemos pensar que Colombie -Yo tuve oportunidad de conversar con el doctor Mora-
bierno Nacional en mater\2. de desarro llo en la i ndustria , aut'Jmáticarnente y mediante libre contratación i�o pueda les : sin embargo, el dia que se presentó el informe no pude 
· de1 carbón, también ha habido aciertos : dentro de los aci er- 1 realizar Ja etapa inicial de los estudios, que le den el cono- consei:;ui rlo aquí. Pero creo que, en cuanto a Ju interpreta
toc. que pudieron expresarse e�ti el seminario sobre utili- cimiento mínimo de qué es lo que va a contratar y compro- ción cie Ja ley, no hay ningún prnblema. 
zación integral del carbón : el esfuerzo del Ministerio a su meter el convenio internacional posterior. dispon iendo así Interpelaci ón del honorable Representante Augusto Me-
cargo parn concretar. en un proyecto específico de explo- de una herramienta de negociación técni ca y realista . din a : 
ración y de e;<plotación en gran escala, exact :unente el con- 1 Es decir. Feclemetal. también está cte acuerdo en Q11e f'S · · · · · · · · · venio que se real iza con el Brasil y también la creación del necesario hacer una modificación e n . el proceso de la inicia- El orador : 
Con::,ej o de Ja Inclustria. del Ca1'bón. t!va que se ha venido gestando en· este sentido de que los -Ci·eo Qll.C no, honorable Reprsent'.:mte, porque se habla 

Estos han sido algunos aciertos en esta materia ;  Jo que compromisos bilaterales se concreten sólo a la etapa de ex- ele las Reprcser.tJntcs ; la l ey y el decreto reglamentario no 
nos lleve en torices , a reconocer que uno ele Jos P..ciert'ls d el plotación y procesamien to y no a la de los estudios : y a podrie corregir que se pusieran un principal y un suplente, 
Min isteti:io a su cargo. ha sido el de tratar de concn: tar p ropósito, señor Min istro. por qué el Gobierno 110 atendió sino que son los dos representantes plenos. 
Ja politica del. Miüéter:.o. en un c011venio que permit.� �;.;:- el ofrecimiento de la Corporación An dina de Fomento en Iri.terpelación del honorable Representante Rogerio Ayala 
plotur El cs.�bon colombi ano en grnn escala. La negociac10n 1 972 y no se aproniaron Jos fondos de contranarticla q ue p;·a n  Roj as : 
colombo-b�asilera <=x2.c.tamei:te. 1 el orden de . los doscientos mil pesos colombianos, corno re- -Ccn Ja venia ele! orador. 

· t ó d El orador : 
El . ·o 1 r, b . bras"I · cordará el seüor Mirns ro, la Corporaci n Andina e Fo-' com,.on1 co m '  ::i - . ero. mento ofreció cuatrorientos mil dólares para iniciar los -Honorable Representante: yo tengo Ja impresión de que 

Con Jos antecedentes que acabo de expresar, podrá vers m ismos estudios. c¡ue hacen parte de la primera etapa del la carta que mandó el sefior Min istro, no habla de dos sino 
:la import:i.ncia del cmbón colombiano, &us grnndes resernis, convenio con el Brasil y sin que Colombi a adquiriera ninr.un 

de un suplente na d'.l 1:1ás . 
las dl ficuit1des. d.e la explc t9.ció!l, la explr.t'.l.ci ón tan mini- comoromiso. Vale preguntar , por qué es más ventajoso el Deben .• ser c!os ?.rn,1c1pale� Y0 dos suplen.�es . . . ma que he ex1sttclo, los pccos recursos coi1 que cuer: ta el convenio con el Brasil que la oferta de Ja Corporación La c a1 La, 1101101 ab.e . Rep1 es�ntant�, d11 1gJda al P1e�1den-
p ais . rara reformar Ja cstructurn, para Ja explotación del 1 /mdina de Fomento. y es ele anotar que Ja Corporación 1 te del �enado Y al Pres1de1;te! de la Camara , clic� Jo slgmente ; 
carbon. Andina de Fomento sigue i nteresada en ofrecerle al pais •Estimado Senador : 

Tocios estos criterios nos pe_rmiten a bordar _Ja negociac!ón e:o tos recursos para iniciar Jos e�tudios contemplados en la ' Conn usted b:en sabe, la Junta Directiva del Instituto 
colombo-bi·asilera, para ver s1 ella es convemente o mcoa- nrimera etapa del convenio. Así Jo mani festó en Colombia Colombiano de la Reforma Agrari a.  está i ntegracla,  entre 
ven!ei�te al país.  �st3. negociación se hace .en un m omento hace menos de vei nte días el doctor Enrique Vial . Vice- · otras personas, p�r cuatro miembros del Congreso Nacional, 
e n  qu.o les d?s p�llses c omciden en algunos 1r.terese� de des- presidente de la Corporación Andina de Fomento. También. 1 d?S _ele elles e!(g!dos por el honorable Senado de la Re-
.arrollo econom1co : seño¡· Ministro se conoce que act ualm ente se realizan unos publica. 
· . En . p1:imcr término . el Bra sil , que _mont� su de�a_rrol�� est1Jdios sobre 'el carbón, por los bri tánicos , sobre Ja cuenca . �onf.orme al articulo 8° de_ �� Ley _135 de _1961 y las ;nosidermg1co y no cuer.t� con ·la m ate1 1a prnna su�1c1ent� , carbonífera de cunc!inarn arca y Boyacá . ¿ Qué pasó con dicho d1f1cac10nes . que a bal d1spos1c10_n le mtroduJ o  la Ley 1 .  de 
n_o t!ene coque necesano 111 las reservas de . carbo!1. s1;1f1- e<,tudio y cuáles fueron los resul tados? Lo mismQ. los es- 1968, :os miembros de cada Cam ara ck bcn escogerse con c1ent:?. par::: atender la demanda ele su mdu&tna s1derurgtc:i . ttcdios sobre reservas v mercados de los . carbones colom- observ::mcia de las reglas de la paridad política y en forma 

¿ Qué factores llevan al Brasil a �ompra:· carbones cor¡u1- biaPos. acl elanhdos poi· las misiones de r:ooperación técni ca tal . que las clist:ntas regiones del país queden representadas 
zables y a .buscar mercados de carbon coqrn�able en el . mun- el e Polonia y Rumania , a que h9.ce referenci a el Ministro por ellos . . d�? En pnm_er lugar, los ¡:;J;::nes de expans1?n de su i:�dus- Silva Valderrama. Cabe preguntar si Jos est udios que rea- El Decreto 326 del 9 de m arzo de 1968,  reglamei:itano de 
tna �1dernt g1c a :  y en segtm�o lug-a 1:. el lmoer -recorndo el J iznn l as m isiones de coopera ción técnica de Polonia y de Ja Ley de la Reforma Agraria, en este aspect o di�pmo la 
mun ao er: t210. buscan?o c:rbon

9
coqu:zable y no

, 
haberl o

_ 
ei:i� Rurnc.nia 110 seriai: utilizables, ¿ que sólo se real i zaran unos m_an_er.a 1 como d�b2n elaborar.se . las listas de candi�a.tos

_ 
y 

c011trado , hacm el ano dv 19L. Aunque el Japón of1 ec10 e:>tudios de cornnlernentación autélnomamer te por el Go- p1 ec1so .as cuat1 0 z�nas geog1 af1cas que eleben estai. 1 epi e
cc'lpe!·ar con los br;:isilerns para resolver parc1alm�nte el bierno ele Colomb ; a? y por otro lacio ca be preguntar : ¿ qué se1·.t'.3.das por los miembros del Congreso, en la s1gmente 
problema . En tercer lug'.l.r, qu� sus rese:·ve..s �on mfenores ª puede aport'.lr el Brasil a unos estudios técnicos ? ,  carece de manera : . . las n

.
1;estras y el �ar bon 

�
coc¡u!2able es m fm: ta�1e.nte m�n�r experiencia en mat eria carbonífera, si carece de t radición Pnmera .zon_a de Orc1den_te : . comprer:cte .los Dep�rtame1;�eT't1 � de u :i pe11oc!o ck t,e mpo . 1�1 go, el B1 a�11 . se \ e1 a , carbonífera, precisamente porque no tiene carbón? Esto tos de A.nt10qu ia , Caldas, R1saialda, Qumd10, Choco y Val.e impei at!vamente �bocado ª comp: 31 coq�e ? ca: bo? coqm- ta mbién !o decía Fedemetal en una carta que Je dirigía al del C:rnca. . zable para que no se paralice su mdustna s1derw·-:.1ca . Es to Ministro Silva Valclerrama Segunda Zona de Onente : comprende los Departamentos 

lo h::i: llevado a adelant3 r convenios que Je ascgi.:ren un mer- Es necesario. pues. que E
.
e realice la primera etapa ; pero de Boyacá, Cundi:ian:arca, Jl'.1eta, Santander, Norte de San

ca�o . �e carb�ne.s c�qH1zable
_
s a la:go plazo. Mtentra�. e�t�s es preferible que Colombia, autónomamente: realice Jos es- tande1 y los Terntonos Nacionales electoralment� adscritos 

cGLd1c1ones s� pi �sei.t ..:ban e,1 el BiaS11 , Colombia queua 11:1- t uclios qve sólo le constarían un millón de dólares más de a los nusrnos. . ciar lo ex;ilotac1_or� ?e rn carbón en �ran escala. E� ento,1- Jo previsto. Es te p rocedim ien to dejaría al país en conc! i cio-
Tercera �on_a del A�lánt!co : comprende los Departamen

ces cuando se 1111c!an las conversac10nes· y se firma u,n i�es de buscar otras opciones en el mercado mundial. Le tos d �l Atla!1t1co . Bol!var. Sucre, Córdoba, Mag<;)alena, Ce
con:1en_10 ·entr� . el_ Gobierno de Colom�!a y la E;mpres� S1- cl 2.ria más liber t o d  de negociación. sar, .la Guaiira y la Intendencia de San Andres y Provi-
derurg;tca �rasiletra, S. A., sob:·e c13.rb_on colon_:b.ano Y mi- In ter elación del honorable Re ·resentante Joac uin Franco ciencia ; y, 
nen!! de luerro , y productos side1·urg1cos semi a cabados del B . P P 1 Cuarta Zona del Zur : que comprende Jos Departamentos 
Brasil . m g�s. 

r enta . del CD uca, Huila, Nariño y Jos Territor ios Nacionales ads-
El convenio se firmaba enke Colombia  y Brasil sobre l a  ��onora

_
bl� R e p  es nt�. 

1 b' 1 t el 1 t d. 1 critos a e1ichos Departamentos . 
siguie11t2s bases : . 

< 0 rimo ei ª
. 

ª. cos!'\ . ui.:e si 0
,
0n:1 ia mee 0 0 e es 

.
u .10 e Para el primer periodo, el Senado elige miembros de la 

En primer lugJr, comprendía dos etapas el convenio. Dn a  cueuta un ?millon d? �1?1ª��s � si 10 .hac� c_�11i �! Bi asil , Je representación de Oriente y del Sur, y la Cám�ra miem-
primEra etapa para Ja realización de un programa con- cu��ta d�s . . Me pai ccIO onle en su impi ovi.oac.on eso. 

brns ele la representg_ción de Oriente y Occicle1� te P_tlántico. 
j udo t�ndiente a l a exploración de los carbones, e�peci.i:i;l- -T�ra or · . ha . . 1 R . t t R 1 t 1 En. el segundo período, las Cámaras se altern an las zonas, 
mente de los coquizables de Colombia. A Ja determ111ac10n . , i�ne razon n�i a_o e_ ,epi e_sen an e. e� n:en e, _en 

_
.e y as1 sucesivamente. 

de la.; zonas de pos'.ble explotJ.ción conjur.ta . y la realiza- CC\n , e'.n� Col om '.Jo-�ias.ilei o se dice �ue el Bi _asil. apoi tm _ia 1 P.1ra reemplazarlos en sus faltas acci den tales o t�mpora
ción de Jos- estudios ele factib;Jidad técni co-económica para �ni 1�11��n . de g0jª1 e� . � que I�tge�mmts, en lli.epi �se�t.�ci�ºn les . los represel!tantes del Congreso tendrán clos suplentes 
su explotación. e . 0 1�I no 0 cm Ji_ano apm ª11ª 0 ro mi on e 0 ai �s personales de su misma filiación política, e!eg:dos al pro-

De manera que la primera c t:ipa, er a  una et::ipa enc am i- pa�� r�ali�ar e�e e:tudio. 
1 d . C 1 b" . t i .  pio tiempo que los principales, por cada una de las Cá-

nada a que Colombi a y Bi·asil conjm;t'l.mer,te realizaran Jos '? an eam iei_i 'l .  es e . e 
_
qu� si

_ 
o om _rn �omp1 0m e _ o m aras . 

estudios sobre explora c:ón. sobre la determinación de zonas un millon de dolai es Pª1.ª .  i eal!zai esos e:;tudws nos�t1 ?s Como el único y último m iembro ele la Cámara fue el doc
de exulct3.ción conjunt:i y los estudios de factibilidad téc- cr�e�ws que esta en condicwnes de co�11Prometer �n mil!on tor Plazas Alcid, hasta j ulio pasado. Renresed:mte a la niro-rconóm ica p:::.ra la explotación ; la segunda etapa con - a�icwn al , aportar les_ des nullones de dolares Y realizar auto- Cámara por el Dep9.rtamento del Huila, edi dad territorial 
sistiria en el esbblccirnienta de un a asociación colombo- nomamente ��-s estudws. - . que hace parte ele la Zona Sur, según Decreto, estimo que br2silsra, para Ja explotación y la comercialización de los Interpelac10n del honorable Representante Joaqum Fra11co el Senado deberá elegir los m iembros de esa corporación 
carbones de Coloff'bla, con de�tino R atender sus necesi- Burgos. . . . . con Senadores correspondientes a las Zonas de Oriente y 
dades. las del Grupo A1:d ino y las car.tidades que se acue:·- -prescntacion de proposición. Sur. 
drn con el Brasi l .  para el consumo exclusivo de sus indus- El orador : Y. finalmente. a titulo de información. me permito mani-
trias. de sus empresas. Se convenía que habría que elabo- El Presidente :  festarle que c01;forme al artículo 7° ele l a  Lev 4� de 1963 
rar un prog�·amu pi!Gt'.J, mediant3 el cual se decía que el -En vista de que no hay quórum honorables Represen- 1¡0 podr::in s'E'r miembros ele! Instituto Colon1biano de ¡� 
Brasil t3ndria que imp01 t;:ir de Colombia y ésta exportar 1 tar tes. me permito convocar para maflana a la mism a hora, Reforma Agral'ia.  quienes actúen o hayan actu:ldo en el 
al Brnsil a precios com erc i ales internacionales, en término dej n ncio con derecho al uso ele la palabra al honorable Re- último año anterior, como apoderados, representantes Jega-
de vein te aüos. la rar�t:clad no clespreriab!e 'de 48 mi llones . presentante Albe1 to B<>tancur. les o comerciales en gestiones 1mte el Incora. 
34ll t:meladas de carbón coquizable. E l  Brasil, por su cuentJ. Sin otro particular. me es grato suscribinne del sefi.or 
si:: cc:nprometia por medio de Ja Comp añía Vale Do Rio P1·esidente, ater,tamente,» 
Doce y empresas siderúrgicas brasileras para la exporta- Interpelación del honorab!e Representante Ayala Rojas 
ción 8 Colombia. a precios comerciales i n ternacionales, de IntcrVenrión del honorable Represent<!Pte Mi- Rogerio : 
cac t:dades minin:as de hierro y productos siderúrgicos semi- guEI Sanhmarí� Dáv' l a ,  en h sesión ele la. C&- -Qu iero decirle a Su Seüoria, que no cb:t'lr.te d e  i;er 
termi'irn dos, cuyo nivel inici:i.Jn;ente se e&timaba en un mi- m� rn  del día 2 de octubre de 19�·1.  enemigo de e�te sistema paritario, no tenclría i nco nveni e1:te J1ón de toneladas. en i>,ceptar que se continuara practicando en e3te sist::!ma 

Para la primera ft3pa. o sea J a  e tapa de los estudios con- Señor Presidente :  tarnb'.én d e  P1ecciones y que accediéramos los l i berales a 
juntos. apcrt'lb9. el Brasil 111 millón ele clólare13 y Golombiba C'. e1 t 1ment�. schre e5te tema ya se. ha d iscutido lJast'.3.nte ; nombrarles un representante en ese Instituto de Reforma 
apo1 ts.ba otro m illón con Ja fin alid�td de que los estudiu� sin embargo, la i nterpretación de la ley parece bien clf'.ra Agraria. 
se rtaiizaran entr2 les do� paises . y nos permite ver, de acuerdo al artículo 8º ele la Ley 135, Pero ocun:e que 

Co.1Ccidos los térmi1�os de e&te c011\'enio , señor Mini<;tro, o_ue líl Camarn debe elegi r do& Representaates y dos Se- se debe practicar 
aparec:eron obse1 vaciones critfc1s que se concretaron en 1 naclores. Congreso, si no en 

nosctros debemos per:sar que la p'.l!'idad 
no en los nombramientos que hace el 
la Junta misma. 
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A _ estas horas, c;cnY Minkko d e  Agricultura conservador, 1 Intervención 'del honorable ' Rcp:rese1itante 1 poiíticas.- dentro_ de lÓs marcos que se ha querido dar,' acorde 
·no sabemos en qué e:tado -se encuentre la paridad de la - Ignacio Arboleda-, en la sesión c1e h Cáma;·a� -el - a _- la realidad y elevamos· también a la ·c'ategoria, de con'-
_Jur.t:i.; no sabzmos cuáles sean -los representantes- del Go- día 16 de octubre ele 1H71. · - - : • ¡ -signa la aspii:ación peronista de que Amériéá-.Latina y sus 
�bierno en el Inst;tuto y estemos nosotros eEta noc,tie; ·  con-

- . pueblos, llegarán al año 2000- unidos y combatiendo, o sepa-
tribuyendo a colo9ai· al · partido en una minoría en ese _ Señor Presidente, señores Representantes, señor Ministro radcs y sojuzgados"_ Fii-ma. toda la nómina de . parlamen� "' 
organismo·. de Justicia :  , tarios_ de Alianza Nacional Popular. · 

Entonces, yo creo que el partido liberal, hasta cuan�o no ¡ . _ El rado . .  
sepa e n  verdad e n  - qué -forma éstá representado e n  ese or- 1 Al iniciar este deba te respetuoso y cordial, debo manifestar 0 1 · 

ganismo, no debe acceder a esta petición de los conserva- que no - me animá otro - motivo que el de presentar a Su Se- -Continúo, señor Presidente Y señor Ministro. 
dores. - ' - - 1 ,ñoría la situación escueta, real y descarnada como vienen Yo les agi;adezco las constancias de protesta que han de· 
- Yo, con mucho respeto, quiero insistir y le nu;go al señor , laborando lo¡; servidotes de la Rama Jurisdiccional y del jacto, pero a mí personalmente me tienen sin ciudado. -
Presidente que en , ai·as de ese equilibrio que se débe· guar- 1 Ministerio Público, anunciando también, con todo respeto, 1 Yo vengo aquí a denunciar todos los atropellos y las sí� 
dar en materia de_ elecciones, se aplace esa elección- como ! que en lo que a mi concierne,. no admitiré discusiones que , tuaciones · de infamia en que se encuentran_ algunos gremios. 
lo ha solic:tado el .Represer:.taLte Berdugo_ distorsionen el fin 'que me he propuesto en este debate, cual : Cumplo con mi misión de parlamentario ;  no vengo aquí, · en 

es · el de dar la altura y dignidad que les corresponde a estos ' este debate, _ a hacer ninguna política proselitista ; vengo a 
El qradcir : servidores -de la __justicia. , 

' , / denur;icia.r y _a , hacer _ lo posible para que un gren;iio! q�e es 
-Honon.!,blc Representante : me permito aclararle un poco Sobra advertir que si las Fuerzas Militares están instituí- . el mas _important� de . _Colombi'.L, l_a Ram_a Junsdicc10i:a1, 

su obsávación de hace un momento. La · integrac!ón poli- das para velar por· Ja seguridad y tranquilidad del -pa"ís,  la 1 que la tien_en en situac�on de miseria, servida por profes10-:
tica diferente de los· parlamentarios en la Junta del In- Rama Juri�diccional y del Ministerio Público, velan o ase- nales . del Derecho, ganandose _4:700 pesos, como me consta, 
· cora, depende naturalmer:te del Presidente de fa República, guran y hacen efectivos lós derechos de la vida, honra y e::i e! caso de los _Jueces Mumcipales; , se le d_a �a _alturi: y 
quien norr:bra,' no solamer:.te a los Ministros, sino a los Ge- bienes de más de _22 millones de habitantes de Colombia, d1g111dad constitucional que le corresponde: Contmuo, senor 
rentes de los Institutos .descentralizados y sus representan- convirtiéndose asi en la columna esencial sobre la cual des- Represirntante. 
tes personales en fa .:¡unta, para que haya el equilibrio que , cansan- las instituciones democráticas del país, y que con Interpelaéión del honorable Representante Guido - Parra : 
a él le parezca. _ _ . . . rara_s excep'ciones propias . de l:;t p�rsonalidad humana, está con la venia de la .Presidencia. Atendida la importancia 

_ En Jo que se refiere _8; la ·elecc1on de la Cam8:ra, no es � servida por honestos�funcwn_anos impermeables al -soborno, del debate que adelanta el honorable Representante Ignacio simplemente uni: co�ce�wn cor:-sagrada e::i �� ley, smo q,ue es a la venalidad y a la mmoral1dad humana, a- pesar_ del aban- Arboleda y las consideraciones expuestas por el honorable un derech), :,; aaemas -s1_ se hiciera la _votac10n por cuociente, dono en que-se encuentran por parte de los orgamsmos cen- Representante Ricardo Barrios Zuluaga, que yo comparto cmrespond_ena a 1y� miembro del _ partido _ conservador. tra�es del Estado.- yo me voy a permitir_ sugerirle al señor Presidente que est� � Creo, senor Presiaente, que hemos abundado bastante ?º- Pe,ra comprobar estas _afirma�iones, no solo del olvi?o _en debate se adelante en una mejor oportunidad, que se veri- -b\e '°:i;"  _te!''.d. r'resu1}üble11:e�te, de ;n�1;1erdo a la ,;;arta leida que s� en�uentran, sino tai:n�ien _ de que so_n_ un ap_e:r:d1ce fique, para los efectos de rigor, el quórum y se deje al hópued� hctbvl la pos1b,lldad . dv _la ele'-'�·�n de un s�gundo su- del EJecut1vo, ya que el Mm1steno de Just1c1a admm1stra norable Representante Ignacio Arboleda con el derecho al plent3 para cada ·w;10 ce les mitmbros ae que aparecen como a su libre arbitrio su presupuesto, es decir, que hay una uso de la palabra. , 
' 

cleg,bles_ por la Camar8: de Represen_tantas, acto que u::a dependencia económica directa del Ejecutivo. Voy a leer 1 El señor Presldente · . 
vez_ comprobado -y afü, es donde · existe la duda- pudle- algunos documentos que tengo en mi poder. . . - _ .- . . . . 

ran1os hacer una nueva elºcción · Pºro m1er: tras t·mto sería _ . . Como ha sido sol!c1tada la ve11flcac10n del quorum, yo 
--

. • t 1 1 � : ' � ' d • t 
' Í Esta es una carta enviada del doctor Herlen Unbe Suarez, no quisiera perturbar tampoco al honorable Representante 
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n ° es 0• no _so 0 por Secretário General del Tribunal Superior de Medellín : Arboleda en vista de las consideracion�s q-ue han sid·o· ex a neces1 a e 111 egrar a u un a e -una vez, sino para - • 
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demostrar y:ue sí s6mo3 capaces · de solucionar estos peque- Doctor Ignacio Arboleda; puestas, podemos levantar la s�s1on,_deJarl? con el uso de_ 
ños impases que p¡¡.recen obstaculiza�· la legislatura ; quizá, la palabra y convocar para manana a las cmco de la tarde. Representant,e Cámara. porque .nos íaltaú algunas leyes y algunos decretos para-
discutir un peco rriás ir.tensamente, nos e&tamos quedando.· Respetado doctór : mucho rnto en e�t,1s discusiones. Me permito enviar a usted copia 

C O N T E N I D O : 
· SENADÓ DE LA REPUBLICA 

Interpelaciói;i del · honorable Representante Medina : 
-No es tan fácil- lo que usted está - proponiendo, po.rque 

- ahora hagamos una elección parcial, porque la ca1 ta del 
senor Mmrntro está . diciendo lo siguier.t3 :  tendrán dos su
plentes personales de su misma fllíación política, elegidos 
al propio tiempo que los _pdncipales. 

Interpelación del honorable 
_Segura : 

- -

-Perdón, sefior Presidente: 

B 1 Orden dél día para la ·  sesión de hoy miércoles trcin-Representante Alvaro erna , 

Actas ele Comisión 

1 ta de octubre de 1974 _ .  . . . . _ . .  . . . . . . . . .-. � 763 

Ácta número 7, Comisión Primei·a, del día· 6 de mar-
do��� �y
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:El crador : 
Aquí, esto es una verdadera feria. No se oye nada. Ponencias· e Informes _ 

P Jnencia para segundo debate al proyecto ele ley 
número 142 de 1972, "por Ja cual se dictan algu--Exacto, pero como ya_ se eligió el liberal, con un solo Interpelación del honorable Representante Ricardo Ba-

rrios - Zuluága : - ' 

supler:.t2, ellJamos el conservador con un solo suplente, y 
después procedamos a _  elegir los. dos re&tantes. -Voy a' dejar una constancia, señor Presidente. 

_nas disposiciones sobre régimen de pensiones d_e , 
�ubilación". Raimundo Emiliani Román . . : . . . ' 766 

Int:;rpelación del Repr_esentante Raúl Pacheco Blanco : 
- -- _ .  Lrr":erns, aoctor Santamaria. 

Es para solicitar lo siguiente:  francamente los conserva
dores v'clÍlu0 '-''-'il c1e1 t<J. txtraneza que en la noche de hoy 
se quiere decir, que el partido cónservador no tiene derecho 
a figurar en la Juntci del Incora. 

Sin embargo, cuando ei doctor Santamaría Dáyila leyó 
b JH'cS8L ¡;j "u .:;.: tU,J.lü' que le as1grió la Presidencia de la Cá
mara, el partido liberal no protestó en ninguna forma· cuan
do eso se hizo; hubo prácticamente, una tac1ta aceptación. 

- Y tan es así, que el señor Presidente de la· Cámara proce-
dió a fijar en el orden del . dia de hoy, la elección de re� 
presentantes conservadores ·a1 Incora después de haber · pa
::;ado' _ la Junta de Parlan-:.entarios Conservadores. 

Del procedimieµto descortés, inamistoso, de la -mayoría 
de la representaeión conservadora, con excepción, muy hon
ros¡t por cierto, del Representante Franco Burgos, que cuan
do inicia un debate un represe1;tante de la oposición en este 
Parlamento, le conte�tan con una fuga auserttista, en bloque. 1 

_ Pero cuando -habla una de las vacas sagradas - de ellos, la 1 
más gorda. por cierto, entonces sí se queda la totalidad de 
la representación conservadora. Que quede eso como cons-
tancia. · 

-

Interpelación del honorable Representante Napoleón ·Pe
ralta Barl-era : 

Ponencia para segundo debate al ¡5royecto de ley 
número - 38 de 1974, "por Ja pual se modifican y acli- · 

cionan las normas orgánicas de la Contraloría Ge
neral de la República, se fijan- sistemas y . direc
trlces para el ejercicb del control fiscal y se clic-

- tan otras disposiciones". Rafae-1 Caicedo Espino-
sa . . . . . . . . . . . . . . . _ . .  _ .  _ . . . .  .. 

CA:M:ARA DE REPRESENTANTES 
Orden del día para hoy 'miércoles 30 de octubre de 

1974 - . . - - . . . . 
Acta de la sesión del día martes 29 _ ele octubre de 

i'974 - - . . . -- - . - . . . . . · ' ·  - - . . • .  . . . - . . . 
-Señor Presidente. Aprovechando esta breve interpela- Pcnencias e Informes ción que el Representante Arboleda me ha concedido, otra 

' -

breve interpelación para leer una constancia. Dice así : · Ponencia _para' primer ([ebate al proyecto de_ ley nú-
"1.os suscritos parlamentarios de la Alianza Nacional Po- mero 46 de 1972• "por la cual se crea una tasa 

El· orador : para pi·ocurar el cumpliIµiento ·del mandato cons-- _ .. _ . _ pular, señalan_ la fec_ha'. ví�pera_ del 17 d� ?ctubre, en las titucional de dar educación primaria a todos los 
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-Para termmar, ,senor Presidente, ,mvoco el buen ammo cuales cumple u_n ai;i1ver sar10 mas el mov1m1_�nto de i:nasas , nifios colombianos -en edad escolar"'. William Jara-de los honorabJes Re
. 

presentantes, eri el sentido de que eva- '¡ p_opulares que l!b�ro al Ge��ral Juan Dommgo �e�on en 1 millo Gómez . . . . -:. . . _ .  . . . � . _ . . . _ . , . . 774 cuernos este tipo de problemas, ya que Ja ley en su texto, , 1945 en la Argentma, y lo s1tua al frente de la mas - 1mpor- . .  � , 
-

. 

no ofrece mayores dudas, a pesar de qÚe no tenemos en tante organización política de América Latina continental. Relac10n ele Debates , 
este momento ' el "<:1ecreto r_eglamenta_�io-. Vale la pe_na - pen- El mo�im�ento justicialista huy en el poder, C?n �l respaldo 1 Inte'rvención del hon_orable Representante Alberto sar que en futura op01tumdad se el!pn 19s dos prmc1pales mayontano de los obreros Y sector.es mayontar1os de los ! Betancur González en la sesión -del día 10 de sep-con sus dos suplentes, si es que la ley lo determina, cosa populares argentinos, se enfrenta, 29 . afias después, a la 

1 
tiembre de. 1974-

· . 776 t¡ue !'.º po�emos precisar en este. moi:ne:1to_ En _cai:nbio, lo , más só�dida . env�;;tida �e las fuerzas reaccionarias_ intern�s Intervención del ii�r:�r�i:J1� · Re�;e��nt�n
·
t� 

· 
M:igu

.
ei que si precisa la ley, es que se debe elegir un prmc1pal por Y a la mtervenc10n cubierta d�, la CIA y del fascismo ch1- ,. Santamaría Dávila en Ja ·sesión del día 2 de· oc-cada partido. - leno, que busca la guerra civil y el caos -y sustituir el pro- tubre de 1974 _ . . _ _ . : . _ . -_ _ _ __ - . . . -. . . _ - _  . . 777 P<;>�· t:i.l razón, y�, le pediría al sefi_o� . Presidente, que so- ceso institucional, por u::ia �ictaclura clasista Y antinacional. Intervención del honorable· Representante Ignacio me_t.eramos a la Camara esta propos1c10n, para avanzar en Sabemos, de la experiencia pasada del pueblo argentino Arboleda eh la sesiórr del díá 16 de ·  octubre de - -esta elección que nos h a  demorado bastante. y cbmp¡¡.rtimos con, él, su esfuerzo por conducir las luchas 1974 . . . _ . _ . . _ . _ _ . . . _ � . . . . . . . . . . . . . 778 


